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ACTA ORDINARIA 63-2023. Acta número sesenta y tres correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera virtual 

mediante la plataforma tecnológica TEAMS, a las diecisiete horas con cuarenta y seis minutos 

del día veintisiete de noviembre del dos mil veintitrés, presidida por la señora Esmeralda Britton 

González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes miembros: 

Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente, Arturo Ortiz Sánchez, Wilfrido Castilla Salas, 

Mónica Gutiérrez Ortiz, Ricardo Solano Ávila y Olga Camacho Picado. 

 

Ausente con justificación: La señora Urania Chaves Murillo, Secretaria quien es sustituida por 

el señor Ricardo Solano Ávila y la señora Adelita Ramírez Arias quien es sustituida por la 

señora Olga Camacho Picado. 

 

Participan de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS los funcionarios: La 

señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición 

de Asesor de Presidencia, la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora 

Amanda Barquero Lizano de la Secretaría de Actas.   

 

 

CAPÍTULO I. NOMBRAMIENTO DE SECRETARIA AD HOC   

Artículo 1.  Nombramiento de Secretario Ad Hoc  

En razón de la ausencia justificada de la señora Urania Chaves Murillo, durante esta sesión; se 

nombra como Secretario Ad Hoc el señor Arturo Ortiz Sánchez. 

  

ACUERDO JD-590  

  

La Junta Directiva acuerda nombrar para la sesión ordinaria 63-2023 el señor Arturo Ortiz 

Sánchez como Secretario a.i, en sustitución de la señora Urania Chaves Murillo, quien está con 

ausencia justificada.  

  

Ejecútese  

 

 

CAPÍTULO II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 2. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 
APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 57-

2023 Y ACTA ORDINARIA 58-2023. 
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CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

  

Solicitud de diseño de la lotería nacional en 

conmemoración de la muerte del Expresidente 

Juan Rafael Mora Porras. 

  
JPS-GG-1607-2023. Aprobación de los perfiles 

del Auditor y Subauditor interno. 

CAPÍTULO V TEMAS EMERGENTES 

  Nombramiento Gerente GPC. 

  Pauta. 

  

JPS-GG-1601-2023. Prórroga a C-Móvil y los 

escenarios de la plataforma en línea 

  

Oficio JPS-PI-426-2023. Modificar acuerdo 

Presupuesto extraordinario 04-2023 

  
Oficio JPS-PI-421-2023. Formulación PAO-POI 

2024 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Con respecto a la agenda del día de hoy, yo hago la observación de que las actas 57 y 58, aunque 

enviaron un teams de que algunos directores tenían que hacer la corrección del audio de lo que 

ellos dijeron, pues yo no encontré las actas en la carpeta y ni están publicadas en días anteriores. 

Entonces, pues yo no estoy anuente a aprobarlas hoy. 

 

La señora Presidenta explica: 

No están para aprobación, precisamente creo que eso fue el mensaje que mandaron, que se 

requería de que los directores revisaran esos audios y completarán los temas que estaban ahí 

pendientes que entonces no se revisarían para hoy porque no estaban listos, entonces sería hasta 

el próximo lunes, el lunes tendríamos que tener las otras actas. Lo que sí me preocupa doña 

Gaby porque estamos hablando de las 57 y la 58. ¿Qué pasó con las 59, 60, 61 y 62? Porque se 

supone que la semana pasada no tuvimos sesión, entonces ellos tendrían chance para transcribir 

el resto de las actas y no vi ninguna mención con respecto a eso, no sé si tenemos alguna 

observación o no sé si Amanda nos puede actualizar. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz acota: 

No, señora. O sea, lo único que informaron era que había problemas para escuchar el audio. 

Entonces, no sé si eso hizo que se tardarán más transcribiendo esas otras. 

 

La señora Amanda Barquero Lizano explica: 

Tal vez para aclarar, yo cuando me reincorporé con lo de la licencia por el fallecimiento de un 

familiar, sí pues estaba bastante atrasado el tema de la transcripción y demás, ya lo que es Ana 

Belén y yo ya estamos transcribiendo las demás actas, pero las actas no se llegaron a aprobar 
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para el día de hoy porque Wilser todavía estaba ahí atrasado con esos minutos de algunos 

directores que no se les escuchaba bien, pero también en la semana pasada pues nos atrasamos 

un poco con el tema de las grabaciones de lo que está pidiendo la Asamblea y capacitando a la 

nueva compañera de la Secretaria de Actas, entonces sí por eso, pues tenemos ese atraso, pero 

ya estamos coordinando todo para lo de las horas extra de las compañeras que nos puedan llegar 

a ayudar en estos meses para poner todo el día. 

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y para cuando tenemos ese apoyo? Porque eso lo solicitamos hace como 15 días. 

 

La señora Amanda Barquero Lizano amplía: 

Ya hoy lo hablé con DTH y pues solicité el presupuesto para comenzar de hoy en 8 para 

comenzar en diciembre y estoy solicitando apoyo para terminar a finales de marzo, porque la 

idea es que Wilser no transcriba y se dedique también con el vaciado de los libros de actas, estoy 

todavía a la espera de Juan Carlos, que me diga si hay presupuesto en la cuenta de Presidencia 

o si habría que puedes pedir, eso lo tengo todavía que dar respuesta a doña Gabriela, que me lo 

solicitó la semana pasada. 

 

La señora Presidenta indica: 

Ok, hay que ponerle a eso para ver si logramos poner al día esas actas, si logramos no, que 

pongamos al día esas actas. 

 

La señora Amanda Barquero Lizano acota: 

Sí señora. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz agrega: 

Con respecto a lo que estaba comentando Amanda, doña Urania me pasó el dato de las extras 

que requieren para el 2024, pero no me pasaron el dato de extras para el mes de diciembre. 

Entonces yo sí necesito esa información para solicitarle a la GAF que coordine lo respectivo 

para que con base, hay un artículo donde dice que pues las extras son voluntarias, pero sin 

embargo si hay una situación de insoslayable necesidad, entonces sí se puede solicitar la 

colaboración ya no tan voluntaria, pero sí necesito esa información para notificarle a las 

personas que se están proponiendo porque el dato que pasaron es que trabajarían extras Karen, 

Marcia y Ana Belén. Entonces, no sé si Amanda no va a trabajar horas extras ni Wilser porque 

solamente tengo extras para ellos 3, que eso sí sería importante tenerlo claro y ya para que la 

GAF, haga la gestión y en el 2024 se incluya el presupuesto, pero ya empezarían con eso y hay 

una plaza de GPC de técnico 4 que va a quedar libre temporalmente, pero se les va a estar 

trasladando para que pueda reforzar también el área de Secretaría de Actas. 

 

La señora Presidenta añade: 

Buenísimo, porque necesitamos poner eso al día. Y también mover el tema de los libros de actas 

digitales que por lo menos ya para el 24 podamos hacerlo de forma digital y entonces nos 

eliminamos esa carga de estar teniendo que imprimir libros y todo lo que eso implica en temas 

de tiempos, costos y recursos invertidos. 
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La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-591 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 63-2023. – Con las 

observaciones realizadas. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 3. Frase para reflexión  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez presenta la siguiente frase de reflexión: 

 

 
 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expone: 

La frase de hoy es una frase de un proverbio, es muy ruda, no es muy agradable, pero es una 

gran verdad que tiene que ser porque es un proverbio de la Biblia, es el proverbio 18 el versículo 

21 que dice “La muerte y la vida están en el poder de la lengua.” Hay otra frase que sigue de 

ese mismo proverbio que dice “Que el que la ama recogerá sus frutos.” Y bueno, yo la traigo a 

colación, este proverbio se puede aplicar en todos los aspectos de la vida de las personas, pero 

quisiera limitarlo al tema de nuestra querida Junta de Protección Social y básicamente es sobre 

lo mismo, uno como persona en las relaciones humanas, tiene en su lengua, en su boca, en su 

palabra, la posibilidad de hacer que una persona surja, se capacite, tenga mejor concepto, mejore 

cada día, etcétera. 

 

Todas las partes positivas que uno pueda inculcar en una persona a través de la palabra, una 

palabra mesurada, una palabra de aliento, un consejo, un aliento en el momento necesario o, por 
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el contrario, puede cometer el gravísimo error que a través de sus palabras pueda ser que esta 

persona no surja, se sienta mal, se apoque y en general todos los aspectos negativos que uno 

puede causar con una palabra negativa en el momento menos indicado. 

 

Así que es importante para mí, es una de mis frases preferidas en el sentido de que uno tiene 

que cuidarse muy bien lo que dice y cómo lo dice, porque de verdad que uno quiere hacer que 

las personas mejoren y no que se sientan mal. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Excelente, muchas gracias don Arturo por compartir. Me parece muy atinada la frase, yo creo 

mucho en el poder de las palabras y esa frase lo resume, verdad, ese proverbio, porque si uno 

puede ser lo que dice, incluso para uno mismo o una misma, a veces digo, no, es que eso no lo 

voy a lograr porque X o Y entonces ya uno se está como de una vez echando la mala suerte de 

que no lo va a poder hacer por esas razones y, todo lo contrario, cuando uno es positivo y tal 

vez las cosas no salen exactamente como uno quería, pero si tienes mensajes y cuando uno 

pronuncia las palabras tienen un efecto muy directo, a veces creemos que no, pero las palabras 

y yo no sé si a ustedes les ha pasado que a veces dicen alguna cosa y dice; Ay, ahora voy a 

llegar a tal lugar y está cerrado y llegan al lugar y está cerrado. Es como, tal vez una premonición 

o algo, pero uno dice, va a estar abierto y voy a poder hacer lo que tengo que hacer y eso es 

muy positivo. 

 

Entonces no solo es la palabra, sino el pensamiento que va previo a decir esas palabras que 

muchas veces también decimos las cosas sin meditarlas mucho, especialmente al calor de algún 

momento o de alguna discusión o algo y entonces sí es muy importante meditar muy bien 

siempre lo que se va a decir para evitar que ese poder que tiene las palabras, sea en contra de 

una misma o de uno mismo o de otras personas también porque puede darse el caso. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila expresa: 

De hecho, muy poderosa la frase, me parece también no sé si fue Gandhi que lo que decía, 

digamos que hay que ser muy reflexivo en cuanto a lo que uno habla, y es justamente por eso, 

porque no necesariamente hay que alzar la voz para conseguir algo poderoso, no necesariamente 

hay que decir mucho, sino que dependiendo de cómo se diga y lo que se diga, se pueden lograr 

cosas muy, muy, muy importantes y que realmente logran cambiar el mundo. 

 

Entonces sí, me parece que es muy importante y de verdad que la palabra, es algo que realmente 

nos marca como personas, como vemos el mundo, como nos vemos a nosotros, como nos 

percibimos y por lo tanto como usted decía también lo que podemos lograr entonces muy 

agradecido también con la frase don Arturo. 

 

La señora Presidenta indica: 

Excelente, alguien más que quisiera opinar y totalmente de acuerdo con don Richard.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz expone: 

Justamente me encanta la frase porque habrán notado que yo tal vez no soy tan hablantina, pero 

me encanta cuando las personas realmente hacen uso de ese don y de ese poder que tenemos 
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para construir para el bien, por supuesto para hacer que las cosas mejoren. Entonces me encanta 

la frase, realmente nos enseña bastante y creo que también va a ser de mucho provecho para el 

futuro de aquí. 

 

La señora Presidenta acota: 

Muchas gracias a Mónica y a todos. 

 

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

 

Artículo 4. Congreso de CIBELAE.  

 

La señora Presidenta indica: 

Tengo tres temitas rápidos, algunos los comentamos la semana pasada, que estaba en el 

Congreso de CIBELAE, pero quería comentarlos para que queden en actas. Como ustedes 

saben, la semana pasada estábamos mi persona, doña Marcela y doña Evelyn en el Congreso 

de CIBELAE, y además yo en la Asamblea de la organización, en donde uno de los temas 

importantes era la elección de la nueva junta directiva que regirá los destinos de esa 

organización por los próximos dos años, hasta el 2025. 

 

Yo había presentado mi candidatura para la Presidencia, sin embargo, los miembros de junta 

directiva decidieron optar (palabras textuales) por la continuidad, es decir, por el presidente que 

estaba ejerciendo, que también estaba de candidato. Yo quedé electa como vicepresidenta y esa 

es la realidad de lo que aconteció, y haciendo una serie de análisis de situaciones que se 

presentan, ya me he presentado para ese cargo un par de veces, y la primera tenía un año de 

estar en la Junta, un año de estar en CIBELAE y tal vez no era el momento. En aquel momento 

lo que negociamos fue que yo iría a la tesorería y ahí me mantuve. 

 

Incluso la vez anterior, por un pequeño tema técnico no pudimos participar, y  ahora sí lo 

hicimos con todas las de ley, como decimos aquí en Costa Rica y sin embargo tuvimos esa 

situación; es una posición que es importante y me acordé del libro que hemos estado trabajando 

con los funcionarios, del líder que no tenía cargo, entonces yo dije: la verdad es que siento -y 

no es por decir ni creerme más, ni mucho menos- que en estos cuatro años que hemos tenido 

como Junta de Protección Social la representación o la subsede de Centroamérica, el Caribe y 

México para CIBELAE, hemos hecho muchas cosas, incluso tal vez propias de nuestra gestión, 

más allá de lo que la presidencia en esos dos períodos ha podido presentar como resultados, 

entonces es cuando una se pregunta, bueno, aquí están todos estos resultados, propios de mi 

gestión versus los resultados de la gestión de la presidencia, pero bueno, es lo que es, lo asumo 

con humildad, y como dice el líder sin cargo, no necesito un cargo para ser líder. pues yo sí he 

venido trabajando y gracias al apoyo de Marcela, de Diego y de don Arturo en el Comité de 

Relaciones Internacionales o de Cooperación Internacional, en donde hemos planteado 

diferentes acciones, hemos ido trabajando, a veces quisiéramos más y más recursos y más 

tiempo, pero el apoyo de ellos ha sido fundamental para ir logrando cosas dentro de CIBELAE.   

Creo que el plan de trabajo, Dieguito, que presentamos, lo podemos ejecutar de alguna forma y 

sin pasar por encima obviamente de la Presidencia ni mucho menos, pero sí desde la perspectiva 
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de la subsede, hay cosas que nosotros podemos apoyar a CIBELAE como un todo. Contarles 

que, desde esa perspectiva, pues muy contentos, en realidad hicimos también una comunicación 

mediática a través de información que le estuve pasando al área de Comunicación, ellos me 

grabaron un video y eso se pasó a los medios. 

 

Lastimosamente solo un medio lo publicó, pero creo es importante seguirlo pasando a través de 

redes sociales y demás, porque es una forma de poner a la Junta, a Costa Rica, ante el mundo.  

Ese es uno de los pilares que tiene este Gobierno y estar en la Junta Directiva y tener voz y voto 

en cosas que nos van a impactar a las organizaciones y de una u otra forma en los próximos dos 

años, pues es importante, y desde esa perspectiva vamos a seguir trabajando, impulsando los 

comités de CIBELAE, que ahí tenemos muy buena presencia, especialmente en algunos comités  

donde está don Arturo, donde está doña Marce, doña Evelyn y otros compañeros de de la Junta 

de Protección Social y de la Junta Directiva, que realmente  han trabajado durísimo para 

impulsar una serie de aspectos que, desde la dirección ejecutiva, se han  venido impulsando y 

que se debe continuar. 

 

El tema que llevaba este congreso es muy importante, los conocimientos que traemos sobre esto 

los vamos a presentar, espero, en la próxima sesión, ya como como un informe del viaje, y con 

las acciones que recomendamos que la Junta debería de tomar en esa línea, para poder avanzar 

y no simplemente quedarse en una participación, sino que de un análisis que hicimos, primero 

Gabriela y yo en el viaje de SBC, y luego con Marcela y Evelyn, sobre cosas que realmente la 

Junta podría sacar beneficio de todos estos conocimientos y contactos que tuvimos en ese 

sentido, y en ese mismo orden quería presentarles algunas fotos (después con el informe vamos 

a entregar otras fotos) pero ahí estaba doña Marce haciendo sus artes de maestra de ceremonias, 

que lo hizo muy bien, fue muy felicitada por todas las personas que estaban en el congreso, fue 

muy agradable, la verdad y contar con Marce ahí; allí ven a la presidenta de la WLA, presidente 

de CIBELAE y ella es la presidenta de la lotería de la Santa Casa de Misericordia que fue la 

sede del evento.  Aquí es donde estábamos en el panel de WILL doña Rebecca Paul, que es la 

presidenta de la WLA, la presidenta de WILL y doña Lynne Roiter, de la lotería de Quebec y 

la secretaria de la WLA. 

 

El día posterior habíamos estado en un evento donde le entregamos un reconocimiento tanto a 

Rebecca como a Lynne por participar en el evento como WILL. El panel fue muy interesante, 

porque tocamos temas diversos, incluyendo la comunicación y cómo debe ser la comunicación 

inclusiva, para trabajar incluso desde redes sociales, cómo las mujeres pueden tener esa voz y 

cómo pueden utilizar ese mecanismo, además de otras conversaciones que se mantuvieron 

durante el panel.  

 

Fue muy bueno y tuvimos bastante participación, me cuentan si escuchan este video de la feria, 

de lo que había en la feria, quise hacer un video muy cortito, después de la elección:  “Estamos 

aquí en la feria de CIBELAE, donde hemos tenido proveedores que trajeron sus equipos para 

mostrarlos acá en la feria y bueno hemos tenido temas muy interesantes sobre juego 

responsable, sobre prevención del lavado, que ha sido el tema primordial de todas las 

conferencias que hemos tenido en el día de hoy y ayer, así es que llevamos muchos temas, 

muchas perspectivas de cómo aplicar nuevas políticas y buenas prácticas que hacen las 
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diferentes loterías y los diferentes operadores y reguladores del tema de prevención del lavado 

en las loterías. También tuvimos un panel de WILL (Women In Lottery Leadership) donde 

hablamos sobre los retos que enfrentamos aún hoy las mujeres y cómo podemos potenciar esos 

liderazgos femeninos en las organizaciones de loterías en toda la región, así es que muchas 

cosas importantes que aprendimos en este evento, y que ha sido un éxito, donde participaron 

loterías de toda la región Iberoamericana, de Francia, Portugal, España y los países de 

Latinoamérica. Así es que, pronto les contaré un poquito más”.  

Eso era para hacer un resumen y que no quedáramos hoy sin hablar sobre el tema, el tema de 

del Congreso, no sé si tienen alguna consultas o comentarios. Vi alguien que levantó la mano, 

después Luis Andrés. 

 

La señora Presidenta realiza la siguiente presentación: 
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Multimedia1.MOV 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro dice:  

Gracias, señora Presidenta.  Yo quería referirme a la oportunidad de que usted haya sido 

nombrada como vicepresidenta en esta organización, que ya habíamos tenido el espacio de 

conversarlo, pero es adecuado que quede aquí en actas también mi pensamiento, no solo darle 

la felicitación, sino resaltar la importancia de estar muy cerca de la innovación, de las mejores 

prácticas, los mejores procesos, de las mejores formas de hacer las cosas en una industria tan 

específica y de alguna manera también tan compleja, como en la que estamos nosotros, a nivel 

de juegos lotéricos y juegos de azar. 

 

Es importante por la responsabilidad que la Junta de Protección Social y nosotros, como su 

cuerpo colegiado, de dirección, tenemos, sobre el poder producir más, porque las necesidades 

son muchísimas, las necesidades de las personas vulnerables son muchas en nuestro país y 

tenemos la gran obligación de hacer lo mejor que podamos para producir más, y me parece que 

la oportunidad de estar uno actualizado, cercano, con un conocimiento innovador, un 

conocimiento que lo tiene a uno no solamente, como mencionó usted ahorita, en la posibilidad 

de decidir qué sigue para las organizaciones afiliadas a CIBELAE, sino qué sigue para la Junta 

de Protección Social en Costa Rica, qué de todo lo que se ve ahí, lo que se viene viendo durante 

ya varios años, en este tipo de eventos, tenemos la responsabilidad de implementarlo, pero 

también la viabilidad de poderlo hacer; ante esto me parece que el networking, los contactos, la 

información es sumamente valioso pero con ese objetivo, de la responsabilidad que todos 

tenemos de producir más; así que mis felicitaciones, señora Presidenta, es para usted,  para la 

Junta de Protección Social y estoy seguro de que, con la ayuda de todos nosotros como 

directores y el cuerpo gerencial de la Junta, vamos a tener dentro de poco la oportunidad de 

hacer cosas distintas, con la intención de poder producir más para ayudar a los que más 

necesitan.  

https://acollado-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/abarquero_jps_go_cr/EcSJ_oKetTBPi9Adv-EiqMUBIadUPiO1CxHl0kb_VyDlHA?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=M4Zl6r
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La señora Presidenta responde:  

Excelente, gracias por el comentario.  

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz expresa:  

Doña Esmeralda, ¿puede contarnos cuáles son los temas que se ven? Ya nos adelantó que la 

prevención del lavado, puedo intuir también que como está participando WILL, mujeres, el 

liderazgo femenino en la lotería, ¿qué otras cosas ven de importancia?, ¿cuáles son los temas 

claves? 

 

La señora Presidenta contesta: 

El tema del Congreso era el juego responsable, y tiene implícito también lo que era la 

prevención del lavado y el tema de prevención de terrorismo. Prácticamente todas las 

conferencias giraron en torno a esos temas. Fue muy interesante, hubo paneles, por ejemplo, 

sobre tema de venta ilegal, de venta ilegal en página, o sea  virtualmente, en las páginas web, 

de cómo la ilegalidad toma fuerza en el mercado del juego online, y lo que muchas loterías 

pasan en este sentido y también en el juego, como se le conoce land base o físico, que es como 

el nuestro, que tenemos vendedores y también puntos de venta y cómo utilizan los juegos 

nuestros, o nuestras marcas, para asentarse y que esta situación que vemos nosotros la viven 

muchas loterías alrededor del mundo.  

 

Tal vez nosotros tenemos un problema bastante serio, porque no tenemos ninguna legislación 

que pueda sancionar esta práctica ilegal versus prácticamente todos los países tienen una forma 

de sancionar esa práctica ilegal, eso no quiere decir que no se debe, pero eso es igual que 

cualquier delito,  existen sanciones para la gente que roba y eso no quiere decir que la gente no 

va a robar, pero si lo cachan, si los agarran, hay una ley que les va a sancionar, aquí no, aquí no 

hay una ley, simplemente se cierran los negocios, ellos abren el día siguiente y con el riesgo de 

las personas también de que puedan sufrir un fraude o una serie de aspectos, y habló muy claro 

uno de los participantes de IGT, de lo que ellos con su experiencia a nivel mundial ven, de cómo 

ellos replican, incluso de una forma más rápida, por ejemplo, el tema del Mega Reventados, 

que paga 2000 veces y que en menos de una semana lo habían replicado aquí en Costa Rica una 

vez que lo implementamos; con el Reventados tardaron dos meses para sacar el juego al 

mercado y ya este, que además paga dos mil veces, alguna página por ahí salió ya, ofreciendo 

el servicio. 

 

Fue un tema bastante interesante, presentaron temas de certificación sobre juego responsable, 

también la certificación que está promoviendo CIBELAE, que es un tema que vamos a traer 

más adelante, cuando hagamos nuestra exposición de cuáles acciones deberíamos de tener. 

Marce levantó la mano, tal vez ahí me ayuda para ver con más temas que se acuerde.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Sí, claro, con mucho gusto. Precisamente, quería emplear la consulta que hace doña Mónica. El 

evento o el Congreso se tituló “Jugadores responsables hacen buenas apuestas” y tenía ahí un 

cintillo que es devolver lo invertido en el juego a las causas sociales, ¿por qué? Como ustedes 

saben, en todas las jurisdicciones se aplica lo mismo, en el sentido de que todos los recursos 
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provenientes del juego legal van al Estado, en causas o aparte, Ministerio de Hacienda u otros 

similares. 

 

Se hizo una presentación muy interesante que fue un estudio de la Comisión de Asuntos 

Jurídicos de CIBELAE, de la cual yo también formo parte, donde se trató de hacer por todos 

los miembros un mapa respecto de la regulación del juego, precisamente para tratar de 

identificar normativas relacionadas con el juego ilegal. En muchas jurisdicciones hay una 

normativa, hay otras que están muy similares a la situación nuestra, incluso llama muchísimo 

la atención que la normativa que se publicó en el año 2006 en Portugal, y que es la que está 

aplicando Santa Casa de la Misericordia, es prácticamente igual que la Ley de rifas y loterías 

nuestra del año 1952.  Prácticamente tiene los mismos ítems, ellos lo tienen igual, una 

contravención, no un delito.   

 

Hay muchas jurisdicciones que tienen delitos, hay muchas que no lo tienen regulado, y tienen 

prácticamente la misma situación fáctica y la misma problemática que nosotros teníamos. 

Llama montones la atención que se presenten incluso en Estados Unidos papelitos de apuestas 

iguales a los tiempos nuestros. Hicieron la presentación, en su momento se lo vamos a presentar, 

pero es el mismo papelito blanco: 200 al 40, 100 al..., pero sobre todo destacar que, con el 

avance tecnológico, ha sido una explosión de páginas ilegales de juegos prácticamente en todas 

las jurisdicciones, y no ha sido una respuesta tan efectiva por parte del ordenamiento jurídico, 

en todas las jurisdicciones,  para poder atender esa situación, entonces ese es el llamado del 

Congreso, la necesidad de alianzas y de colaboración entre las instituciones del poder ejecutivo, 

el legislativo, o como se llame, el gobierno federal o lo que fuera, para hacer una normativa 

robusta, que permita a los diferentes reguladores atender este tema. 

 

También destacó mucho que casi en ninguna jurisdicción hay un mapeo o una estimación de 

los juegos ilegales, los únicos que tenemos un mapeo somos Costa Rica y Colombia, que sí 

pueden mostrar cifras.  Ese es otro llamado: hacer un mapeo, tratar de detectar esas instancias, 

todos se quejan de lo mismo, vuelven a ver a los reguladores, siendo que hay otras instancias 

represivas y preventivas que tienen que tomar cartas en el asunto. 

 

Casi que todos estamos en la misma situación, unos con un poco más de avance, unos un poquito 

más atrás, pero se trató mucho ese tema, no se le quiso poner al Congreso, un nombre que 

tuviera una relación directa con el juego ilegal, porque no se quería ni la participación ni realzar 

esa actividad ilegal, sino, como dice doña Esmeralda, se enfocó con juego responsable.  

También reconocer el trabajo de la Comisión de prevención de lavado de CIBELAE, de la cual 

don Arturo y Shirley López forman parte, donde ya hay unas guías muy interesantes, listas, nos 

traemos esa tarea pendiente, de empezar a aplicar esas guías, como dice doña Esmeralda, 

reconocer el trabajo de esa comisión, que hizo la presentación oficial de esas guías en el 

Congreso. 

 

Hay mucho que informarles, muchas acciones que recomendar y, como dice doña Esmeralda, 

después se los traeremos, pero sí es interesante cómo está el juego ilegal y que todos los países 

allí representados, de todas las asociaciones regionales de loterías, manifiestan situaciones 

similares a las nuestras y la necesidad de ahondar en esos temas. 
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La señora Presidenta expresa: 

Gracias, Marce, excelente.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta: 

Muy rápidamente, unirme a las felicitaciones, doña Esmeralda, esto no es producto de la 

casualidad, para nada, en el cortísimo tiempo que tiene doña Esmeralda de ser la Presidenta de 

la Junta de Protección Social, de la Junta Directiva, me parece que su mano se ha notado 

demasiado a nivel nacional y a nivel internacional.  Creo yo, siendo autocrítico, aquí en la Junta, 

y me parece muy atinado lo que decía Luis Andrés respecto a la necesidad de lograr lo que nos 

falta por lograr, siendo autocríticos, me parece que nosotros hemos dado pasos muy 

importantes, pero tenemos que seguir en esa línea. 

 

Últimamente, muy grato para mis ojos y oídos han sido las noticias respecto a la participación 

de la policía y el OIJ y otras noticias relacionadas con esto del lavado y la relación con las 

loterías ilegales, que era algo que me frustraba, como bien dice Marce, siendo miembro de la 

Comisión de CIBELAE, de la prevención del lavado, ustedes me han escuchado muchas veces 

decir que cómo es posible que la gente lo vea y prácticamente las autoridades no hagan nada. 

 

Eso me tenía muy frustrado, hasta hace poquito, me parece a mí que eso ha sido parte del 

esfuerzo que ha hecho esta Junta Directiva y la Junta de Protección Social en esos temas, porque 

hay funcionarios de la Junta involucrados en esas acciones, entonces reiterar que necesitamos 

hacer un esfuerzo extra para que alcancemos el nivel que necesitamos alcanzar para poder 

demostrar a futuro que Costa Rica y la Junta de Protección Social están a la altura de esas 

demandas, de esas circunstancias, que nosotros no vamos a quedarnos de brazos cruzados 

mientras esto sigue, los ilegales avanzando o terceros pretendiendo echar mano de apuestas 

deportivas y páginas online, y que nosotros no vamos a hacer nada, todo lo contrario, hemos 

hecho esfuerzos, hemos topado con obstáculos en la Asamblea y en otros foros, pero no nos 

echemos para atrás ni un momento, ni nos sintamos menos para nada, ya ustedes explicaron 

que  a nivel mundial esa es la tónica: unos más, otros menos, pero nosotros estamos haciendo 

algo y reiterar, doña Esmeralda, gracias a su liderazgo en ese sentido y al esfuerzo y trabajo de 

muchísimos funcionarios que están aquí, en la Junta de Protección Social y de los involucrados 

en estos temas. 

 

La señora Presidenta dice: 

Muchas gracias, don Arturo, por sus palabras y muy atinadas también, definitivamente creo que 

en algunos aspectos posiblemente tengamos que buscar otras rutas para lograr tener un impacto 

mayor, a sabiendas de lo que están haciendo en otros países, de lo que está pasando, de algunos 

más avanzados que nosotros, qué buenas prácticas podemos tomar para tener un impacto 

realmente en reducir esa venta ilegal, pero como bien decís, este tema ha salido en medios de 

comunicación y que ya son las autoridades judiciales, la fiscalía, el OIJ, que están tomando 

acciones en este sentido, porque ayer también salía otra noticia al respecto, creo que finalmente 

están dándose cuenta de lo grave que era la situación, por años lo habíamos dicho, pero nadie 

había actuado y ahora formamos parte de una Comisión muy importante, con la Fiscalía de 

cómo se llama, Marce, prevención de lavado y algunos otros fiscales. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Doña Esmeralda, es la Fiscalía de Prevención del Lavado, el director del OIJ, que tiene también 

temas relacionados con la investigación de prevención de lavado, y la Unidad de Inteligencia 

Financiera del ICD. Tenemos una comisión formada y son trabajos muy interesantes. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Así es, y además con todo el apoyo que nos ofrecen, y la información que les estemos 

brindando, con eso ellos pueden avanzar muchísimo y la verdad es que ha sido muy satisfactorio 

ver que esto empieza a avanzar después de tantos años de estar nosotros mencionando qué es 

lo que está detrás de las bancas ilegales.  

 

Así es que creo que por ahí va a haber un buen avance y podemos tener algún impacto positivo 

y aprender también de lo que están haciendo otras instancias, pero aquí una cosa muy 

importante es esa relación y esa coordinación interinstitucional que se requiere, porque la Junta 

sola no puede, no somos un ente fiscalizador, ni policía, ni nada, ni mucho menos, para lograrlo, 

y por otro lado, las otras instancias, coordinadas entre sí, junto con nosotros, se puede lograr 

muchísimo, y creo que ese es el camino que hay que seguir.  Me sigue en el uso de la palabra, 

doña Olga. 

 

La señora Olga Camacho Picado dice: 

Gracias, muy interesante toda la información, tanto de CIBELAE como lo que se está haciendo 

a nivel de país en cuanto a la parte de los juegos ilegales, pero yo, en realidad, lo que quería es 

felicitarla, doña Esmeralda, por haber logrado la vicepresidencia de esta organización, porque 

es una organización fuerte y tiene la ventaja de tener la vicepresidencia, de tener voz y voto y 

de representar no solamente a la Junta, sino también al país. 

 

Es un logro suyo, y yo quiero destacar ese logro en la vicepresidencia de CIBELAE, lo que 

quería decir, así que muchas felicidades y muchos éxitos. 

 

La señora Presidenta responde:  

Muchas gracias, doña Olga. Don Ricardo. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila dice:  

Sí, buenas noches, muchas gracias. También realmente no quería quedarme atrás en la 

felicitación, porque realmente es importante que tengamos esa representación, si bien tal vez 

no era el objetivo final al cual queríamos llegar, nos da la posibilidad de trabajar sobre ello y 

seguirnos acercando. De verdad que muchísimas gracias por representarnos y muchísimas 

felicidades por el nombramiento, estoy seguro de que no fue sencillo. 

 

También unirme un poco a las palabras de don Arturo, porque ahora uno ve el ilegal y tal vez 

se imagina algo más, una banca, su puestito, etcétera, pero a mí me sorprendió muchísimo ver, 

por ejemplo, publicidad la durante la transmisión de un partido de la selección, que era 

sumamente visto, de apuestas que no son de acá, no sé si serán ilegales o no, yo entendería que 

sí, y entonces me causa un poco de extrañeza o incluso de temor cómo vamos normalizando 

este tipo de conductas que son ilegales, nosotros como sociedad,  estamos trabajando muy fuerte 
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como sociedad en tratar de erradicar ciertas conductas, que tal vez no se veían pero me asusta 

un poco pensar en que hay otras como esta, que estamos normalizando y que empezamos a 

normalizar, y me parece que tener esa representación y tener acceso  a este tipo de recursos y 

de foros, sería muy importante para poder determinar la ruta correcta a seguir en el ataque a 

estos ilegales, porque a pesar de que tengan las letras doradas, eso no quiere decir que no lo 

sean.  Muchísimas gracias, era la intervención que quería hacer. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Excelente, muchas gracias primero por sus palabras, don Ricardo y sí, efectivamente, yo siento 

que nosotros como Junta Directiva no sé si podríamos tomar algún acuerdo o qué acciones, o 

investigar qué acciones realmente podríamos hacer específicamente con ese caso que usted 

menciona, porque ya es un evento mayor, es la liga UNAFUT, que engloba todos los partidos 

de los equipos nacionales, y en todos los partidos están igual que como estábamos nosotros 

cuando los estábamos patrocinando, pues no hicimos ningún tipo de comunicación de que no 

los íbamos a patrocinar, por esa razón, pero creo que nos quedamos cortos, tal vez deberíamos 

de haber hecho ese comunicado, pero de alguna forma tenemos que hacernos ver y hacernos 

sentir, y que la UNAFUT se sienta mal, porque lo único que me dice la presidenta: mirá, no 

hemos podido hablar, y ya, no hemos podido coincidir, o ella está afuera o yo estoy fuera, o 

alguna situación, pero yo no sé qué podríamos hablar si ellos ya están haciendo todo ese 

proceso, y lo único que podía yo comentarles que vamos a ir por esa línea, si en algún momento 

tomamos  esa decisión, de tener algún tipo de acción en contra de ese tipo de publicidad, en 

este caso del patrocinio de un ente que dice que está patrocinando, pero que también tiene la 

página abierta para apuestas, y nosotros deberíamos de ya estar buscando alguna forma, algún 

mecanismo de bajar esa página, porque ellos lo que aducen es que es una página internacional, 

y precisamente porque es internacional no debería estar haciendo apuestas en el país. 

 

Así hay un montón, como son internacionales ellos se escudan en eso, ahí están los otros del 

Mega Million, o no me acuerdo cómo es que se llama, que a cada rato se anuncian en La 

República y que tienen apuestas que el lotto va por 1500 millones o 300 millones de dólares, 

etcétera, que también se viven anunciando en ese y otros medios, en detrimento de, primero, 

que ya fueron determinados como una estafa y segundo, qué podemos hacer nosotros, por lo 

menos para advertir a los jugadores del riesgo que corren de estar apostando en páginas que son 

ilegales, o que están determinadas como estafas, pero sí me parece que algo deberíamos de 

hacer y no simplemente verlos pasar y no hacer nada, porque también nos pasa con el tema de 

no poder sacar apuestas deportivas, o sea, no las sacamos nosotros alguien más lo está haciendo, 

esa es una respuesta a la falta de acción para llevar adelante el tema de las apuestas.  

 

Dentro de los OKRs, don Luis Andrés, ese es casi que el objetivo principal de la parte comercial, 

que tenemos que sacar en paralelo, a todo lo que estamos haciendo, las apuestas deportivas, no 

podemos esperar a que esté todo el tema de JPS en línea, Centauro y todo esto para empezar 

con apuestas, tenemos que tener, ya sea por contratación llave en mano, lo que sea, pero sí 

tenemos que movernos hacia la implementación del juego en línea, porque primero, le traería 

muchos ingresos frescos a la institución y segundo, nos están quitando el mercado que debería 

estar del lado de la Junta, y que esos recursos pues irían a maximizar todo lo que ya hacemos.  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Algunos asuntos, para atender las consultas que hacía don Ricardo y recordar que ya se mandó 

una nota en su momento, respecto a esta situación; sí queda pendiente, como dice usted, 

conversar el tema de la UNAFUT, que precisamente fue uno de los motivos por los cuales 

tampoco se les aprobó el patrocinio, porque no suena que ellos estén con patrocinios de páginas 

que no son legales en el país y que la Junta esté patrocinando.   

 

Ustedes entenderán por qué con este tema ya hay una investigación en curso, bastante avanzada, 

en la Comisión que conversamos, y dos acciones: entiendo que doña Esmeralda tuvo una 

reunión con la gente del MICITT, para ver el tema de las páginas ilegales, y precisamente la 

semana pasada se coordinó para esta semana una reunión con la Comisión de Jurídicos de 

ALEA,  porque la Comisión de Jurídicos de ALEA tiene unas coordinaciones, un procedimiento 

ya establecido con Meta, para poder bajar páginas que están promocionando juegos ilegales o 

actividades ilegales, entonces esta semana ya la vamos a tener, para poder tomar ya ese 

procedimiento que ellos estaban establecidos, hacer la coordinación directamente con Meta, no 

como cuando uno reporta páginas, y empieza a hacerlo a través de la misma red o del mismo 

enlace, sino ya directamente con ellos, que sepan que ya viene de una autoridad formal e 

institucional, esa alerta de que hay una página que está afectando la actividad, en este caso de 

la Junta de Protección Social, y ellos inmediatamente toman las acciones y bajan, entonces ya 

tenemos esa coordinación, para implementar ese mismo procedimiento que ya se tiene con 

ALEA, y poder avanzar con bajar lo que se está haciendo a través de lo que tenga que ver con 

Meta, así también ellos nos van a mostrar otras coordinaciones que ya también llevan 

adelantadas con las pasarelas de pago. 

 

Igualmente, con las pasarelas de pago, cuando se detecta que se utiliza alguna pasarela de pago 

en actividades ilegales, ellos ya también lo están coordinando para que no se permitan este tipo 

de transacciones. 

 

La señora Presidenta dice:  

Gracias, Marce. Don Ricardo, ¿levantaste la mano otra vez? 

 

El señor Ricardo Solano Ávila responde: 

Sí, era para referirme justamente a eso que atiende doña Marcela. Básicamente va por todas las 

líneas que yo estaba pensando, de hablar con los proveedores de contenido hasta tratar de cerrar 

la manera en la cual se podría adquirir, traficar, o mover el dinero, captar el dinero desde acá, 

tal vez la única, que usted se refería primero, es el tema del Comité de Imagen, que nos puedan 

apoyar para hacer un poquito más de comunicación, porque las diferentes líneas técnicas ya se 

atendieron y más bien agradecer a Marcela por la aclaración y tal vez a nivel de Imagen se 

pueda hacer algo. Muchísimas gracias. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Con mucho gusto, don Ricardo. Si no hay más comentarios, entonces voy al siguiente tema, si 

les parece.  

Para lo que pregunta doña Mónica, si podemos acordar una acción concreta para una UNAFUT, 

no sé qué les parece, yo tengo esa conversación pendiente con la doctora Ross.  Sí, Arturo. 
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El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa: 

 mí por lo menos me gustaría saber primero si ellos efectivamente reciben apuestas aquí, a nivel 

nacional. 

 

La señora Presidenta responde:  

Sí, yo me registré en la página para ver si se podía o no registrar y apostar y efectivamente lo 

pude hacer.  Ellos lo que dicen, y fue lo que te lo que te comenté ahí en el chat, es que la licencia 

de ellos es internacional, porque la tienen en Curazao, algunos operadores usan Malta y otros 

usan Curazao, y ya eso les da ese carácter de operador internacional, entonces se pueden 

presentar en los países para decir:  ya yo opero en otros países, y utilizan esa licencia para operar 

en otros países, cuando esto es legal. En el caso de Costa Rica no es legal. 

 

Cuando estuvimos en una reunión, yo sí les dije que ellos estaban actuando de forma ilegal y 

que el día que la Junta abriera un proceso, muy posiblemente ellos no iban a poder participar, 

entonces ahí se preocuparon, porque entonces van a tener que participar al margen de la ley, y 

lo que ellos querían era hacerlo bien, que entonces iban a ver si bloqueaban las personas para 

que a través de la IP no pudieran registrarse y apostar desde Costa Rica. 

 

No sé si lo habrán hecho, porque yo no volví a ingresar, pero ese fue un tema que se les dijo, 

ustedes están ofreciendo apuestas, cualquiera se puede registrar y obviamente que están 

recibiendo apuestas, porque además alguien nos comentó que una cadena de casinos, que utiliza 

Doradobet como página para las apuestas, ya está desde hace por lo menos un año, haciendo 

eso.  Sí, doña Olga. 

 

La señora Olga Camacho Picado consulta:  

Gracias, mi consulta va si la UNAFUT puede verdaderamente no permitir que se haga esa 

apuesta con los equipos que manejan, que están dentro de la organización, y tal vez conversando 

con ellos, puedan no permitir que se utilicen los equipos. 

Y en cuanto a la Junta, si empezamos con las apuestas deportivas, pues tenemos en este caso 

que conversar con la UNAFUT para poder usar los equipos, ¿no es cierto?, o sea, en las 

apuestas, ¿o va a ser abierto a otros equipos internacionales de fútbol? 

 

La señora Presidenta responde:  

Ah, sí, van a ser todos los equipos del mundo que queramos meter. Lo que lo que no se permite, 

y ahí Marce puede ampliar un poco más, es que no podamos usar los jugadores, por ejemplo, 

nombres de los jugadores, los logos de los equipos y demás, porque si no, ellos lo que quieren 

es cobrar no sé si es una comisión o algo que tiene que ver con eso, cuando uno está utilizando 

las marcas de los equipos. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplía: 

La imagen y las marcas, sin embargo, recordar que los resultados  y la programación del evento, 

siendo información de conocimiento público, ahí no hay ninguna restricción, porque la ley nos 

permite hacerla, lo que sí es usar logos oficiales o imágenes, ya sea del equipo como tal o de 

algún deportista en particular, ahí sí tenemos una restricción, pero lo que son las 

programaciones no hay ninguna restricción y era lo que conversaba el otro día la UNAFUT, 
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ellos dicen que tienen data propietaria, estadísticas, recurrencia de eventos, tiempos en los 

cuales se meten más goles, marcadores más repetitivos, por ejemplo, que eso sí puede ser de 

algún interés para hacer las programaciones,  pero no necesariamente es que nosotros estamos 

obligados a pedirle permiso a UNAFUT para hacer las apuestas deportivas, tenemos la 

competencia legal para hacerlo, excepto que requiramos algún tipo de data propietaria, derechos 

de imagen o logos, ahí sí tenemos que ver legalmente cuál es el alternativa para obtener esa 

información, pero hacer las apuestas como tal, con la programación, que es de conocimiento 

público y posteriormente hacer los escrutinios con los resultados, que son de conocimiento 

público, no tenemos ninguna limitación. 

 

La señora Olga Camacho Picado expresa:  

Excelente, muchas gracias, licenciada Marcela, esa era mi inquietud. 

 

La señora Presidenta dice:  

Gracias, Marce. Don Luis Andrés. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro señala:  

Gracias, señora Presidenta. Básicamente hacer un comentario, vamos a ver, intuyendo los 

diferentes movimientos que se dan y haciendo una referencia de lo que nosotros patrocinábamos 

a UNAFUT, el monto de ese patrocinio, la cantidad, haciendo una inferencia –ya encontré la 

palabra adecuada-, la cantidad de monto que esta empresa ilegal, Doradobet, está patrocinando 

ahí, a todas luces es muchísimo, muy fuerte, porque no solamente es patrocinar UNAFUT, 

como nosotros teníamos, sino que algunos de los torneos, porque se están jugando varios en el 

campeonato local, no solo el campeonato grande, son torneos directamente de esa marca, o sea, 

cuando el torneo se cita, se cita la marca Doradobet. 

 

La señora Presidenta señala:  

Sí, antes era la línea Promerica y ahora es Doradobet. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

No, no, línea Promerica existe en el torneo grande, de primera división, pero hay otros torneos 

de los equipos que se están jugando, el torneo de copa o el torneo, no sé qué, no tengo mucha 

claridad de cómo se llaman, pero son torneos aparte del de primera división, esos torneos al 

menos uno directamente se llama a esa empresa y esa inversión para UNAFUT no es una 

inversión pequeña. 

 

¿Por qué hago esta referencia? Porque me parece que esa conversación, señora Presidenta, hay 

que agilizarla, de usted con la señora presidenta de la UNAFUT, básicamente para tener una 

conversación aclaratoria, y dar nosotros este tiempo para hacer lo que está pidiendo doña 

Mónica como tal,  y es algún tipo de acción, de una manera más directa, como lo hemos hecho 

con los gobiernos locales, por ejemplo, cuando se han dado este tipo de iniciativas y que quede 

claramente definido, en términos legales, que UNAFUT está ahorita trayendo a alguien que está 

haciendo una situación ilegal. 

 

También creo que fue don Ricardo, que escribió por ahí, alguno de los directores, hablaba de 
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MICITT y en esto recuerde que las licencias internacionales tienen una jurisprudencia de 

regulación local, no es que se las quitan, y creo que hay una referencia ahí de como lo hacían  

los diferentes streaming de la parte de televisión, al final les pudieron poner un impuesto y 

tuvieron que, por más de que su licencia fuera de afuera y que no sé cuánto,  para poder traer la 

señal a Costa Rica y poderse comercializar aquí, hoy se paga un impuesto sobre esa parte, y me 

parece que en este tipo de cosas también se debería de ver esa posibilidad legal de bloqueo, no 

sé si de la señal completa, pero son acciones, al final, bien decía doña Mónica, que qué acciones 

debemos de tomar, y me parece que hay que tener la conversación simplemente y después, una 

vez aclarado el tema, primero dejarles claro a ellos ya de una manera legal y adecuada que están 

incurriendo en una situación que no tiene competencia en este país, y después estudiar a ver 

qué cae dentro de los procesos de esos jugadores. 

 

También estoy muy de acuerdo con usted, señora Presidenta, en decir que eso es resultado de 

nuestra inacción, me parece que eso es correcto y es una lección para nosotros, del término de 

todo lo que tenemos que hacer en medio de todo el día a día que hoy está, tenemos que tener 

un poquito más de intencionalidad en relación con este proyecto, pero así lo veo.  Yo no sé 

cómo lo ven. 

 

La señora Presidenta agrega:   

Y tal vez un acuerdo, yo no sé si ya lo habíamos tomado, para tener apuestas deportivas lo antes 

posible, apuestas deportivas y juegos en línea en general, porque son muchísimas las opciones 

que se podrían tener.  

 

Hay varios comentarios que hicieron los compañeros, pero efectivamente hay que ir por esa 

línea. Don Arturo hizo una propuesta de acuerdo con respecto a la conversación con la 

UNAFUT, no sé cómo la ven, si podemos ir por esa línea o le bajamos el tono, o esperamos a 

la conversación.   

 

Yo diría que incluso podríamos conversar con la doctora Ross, entre mi persona y otros dos 

miembros de Junta Directiva, como para que vea la seriedad del tema; yo propondría a don 

Arturo y a don Luis Andrés, si fuera factible que pudiéramos tener esa conversación con ella y 

explicarle, inclusive doña Marcela, lo que nosotros estamos viendo es el impacto que eso tiene, 

y las acciones que la Junta podría tomar en ese sentido; no sé si lo ven estratégico o de una vez 

le mandamos la notita. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala:  

Me parece bien, me parece el estilo de doña Esmeralda, que ha dado muy buenos resultados 

hasta la fecha, ir por la vía del diálogo y la diplomacia primero, antes de los balazos. 

 

La señora Presidenta mociona: 

Entonces lo tomamos como un acuerdo para que quede en el acta. Ah, doña Marce, entonces 

ya teníamos un acuerdo para iniciar lo de la... ¿eso es reciente, o es el viejo, de hace como dos 

años? 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde:  

Sí señora, recientemente ustedes tomaron un acuerdo pidiendo, lo que estoy tratando de 

recordar es a quién le pidieron todo el plan de acción para apuestas deportivas. 

 

La señora Presidenta indica:  

Amanda, tal vez nos podrías refrescar la memoria y pasarlo. A ver, al Comité de Ventas, eso 

no ha llegado al Comité de Ventas. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

No, está pendiente de agendar, pero es el análisis para contratar el experto. 

 

La señora Presidenta dice:  

Entonces lo vamos agendar para la próxima sesión. Gracias, Amanda. 

Doña Gaby. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz expresa: 

Nada más con eso que acaban de decir, también considerar que tenemos pendiente la reunión 

con la Dirección de Contratación Pública para ver si podemos iniciar un proceso de contratación 

con la figura de concesión, o con la figura de fideicomiso, que también es otra figura que 

estuvimos conversando con la Dirección General de la Contabilidad Nacional. 

 

La señora Presidenta consulta:  

¿Y podríamos gestionar esa reunión? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz responde: 

Ya le habíamos gestionado, pero dijeron que ella tenían disponibilidad hasta el otro año y más,  

entonces que si nos reuníamos con el subdirector, yo dije que sí, pero no nos han definido la 

fecha, y la semana pasada tuvimos la reunión con la Contabilidad Nacional y hablamos un 

poquito de la figura de concesión, a raíz de una consulta que en su momento había hecho don 

Luis Andrés, con respecto al tema de la clasificación contable, si podemos cambiar la 

clasificación, pero no presupuestaria, entonces al final siempre vamos a tener la misma 

afectación y salió el tema de las concesiones y la figura de fideicomiso.  

 

Lo comento para que quede ahí el tema conocido de forma muy general, pero sí estamos tras 

esa reunión para ver cómo podemos implementar el tema de apuestas deportivas y demás. 

 

La señora Presidenta indica:  

Excelente, muy bien.  Creo que abordamos ya todas las preguntas sobre esos temas, muchas 

gracias a todos y ahora voy con un temita más divertido. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Doña Esmeralda, perdón, falta el acuerdo de pedir la reunión. 

 

La señora Presidenta responde:  

Sí, coordinar la reunión con la presidenta de la UNAFUT. 
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La señora Olga Camacho Picado consulta:  

 ¿Y falta doña Marcela en el acuerdo, don Arturo? 

 

La señora Presidenta aclara:  

No la pongamos porque eso a veces genera, así como que uy, me traen a Legal. Puede ser 

contraproducente, podemos llevarla, pero no ponerlo ahí. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega: 

Sí, ahí la invitamos. 

 

La señora Presidenta dice: 

Muy bien.  

 

 

Analizado ampliamente el tema se dispone. 

 

ACUERDO JD-592 

 

Solicitar a la UNAFUT una reunión, en la que participarían la Presidenta, y los señores 

directores Luis Andrés Vargas Garro y Arturo Ortiz Sánchez, sobre el tema de permitir la 

publicidad de empresas que hacen apuestas “deportivas” en Costa Rica, lo cual es exclusivo de 

la Junta de Protección Social.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Presidencia de Junta Directiva.  

 

 

Artículo 5. Convivio navideño. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Ya se nos acerca la Navidad entonces siempre la Junta Directiva y los asesores, hemos 

acostumbrado a hacer el juego del amigo secreto y con este juego pues siempre hemos 

participado todos, pero obviamente es voluntario, si alguien no lo quiere hacer ¿Qué hacemos 

normalmente? Bueno, antes como las reuniones eran siempre presenciales, entonces los lunes 

todos traemos un regalito chiquitito creo que era entre 1.000 y 5.000, algo así, puede ser un 

chocolate, no sé, lo que la persona decida, y el día de la cena que siempre hacemos como una 

cena de Navidad, pues tenemos una sesión de Junta Directiva que normalmente es cortita, una 

extraordinaria de una hora o algo así y ya después, pues tenemos la cena o el convivio de 

Navidad y en ese momento pues descubrimos quién es el amigo secreto de cada uno, entonces 

para eso, yo necesito que ustedes vayan al chat de consulta formal y contesten si van a participar 

del juego.  
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El juego bueno, la idea es definir un monto que creo que el año pasado lo definimos en 20.000, 

creo que debería mantenerse ese monto para el regalo, o sea, puede ser si alguien quiere más, 

da más pues sí, pero la idea es que ronde los 20.000 colones para el último regalo, ya para los 

regalos que serían dos porque solo nos vemos dos veces ahora de las 2 estratégicas, entonces 

solo serían dos y entonces para que puedan votar. 

 

Y en el teams aquí en el chat de la reunión, les acabo de poner porque siempre usamos una APP 

para llevar el amigo secreto, ya yo creé el grupo, se llama amigo secreto Junta Directiva 2023. 

Y la idea es que bajen el APP si tienen iPhone con ese link y si tienen Android, pues con ese 

otro link y tienen que usar un código que se los voy a poner aquí. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta: 

¿Pero ahí ya va a repartir? 

 

La señora Presidenta aclara: 

No, ahí es solo para que se inscriban, cuando bajan el app les va a pedir, hay dos formas de 

unirse que yo les mandé un correo y ustedes usan el link para unirse, pero ese siempre da un 

montón de problemas, entonces copian ese código y lo pegan en la aplicación cuando lo bajen, 

no tiene que ser hoy, pero digamos que les damos chance de aquí al miércoles, para que todos 

estén y ya cuando están todos, entonces hacemos el sorteo de quien le toca a quien, el app hace 

el sorteo solito y también después les voy a mandar, es que se me olvidó actualizarlo, pero 

tenemos una encuesta en donde cada uno pone 3 alternativas de regalo que quisiera para el final 

del juego, para el día que descubrimos, así le facilitamos al amigo secreto que es lo que nos va 

a regalar, obviamente que la idea es que si ustedes buscan algo que esté rondando ese costo y 

entonces sí, a mí me toca darle no sé, a Mónica entonces Mónica dijo que quería una botella de 

vino y un libro o no sé, puso 3 cosas y uno puede hacer combinaciones de las cosas o solo una 

dependiendo del costo, pero la idea es que sea fácil para la persona, y a veces uno dice; Ay, me 

tocó Luis Andrés y no sé qué regalarle. Bueno, don Luis Andrés ya me dijo que es lo que quiere, 

incluso en la encuesta pueden subir fotos del regalito que quieren porque a veces es difícil 

conseguir, entonces eso se los mando de aquí al jueves, pero sí ojalá que todos puedan. 

 

Muy bien, falta solamente doña Adelita y doña Urania, entonces muy bien, ya cuando ellas se 

unan ahí yo les mando el link para que digan e igual vayan pensando cuál va a ser ese regalito 

que quieren. Y también ir pensando dónde va a ser ese día la cena, eso va a depender mucho 

porque siempre lo hemos hecho como el día de cierre o bueno, el año pasado incluso cerramos 

viernes y la reunión fue martes la reunión de Junta Directiva, no fue lunes porque era el gordo 

e íbamos a estar un poquito cansados. Entonces lo hicimos el martes siguiente en la casa de la 

anterior gerente, entonces hay que buscar también a dónde lo vamos a hacer y cerramos el día 

que corresponde. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica: 

Me perdí cuando dijo que eran como mini regalitos ¿Eso empieza a partir de cuándo? 
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La señora Presidenta explica: 

Ah sí, el 3 de diciembre, pero vamos es que no tenía a mano los días de las sesiones porque en 

diciembre cambian, tal vez sí Amanda nos puede desplegar ahí las sesiones porque serían las 

dos estratégicas, que son las únicas que son presenciales. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz amplía: 

¿Pero ese mini regalito, que es? 

 

La señora Presidenta aclara: 

Chiquitito, bueno, igual en la encuesta viene qué cosas les gusta que les regale y qué cosas no 

les gusta que les regalen, por ejemplo, si a mí no me gustan los chocolates, pongo ahí no me 

regalen chocolates para que no me den todas las semanas un chocolate, no es mi caso, pero esa 

es la idea, entonces las que son presenciales sería el 7 y el 11 y el último que es el 21. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz consulta: 

Ok ¿Y en dónde se ponen los regalitos? 

 

La señora Presidenta indica: 

Normalmente se los damos a alguno de los asesores, a Juan Carlos o a Rafa y ellos llevan la 

cajita. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz manifiesta: 

Ah, pero recuerden que Juan Carlos ya no va a estar en Presidencia. 

 

La señora Presidenta acota: 

Pero va a estar en la gerencia, o sea, es lo mismo. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz añade: 

Listo, ya me queda claro, gracias. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Sí, la idea es que para que no sepan quién, lo llevan ahí a la oficina donde esté Juan Carlos, no 

sé dónde va a estar, él va a tener una caja o a Rafa puede ser también, ahí lo vemos y nada más 

llevan los regalitos chiquitos y él los pone después en la sala de juntas y ahí en el receso hacemos 

el intercambio. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas pregunta: 

Disculpen mi ignorancia ¿Por qué Juan Carlos no va a estar? 

 

La señora Presidenta informa: 

Porque Juan Carlos participó en un concurso en la Gerencia General y lo ganó. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas indica: 

Ah ok, gracias. 
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Artículo 6. Solicitud de diseño de la lotería nacional en conmemoración de la muerte del 

Expresidente Juan Rafael Mora Porras. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro realiza la siguiente presentación:  

 

 
 

El señor Luis Andrés Vargas Garro presenta:  

Básicamente hacerles una solicitud a la honorable Junta Directiva con relación a lo que hemos 

venido viviendo, ahora usted me complementa señora Presidenta, con motivo de los esfuerzos 

también de salida que tiene la organización y de presencia en diferentes eventos durante todo el 

año, en donde también hay presencia del señor Presidente y Consejo de Gobierno.  

  

Para esta ocasión yo quisiera comentarles un poquito la importancia de unirnos nosotros y 

también lo quiero hablar como puntarenense a la conmemoración de la muerte del héroe y 

libertador nacional, el ex presidente Juan Rafael Mora Porras en suelo puntarenense y 

básicamente el tener un sitio que es histórico y que quizás el resto de Costa Rica lo toma en 

cuenta pero para los puntarenenses es una tradición muy fuerte, no solo por lo que representa el 

ex presidente Mora Porras y también su general José María Cañas en todo lo que fue la gesta de 

esta parte de lo que vivió Costa Rica para esas fechas y voy a hacerles nada más una pequeña 

reseña sobre esta historia.  
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El señor Luis Andrés Vargas Garro expone:  

Don Juan Rafael Mora Porras fue Presidente de Costa Rica y estos dos periodos de 1849 al 1853 

y del 1853 al 1859, la gesta heroica de la victoria sobre los filibusteros fue en la campaña de 

1856 ahí hay otro héroe nacional que fue Juan Santa María y vean cómo va recorriendo la 

historia que fue una persona que impactó fuertemente, tenía una relación con Puntarenas 

importante porque su condición también de comerciante y cafetalero en aquellos años 

empezaban las exportaciones de café desde el puerto de Puntarenas y en sus mandatos 

presidenciales el también tiene la idea y le da la condición de ciudad a Puntarenas desde ese 

tiempo, entonces había una relación muy importante con él y por eso allá se le respeta tanto.  

  

La historia dice que después del 1856, en esa campaña vean que el fue Presidente hasta el 1859, 

allá hay un tema político que sucedió en ese tiempo, pero él fue al exilio, fue el salvador y 

regresa en 1860 por Puntarenas y se da una batalla muy fuerte en la angostura porque los que 

estaban en ese momento en el poder y pues él fue rebocado en el 1859 y los que están en el 

poder pues ya lo estaban esperando y se dio una batalla muy fuerte en donde él cae prisionero y 

finalmente por desgracia fusilado en el suelo puntarenense donde es hoy el Parque Mora y Cañas 

que quizás todos sabemos ahí un poco de la historia.  

  

Hay toda una historia muy bonita, a mí me gustaría compartirla, pero por efectos de tiempo no 

lo voy a hacer en este momento, pero el que quiera conversar conmigo al respecto sería para mí 

un honor podérsela comentar por qué los puntarenenses llevamos tan marcado ese 30 de 

septiembre en la historia y tenemos años de tener una tradición en donde se conmemora.  

  

Juan Rafael Mora Porras nuestro querido Juanito Mora, la Asamblea Legislativa de Costa Rica 

lo declara héroe nacional y libertador nacional el 16 de septiembre del 2010. Y también tenemos 

una ley, que es la 9432, que es la ley de rendición de cuentas del Consejo de Gobierno y 
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homenaje a Juan Rafael Mora Porras y al General José María Cañas Escamilla, que era el general 

de sus ejércitos, curiosamente también era cuñado de él, casado con una hermana del señor 

expresidente, héroe, libertador nacional. Y los dos fueron fusilados en esa fecha, don Rafael fue 

el 30 de septiembre y el General Cañas un par de días después.  

  

Juanito Mora expresa en ese momento su condición de que ya lo tienen a él y que deberían de 

dejar libre a todos los demás, lo que cuenta la historia es que, efectivamente así se lo 

prometieron, él fue al paredón, usó su pecho y fue fusilado y a los dos días también fusilaron a 

su general de los ejércitos, José María Cañas Escamilla, en el mismo suelo, en el mismo lugar 

desgraciadamente, como les digo allá en Puntarenas.  

 

 
El señor Luis Andrés Vargas Garro señala:  

Entonces los puntarenenses, como les digo, tenemos una relación histórica, no solamente con el 

Presidente de Mora, sino que esa foto del centro fue remodelado recientemente este parque y es 

un sitio histórico en nuestro país, en una desgracia que pasó en ese tiempo y alguien que había 

hecho tanto bien a Costa Rica, tan solo 4 años antes termine siendo fusilado en nuestro suelo.  

  

Entonces, como ven y los que tuvimos la oportunidad de estar por Puntarenas, vimos la forma, 

el fervor y cómo los puntarenenses celebramos ese día allá y por eso es que quisiera solicitarles 

por favor a la notable Junta Directiva que consideremos que para efectos del sorteo de la lotería 

nacional más cercano al 30 de septiembre en cada año, la lotería nacional lleve el diseño de este 

sitio histórico, en donde fue fusilado un héroe nacional y libertador de nuestro país, 

fue él comandante en jefe y el líder en la campaña de 1856, expulsando a los filibusteros y esa 

es la solicitud con mucho respeto.  
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El señor Luis Andrés Vargas Garro explica:  

Y básicamente estaríamos, siempre lo traen presentando una propuesta de acuerdo para asignar 

el diseño de la lotería nacional más cercano al 30 de septiembre de cada año, a la conmemoración 

de la muerte del héroe y libertador nacional Juan Rafael Mora Porras, destacando el sitio 

histórico en el parque Mora y Cañas en Puntarenas.   

  

Y le agrego esto último porque ha sido una conversación, incluso que recientemente hace una 

semana estuve con el señor Alcalde actual en Puntarenas y ellos estaban muy anuentes a esta 

propuesta que yo estoy presentando acá, pero se vieron algunas situaciones allá y fue difícil 

acompañar esta propuesta de mi parte con una nota directa del Consejo de Puntarenas, eso no 

hace que en días siguientes pueda llegar, pero que también se puede coordinar digamos el diseño 

con la Municipalidad Puntarenas si fuera necesario, pero hay que resaltar el sitio histórico en 

donde perdió la vida un héroe nacional y libertador de nuestro país. No sé si tienen alguna 

pregunta los señores directores con muchísimo gusto o algún comentario.  

  

La señora Presidenta indica:  

Ya están votando los directores.  

 

La señora Olga Camacho Picado comenta: 

Yo solo quiero agradecerle a don Luis Andrés que haya propuesto verdaderamente a este héroe 

nacional, creo que la batalla de 1856 él fue el estratega con su general de lograr vencer a que 

los filibusteros no entraran a nuestro país. 

 

Es una pena y una lástima lo que la historia nos cuenta que 4 años después fuera engañado y 

fuera fusilado, no solo él, sino su general. Esa parte de la historia es un punto negro en nuestra 

historia y otra parte que también me llama mucho la atención es el hecho este de que él muere 
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en 1860 y hasta el 16 de septiembre del 2010 la Asamblea Legislativa de nuestro país le reconoce 

a él todo lo que había hecho, es increíble. O sea, se llevaron más de un siglo en eso para poder 

reconocer a este gran hombre, así que muchas gracias don Luis Andrés es una propuesta 

excelente, lo felicito y estoy totalmente de acuerdo. Yo soy de que honor a quien honor se 

merece. 

 

La señora Presidenta añade: 

Muchas gracias doña Olga y viera que, bueno yo le comentaba a don Luis Andrés, porque yo 

pensaba traer lo que pasa es que no tuve chance para hoy y ya estaba este tema que no queríamos 

dejarlo pasar de hacer un acuerdo con todas las efemérides para que los motivos de la lotería 

sean relativos a esas efemérides, porque algunas se nos pasan, por ejemplo ahorita viene el 

primero de diciembre que es el día de la abolición del ejército, la del domingo yo sé que no se 

puede porque por ley le toca, creo que es a la campaña de vacunación, pero podría ser la del 

viernes anterior o más cercano al primero de diciembre que se dedique a un importante evento 

como ese, y así pues el 11 de abril, no sé, ya tenemos día de la madre, el padre, primero de mayo 

ya lo tenemos, pero el 25 de julio, en el de la Independencia si lo hacemos, pero como revisar 

cuáles no y hacer un acuerdo para que en esas fechas siempre se tenga un sorteo alusivo a lo 

que se está conmemorando y más que ha cobrado tanta importancia los sorteos de lotería 

dedicados a instituciones y a aniversario de instituciones o eventos importantes, así es que me 

parece que sería muy atinado, entonces yo voy a traer el acuerdo para la próxima semana para 

que lo podamos ampliar, bueno, tener un acuerdo donde incluyamos los que no están. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Primero que todo felicitar a don Luis Andrés, porque realmente pues esto denota que él es un 

porteño y que lleva su pueblo, pero yo no estoy de acuerdo con aprobar, en mi caso pues voy 

negativo, les voy a contar por qué, el viernes en la tarde yo participé en el evento del 80 

aniversario del Código de Trabajo y ahí pues, también era en el Museo Calderón Guardia y llegó 

mucha gente, muchas familias de don Calderón, don Rafael Ángel que todavía viven y tienen 

ese sentimiento, entonces yo no estoy de acuerdo porque hay más próceres de la patria en Costa 

Rica y eso generaría cuestionamiento de por qué unos sí y otros no. 

 

Dejo claro que la historia de Costa Rica es importante para varias razones que abarcan aspectos 

culturales, sociales, políticos y económicos, yo estaría de acuerdo en hacer como decía doña 

Esmeralda, un acuerdo donde se tomen las diferentes fechas, pero una específica no porque 

podríamos vernos, digamos, de que por qué uno sí y otro no, o por qué Puntarenas y por qué no 

Juan Santamaría. 

 

Entonces en mi caso yo estaría en contra en esa propuesta, pero lo felicito don Luis Andrés, 

porque realmente eso dice mucho de usted como porteño. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Y yo nada más quisiera recordarle a los señores directores que ya han habido acuerdos en ese 

sentido, por ejemplo, el día de la persona negra y la cultura afrodescendiente hay un acuerdo 

para que el sorteo más cercano al 31 de agosto, que es cuando se conmemora la fecha, se dedique 

a esa celebración y digamos que hay otras celebraciones que tal vez podrían estar ahí, que no 
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están, pero no quita que si el día de mañana existe una anuencia de la Junta Directiva para 

celebrar a otro prócer, si existe la fecha y está de esa forma en nuestra Constitución o en alguna 

ley, pues también lo podemos hacer, esto si obedece a leyes, verdad que ya existen el 30 de 

septiembre está dado como una ley para celebrar o conmemorar esa fecha y de hecho, que el 

Consejo de Gobierno tiene que celebrar sesión de Consejo en Puntarenas, por lo cual me parece 

que es muy atinado, igual el 31 de agosto que el Consejo también tiene que celebrar con sesión 

allá y así otros verdad, como la abolición del ejército y otras celebraciones o conmemoraciones, 

pero obviamente cada uno es libre de votar como quiera. 

 

Nada más recordarle a los compañeros de actas que tomen en cuenta lo que está escrito en el 

chat a la hora de trasladar la información al acta porque ya don Wilfrido lo dijo, pero ahí quedó 

escrito, verdad entonces para que quede claro. 

 

VOTO NEGATIVO 

El señor Wilfrido Castilla Salas con base en lo comentado, vota negativo, razonando su voto 

de la siguiente manera:   

  

 
 

ACUERDO JD-593 

 

Asignar el diseño de la Lotería Nacional más cercano al 30 de septiembre de cada año, a la 

conmemoración de la muerte del Héroe y Libertador Nacional Juan Rafael Mora Porras, 

destacando el sitio histórico en el Parque Mora y Cañas en Puntarenas. Se puede coordinar 

diseño con la Municipalidad de Puntarenas. 

 

ACUERDO POR MAYORÍA Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia de Producción, Comercialización y Operaciones. Infórmese a la 

Gerencia General.  

 

 

Artículo 7. Oficio JPS-GG-1607-2023. Aprobación de los perfiles del Auditor y 

Subauditor interno. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1607-2023 de fecha 24 de noviembre de 2023, suscrito por la 

señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 
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Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir los documentos denominados “Comparativo Perfil del Auditor” y 

“Comparativo Perfil del Sub auditor”, elaborado por el Comité Corporativo de 

Auditoría.  

Lo anterior, en cumplimiento del plan de trabajo del Comité con el propósito de 

integrar en el perfil de los puestos de Auditor y Subauditor, criterios de Gobierno 

Corporativo. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila realiza la siguiente presentación: 
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El señor Ricardo Solano Ávila comenta:  

Si ustedes quieren, podemos ir sobre los documentos que están ahí en los cuales digamos, ahí 

ya pusimos un comparativo propiamente cuál es el perfil actual y cuál es el perfil que, estamos 

nosotros proponiendo. 

 

La señora Presidenta consulta:  

Casualmente iba a ser mi pregunta don Ricardo ¿Cuál eran las diferencias entre este perfil y el 

perfil que tenemos actualmente? 

 

El señor Ricardo Solano Ávila explica: 

Sí, muchas gracias. De hecho, nosotros nos permitimos hacer el comparativo para cada uno 

digamos de los dos puestos, realmente sí hay varias diferencias en su gran mayoría doña 

Esmeralda; se agrega, normalmente está justificado a través de las recomendaciones que, se 

toman en cuenta de la OCDE y del asesor externo digamos el Comité de Auditoría, en 

cumplimiento de diferentes normas, por ejemplo, aquí en azul, el perfil actual está en la columna 

izquierda, el perfil propuesto en la columna a la derecha, verdad y entonces aquí, en cada una 

de las secciones se van marcando los diferentes párrafos y con azul vamos a encontrar las 

diferencias. Por ejemplo, resolver consultas, información a superiores, compañeros, público en 

general relacionados a la actividad de su cargo, mantener limpias, estrictamente ordenada las 

áreas de trabajo; esas son algunas de las diferencias. 

 

De aquí en adelante tenemos mejoras al perfil con el marco conceptual de la competencia de la 
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Auditoría Interna. Ah, bueno, sí, también este es otro documento para referencia (está también 

en la carpeta) que, es el Internal Audit Competency Framework) que, eso fue para mayo del 

2022, que es básicamente el marco de trabajo para la definición de las competencias de las 

Auditorías Internas. Y entonces aquí están, digamos algunas de las acciones o recomendaciones 

que ahí se tenían y que no estaban incorporadas en el perfil actual, por mencionar algunas: 

 

 . 

  

Entonces, está relacionado con la generación de valor hacia la estrategia, hacía la 

administración y, a lo interno, que es parte de lo que tendría que hacer la persona que esté 

desempeñándose en ese puesto. Y así para cada uno de las diferentes secciones, nos permitimos 

digamos identificar, verdad esas diferencias y también para la constancia en el acta también lo 

pusimos ahí. Bueno, otro de los que son importantes:  

 

 
 

Entonces, se especifican ahí  los diferentes actores, funciones, verdad y se hacen las diferentes 
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correcciones y como parte digamos (esto es para el auditor), como parte del expediente también 

está el perfil propiamente el Sub Auditor está exactamente igual, tiene la misma estructura, 

tiene el perfil actual, tiene el perfil propuesto y aquí vienen, digamos, cada una de las diferencias 

ya marcadas y el nuevo esas diferencias se basan precisamente en los criterios de este marco de 

trabajo, de la Auditoría Interna del comité y del asesor propiamente del comité y entonces ese 

es el resultado de la comparación y propiamente en el oficio ya como queda, cómo es que se 

propone que quede el perfil que ya es todo esto; para que se le comunique a Talento Humano. 

Es un poco extenso, porque habría que, ir comparando cada uno de los de los párrafos en los 

cuales está compuesto, entendería que, tal vez más bien si hubiera alguna consulta o algo esté 

relacionado, digamos con la documentación o si ustedes quieren, digamos podemos ir por ella, 

pero, bueno, la idea entonces es someter esa revisión, esos perfiles a una revisión y aprobación 

por parte de la Junta Directiva. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez comenta:  

Un comentario y una pregunta, el comentario es bueno que, es muy positivo y agradable ver 

este tipo de ejercicio y propuesta porque, a mi manera de ver había un rezago importante  en el 

tema de la Auditoría Interna de la Junta, en el sentido de que igual a mi manera de ver no se 

ajustaba y no estaba actualizado con la forma en que la OCDE visualiza las auditorías, entonces 

me agrada muchísimo que, esto se actualice de esa manera, y entonces dicho eso, la pregunta 

es que, don Ricardo mencionó que esto es se le pasa Talento Humano  y me da la impresión de 

que, piensa como futuro, pero quisiera preguntar si más bien el actual Auditora y el actual Sub 

Auditor ¿Inmediatamente tienen que, ajustarse a lo que, se está planteando aquí? como parte de 

sus principios, actividades programas, etcétera  ¿O si esto aplicará o entra en mi vigencia a 

partir del nuevo auditor, etcétera, esa es mi pregunta, gracias. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila indica:  

Sí, muchas gracias don Arturo para referirme a su consulta, pues eso no fue parte de lo que 

discutimos, dado que es parte del rol que, tiene que tener ese perfil, pues uno esperaría y al 

haber estado ellos siendo partícipes de justamente la elaboración de los perfiles, sería de 

mencionarlo con ellos, más no le encontraría, yo digamos mayor inconveniente. pero sí le voy 

a ser sincero dentro de las sesiones en las cuales yo participé en el Comité de Auditoría, no se 

mencionó; si sería algo que me podría llevar y sería parte; como le digo, no lo vería tan complejo 

porque, digamos ellos fueron partícipes. Mucho del trabajo que, ya estaba plasmado acá y que, 

se había hecho de previo, ellos ya habían participado, pero si es algo que me llevaría yo para el 

comité tal vez para confirmárselo en algún momento; porque si no lo y de hecho que es muy 

buena consultado don Arturo.  

 

La señora Presidenta acota:  

Sí, de hecho yo iba a hacer esa consulta también, porque me imagino que, esto implicaría 

modificar el manual de clases y cargos para esos dos cargos, en este momento, pues están en 

proceso de revisión, no sé para cuándo estarán, pero sí sería importante eso y que una instancia 

de todas formas a los auditores actuales (Auditor y Sub Auditor), para que, busquen si hay 

alguna cosa que, ellos tienen que mejorar dentro de su perfil, pues ahí tienen una línea que, es 

la que deberían de buscar, no para poder tener, si no tienen alguno de los requisitos, pues y que 

pudieran capacitarse.  
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El señor Ricardo Solano Ávila agrega: 

Exacto, si hiciera falta algo, pero si definitivamente, yo es que no me atrevo como decirle que 

sí directamente, porque tal vez no fui parte de todo como ven, digamos, esto es un trabajo que 

empieza incluso prevé incorporación y no tenía realmente esa respuesta lista para responderles 

a su consulta. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Y es que don Ricardo usted nos mostró que, la ampliación o las diferencias son considerables, 

o sea, hay muchos cambios, o sea, hay muchos ajustes y muchas cosas que, ellos tienen que ver 

nuevo. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila añade: 

Sí, señor, son varios los párrafos en los cuales, si se hace una ampliación del perfil en sus 

funciones, en el valor que se entrega, etcétera, sí, señor, son varios aspectos. 

 

La señora Presidenta pregunta: 

Claro, y hay algún tipo de no solo para él como tal, sino para las funciones del área de Auditoría 

Interna, para complementar todo lo que es diay el Gobierno Corporativo o es más que todo a 

nivel de funciones. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila responde: 

Nosotros ahorita es para el perfil de Auditor y Sub Auditor, como le digo es para poder cumplir 

con los temas, bueno, vamos a ver; es porque es necesario; porque si se había identificado una 

necesidad, pero principalmente se trae en este momento para poder tener algo publicado, algo 

que esté acorde a los lineamientos que, nos da la OCDE y ya a partir de ahí, si empezar a trabajar 

sobre esa línea, pero ahorita el alcance que, traemos para esta presentación, si es el del perfil 

doña Esmeralda. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas explica:  

Gracias, a lo que, yo tenía entendido, bueno, este perfil es requerido para la evaluación que, nos 

hace la OCDE ahora a nivel de directriz y principios de Gobierno Corporativo, creo que estamos 

próximos a esa evaluación que, es el 30 de este mes o hay que tener esto subido dentro del 30 

la última documentación; así lo había entendido yo a Marco, entonces creo que también se 

requiere para esa evaluación que nos van a hacer. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Sí, correcto. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila indica:  

Sí, señor, exactamente, como lo mencionan justamente digamos, pues ya se había adelantado, 

fue mucho, digamos, tal vez de darle formato, termina de acomodarlo, pero justamente la 

premura de presentarlo en este momento, justamente para que, podamos hacer los comunicados 

y cumplir con el debido proceso y poder publicarlo antes del 30, que, es el cómo el límite que, 

tenemos para lo mismo, pero sí señor, su apreciación es correcta, don Wilfrido, muchas gracias. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala:  

Sí, doña Esmeralda me parece que, fue un asunto que ya usted abordó es la consulta de que, 

como los ítems que yo veo que ahí se están modificando, son los que forman parte del manual 

de clases y cargo y ese documento es aprobado por la Autoridad Presupuestaria nada más que, 

revisen si efectivamente en este caso igualmente tiene que, remitirse a la Autoridad 

Presupuestaria para su aprobación; tomando en consideración lo que, usted también dijo,  que 

está en proceso de enviar todo el manual, entiendo que, la fecha es muy importante y que hay 

que cumplir antes de esa fecha, pero que, ustedes revisen que se cumpla si es que lo requiere 

con esa aprobación. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila comenta: 

Entendería Marcela entonces que, no se podría probar por parte de la Junta Directiva si no está 

aprobada por la STAP antes. 

 

La señora Presidenta aclara: 

No, no tiene que estar aprobado por Junta Directiva. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

No, señor, tiene que estar aprobado, para que ustedes digan en ese informe si está cumplido 

totalmente o parcialmente o si se puede solamente con la aprobación de Junta cumplir y dejar 

para posterior la aprobación de la AP, es nada más que ustedes revisen eso, pero sí para que se 

vaya a la AP tiene que, estar aprobado previamente por Junta. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila amplia: 

Ok comprendo, gracias. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa:  

Gracias, señora Presidenta, don Ricardo primero bien dice don Arturo un comentario y después 

una consulta, el comentario es felicitarlos en el Comité de Auditoría esto es un gran trabajo, no 

solamente es complejo sino tedioso, el poder hacerlo, el estar las diferencias, el traer ese 

compendio de cambios tan bien estructurados acá y así que, muchas felicidades para el trabajo 

en el Comité de Auditoría, un poco, digamos mis dudas van sobre lo que, se estaba comentando 

y por aquí la consulta, y es que si hay un trabajo que, por su independencia está como en otras 

ligas digamos de regulación y que, ampara aquí hasta entiendo yo, (si estoy equivocado me lo 

dicen por favor) la Contraloría General de la República, entonces lo que, veo es si esto termina 

estando siendo alineado contra lo que, significa la formalidad y les pongo aquí un ejemplo de 

lo que, estamos nosotros tratando de hacer en Planificación, o sea, a nivel de los esfuerzos que, 

hacemos por pasarnos a una estrategia de cumplimiento de objetivos, no se puede o sea, porque 

MIDEPLAN va por otro lado  y entonces hay que, cumplir la parte formal de lo que implica 

independientemente de la presión de un organismo internacional, como es el caso aquí de 

ustedes, que pida la OCDE.  

 

Porque, si vamos a ver los perfiles en son la formalidad y que, ampara la Contraloría General 

de la República, no sé si están alineados con estos por más de que técnicamente tengan toda la 

razón; no sé si me explico, entonces lo que, me preocupa aquí es un poco la alineación y por 
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supuesto que, para los efectos que corresponda estoy en la mejor disposición, dada la urgencia 

de que aprobemos el nuevo requisito, pero bueno, ya comentaron. La otra pregunta, yo no sé si 

ya la habían hecho, pero me tranquilizaste en el sentido de decir, bueno la Auditora y el Sub 

Auditor estuvieron sentados en la mesa definiendo este documento, eso quiere decir que, si las 

competencias ahí definidas en el nuevo perfil no las tienen ellos actualmente eso si hubiera 

enumerado, por ejemplo, no sé si en algún momento se comentó eso dentro de las discusiones 

que, era lo que también citaba la señora Presidenta, de que ellos tienen que, hacer esfuerzos 

para llegar a las nuevas competencias que, tiene su perfil profesional actual, por ahí mi consulta, 

don Ricardo y por supuesto que, todo mi apoyo para lo que necesiten. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila indica: 

Sí, señor, muchísimas gracias por el comentario, por el agradecimiento; realmente sí, incluso si 

uno se incorpora, como en mi caso me incorporé un poco posterior, si ha sido bastante el 

esfuerzo que, hemos tenido que, realizar y nos alegra muchísimo que, ahí sí puedo hablar de    

parte de todos que, lo encuentren así. En términos de la consulta, yo entiendo que, si estamos 

alineados porque es parte de nuestras competencias, justamente definir esos perfiles al nosotros, 

ser los que, elegimos justamente a las personas que, se van a desempeñar en esos puestos. Dado 

que, somos nosotros los que elegimos yo, entendería que estaríamos alineados en cumplimiento 

con lo que, es la Ley de Control Interno.  

 

Yo entiendo que, la Contraloría pues tendrá ahí una función, tal vez un poco distinta, pero no 

son ellos los que, ponen el auditor, entonces más bien esto busca pues alinearnos, justamente a 

esas buenas prácticas que definen la OTI y no debería estar en una contraposición con respecto 

a lo que, es el Gobierno Corporativo y la Ley de Control Interno, pero tal vez ahí Marcela nos 

podría ayudar a ver si ese razonamiento que entiendo que, es así es correcto.  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Voy un poquito para aclarar la visión de la pregunta, estoy de acuerdo en lo que me estás 

diciendo, si es que, en este momento nosotros deberíamos de elegirlos, pero le vas a cambiar 

un perfil a algo que, ahorita tenemos ya contratado y que además de eso tienen años. Entonces, 

ese cambio, es que vos me decís bueno, nosotros tenemos la competencia de cambiarlo y puede 

ser que sí, ya Marcela nos lo va a confirmar, pero mi preocupación es si al final este cambio 

afecta de una manera directa las competencias de los actuales, porque no es que estás 

contratando, sino que ya los tenés adentro. Y como bien vimos, además del esfuerzo de pintar 

todo esto, la mayoría de cosas están con azulito, o sea que los perfiles cambian bastante y esa 

es mi preocupación ¿Por qué? porque esto después puede desatorarse en situaciones hasta 

legales, porque ya lo hemos visto. Para para ver qué, entonces yo me callo con mi consulta para 

darle la palabra a Marcela que nos aclare, muchas gracias don Ricardo, excelente. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica:  

No, tal vez sobre este tema ahí anoté algo y ampliarlo. Vamos a ver este nuevo perfil, en teoría 

aplica del momento en que, se apruebe y a futuro, ya las personas que, están nombradas en 

determinado cargo o puesto que, tienen un derecho adquirido y una situación jurídica 

consolidada yo no puedo hacerle una aplicación para atrás de un perfil y si por determinada 

circunstancia no cumpliría algo del perfil, decir que, eso va a tener un efecto en su 
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nombramiento, en su designación. Ahora, en el perfil hay varios aspectos dentro de esas, 

digamos el detalle de algunas funciones principales y actividades principales, eso sí, entendería 

yo, que sí a partir de este momento debería asumirla la persona que está nombrada, pero, por 

ejemplo, si se toca en este momento el requisito académico u la experiencia que, debe tener esa 

persona para ser nombrada, yo no podría para atrás hacer una aplicación retroactiva de eso.  

 

Entonces, en las nuevas funciones que están poniendo ahí, actividades principales uno 

entendería que, las personas que ocupan esos cargos, máxime como usted, ya lo dijo don Luis 

Andrés participaron de esa confección; es porque ejecutan esas funciones y deberían seguirlas 

ejecutando a futuro, más si ahí se puso algún detalle de consecuencia del error y otro tipo de 

cosas, pues sí, si hay algún cambio en requisito académico y no lo tienen, pues ahí ya no, es 

importante tomar esa consideración. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica:  

Gracias doña Esmeralda, nada más con respecto al Manual de Clases y Cargos, efectivamente 

existe un manual que trabajo el SICA con la nueva estructura, sin embargo, nada más les aclaro 

que ya la STAP no ve los Manuales de Clases y Cargo, actualmente le corresponde a 

MIDEPLAN, entonces, ahorita tenemos el tema de que, no sabemos ¿A cuál unidad?, ¿A cuál 

área de MIDEPLAN? tenemos que, mandar el manual porque se ha estado trabajando en el 

proceso de reorganización, como ya se había hecho el estudio por el SICA y considerando que, 

podemos eventualmente hacer una nueva reorganización parcial; vamos a manejar los perfiles 

que había trabajado el SICA, tendríamos que, verificar en el caso del Auditor y Subauditor los 

cambios que se están planteando, pero la aprobación en este momento corresponde a  

MIDEPLAN. El jueves incluso María la compañera de Talento Humano me indicó, yo lo 

corroboré con una compañera de la STAP y me dice que sí, que efectivamente ellos ahorita no 

están viendo Manual de Clases y Cargos, eso lo está viendo directamente MIDEPLAN.  

 

Entonces, si habría que, verificar porque tendría eficacia, por decirlo así, hasta que tengamos la 

aprobación del respectivo ente rector y con respecto a la contratación del Auditor y Subauditor, 

pues sí hay cierta intervención de la Contraloría General de la República, entonces eso sí, es 

importante considerarlo porque son los únicos puestos en los que, la Contraloría emite ciertos 

lineamientos para su nombramiento, incluso su destitución, destituir a un Auditor no es el 

mismo proceso que, para destituir a un funcionario de cualquier otro nivel; para que lo tengamos 

en cuenta. Yo creo que, si lo que se busca es cumplir con lo que nos está pidiendo el organismo 

internacional, si es importante indicar que ese es el perfil, pero no cumpliría todavía con todos 

los requisitos, no sé hasta dónde se pueda subir con esa salvedad, pero sí es importante la 

aprobación de la Junta Directiva por si no hay aprobación de Junta Directiva, pues también 

tenemos ahí un tema y el Manual de Clases y Cargos ya había sido aprobado por Junta Directiva, 

también para que lo consideren. 

 

La señora Presidenta manifiesta:  

Perfecto, muchas gracias por la aclaración, habrá que ver. Ese tema, tal vez yo puedo 

preguntarle a la Ministra, Gabriela, sobre quién es el que tiene que ver el tema de los Manuales 

de Clases y Cargos; para que nos puedan ayudar ahí cuando sea el momento y bueno, ver qué 

que aplica en este caso.  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica:  

Ahí, doña Esmeralda en el chat les puse que precisamente el viernes pasado salió publicado una 

directriz de MIDEPLAN con respecto al tema de las guías para hacer los Manuales de Clases y 

Cargos. Entonces, yo hoy se las envié a los compañeros de DTH, incluso a doña Gabriela debe 

estarle llegando para que la analicen. Ahí se dice que, los que están bajo el ámbito de la 

Autoridad Presupuestaria seguirán actuando con las guías que, hace la Autoridad 

Presupuestaria, para que ustedes valoren esa directriz; tal vez doña Esmeralda antes de hacerle 

la consulta a la señora Ministra, posiblemente ya ahí esté atendida la duda, que los compañeros 

la estudien y vean, a ver cómo aplicarla y si no, pues igual recurren para que los oriente. 

 

La señora Presidenta consulta:  

¿O sea qué seguiríamos bajo la misma AP? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Yo entiendo eso que seguiríamos bajo la misma AP, esos son los lineamientos que, planteó 

MIDEPLAN, pero habría que ver si efectivamente la estoy leyendo correctamente o no. 

 

La señora Presidenta acota: 

Muy bien, no sé si hay alguna otra consulta para don Ricardo sobre ese tema. ¿Tendríamos que 

aprobar, verdad la propuesta? 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez pregunta:  

¿Y a quién se le comunica Esmeralda? ¿Se le comunica a alguien eso? 

 

La señora Presidenta agrega: 

A la UAPA. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez pregunta: 

¿Y quién se encarga de eso? 

 

La señora Presidenta agrega: 

Aquí mismo, igual que todos los acuerdos que, van a Presidencia y Presidencia los envía. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz recomienda:  

Doña Esmeralda, el acuerdo se le tiene que, comunicar también a la Gerencia Administrativa 

Financiera. 

 

La señora Presidenta añade: 

Y a PI, me imagino.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz explica: 

Y se tiene que, solicitar que se modifique o se revisa y se modifique el perfil del manual que 

ustedes habían aprobado. Lo que no tengo aquí es la información de en qué sesión se aprobó 

ese manual, que es para la nueva estructura. 
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La señora Presidenta indica: 

Ah, sí, pero ahí, tal vez Amanda nos ayuda a la hora de transcribir el acuerdo, para buscar el 

acuerdo, ese donde se aprueba el Manual de Clases y Cargos. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz añade: 

Sí, y vamos a revisar eso que dice Marcela, porque si salió el viernes; el jueves ni la STAP 

sabía, porque fue el jueves que hicimos la consulta. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Y ellos fueron los que les dijeron. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz acota: 

Ellos fueron los que nos dijeron que no, que ellos no estaban viendo ya Manuales de Clases y 

Cargos. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila indica: 

En el Teams está todo, el acuerdo completo, el perfil completo, la propuesta, dónde está ahí 

todo eso, donde comunicar, etcétera. Pero si quiere se lo pongo ahí a don Arturo tal vez le apoya 

ahí un poco.  

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Ya me lo pasó Amanda.  

 

El señor Ricardo Solano Ávila indica: 

Sí, esta es la propuesta, estos son los perfiles que estarían aprobando para que conste en acta, y 

supongo que eso fue lo que le pasó doña Amanda.  

 

La señora Presidenta expresa: 

Entonces está en dos partes, porqué no lo modificas nada más Arturo, y le agregas esa parte, 

para que no quede como los votos perdidos por todo lado.  Y falta un voto, el de Wilfrido. ¿Qué 

les parece si hacemos una pequeña pausa? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz señala: 

Es que nada más, ahí les puse en el chat, porque hasta donde yo entiendo tenemos dos manuales, 

el que está vigente y el que está para enviarse a la STAP completo.  

 

La señora Presidenta acota:  

Ese es el que hay que modificar, no el que está vigente, sino el que va para la STAP. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz pregunta: 

¿O sea, el nuevo? 

 

La señora Presidenta agrega: 

El nuevo sí, claro. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Un asunto, habría que indicar ahí como ustedes lo dijeron; completando el acuerdo indicando 

cuál es el manual que se está modificando y entonces va a quedar pendiente, poquito más el 

conocimiento y la aprobación por parte de la STAP, hasta que se hagan los otros ajustitos que 

se requería doña Gabriela y preparar la documentación para que se vaya.  

 

La señora Presidenta consulta:  

¿O hay qué hacerlo los dos? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz aclara: 

Es que sí se hace en el que está en ejecución, lo que habría que hacer es solo enviar la 

modificación de ese perfil.  

 

La señora Presidenta consulta:  

¿Y habría que hacerlo en el otro también? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz acota: 

Ajá, sí, pero, pero ahorita digamos, se podría enviar la modificación solo de este perfil porque 

los demás se mantienen invariables y en el nuevo se incorpora ya con estos cambios y va en un 

solo paquete a la STPA, pero sí duraría más. Por eso fue que les puse en el chat que si es 

importante indicar cuál manual se estaría modificando o los dos. 

 

La señora Presidenta expresa: 

No, yo diría que, los dos. Mandemos ese el que el que se está usando ahorita para que quede 

modificado de una vez y en el nuevo para que ya quede considerado en la nueva clases y cargos. 

Tal vez ahí, nada más para que lo consideren en el acuerdo.   

 

 

ACUERDO JD-594  

 

La Junta Directiva, considerando la presentación y la recomendación del Comité de Auditoría, 

así como la discusión del tema y aportes de los señores directores, en el marco de buenas 

prácticas de Gobierno Corporativo, aprueba los perfiles de Auditor Interno y Sub auditor interno 

como se detallan a continuación: 

 

Perfil del Auditor 

 

I. TITULO DE LA CLASE:  

AUDITOR 

II. NATURALEZA DE LA CLASE 
 

Ejecutar labores de jefe de auditoría interna para mejorar y proteger el valor de la Junta de 

Protección Social, proporcionando aseguramiento, asesoría y análisis con base en riesgos. 

La Auditoría Interna es una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, 
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concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una organización, sus controles 

internos, sus programas de ética y cumplimiento con las leyes regulaciones.  

Ayuda a una organización a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y 

disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de administración de riesgos, 

control y gobierno corporativo (Junta Directiva y sus comités).  

 

III. ACTIVIDADES PRINCIPALES:  
 

Asistir a las sesiones de Junta Directiva, y asesorar en materia de su competencia a los 

funcionarios de Junta Directiva, Dirección Ejecutiva y demás niveles jerárquicos que 

conforman la institución.  

 

Elaborar y presentar a la Junta Directiva el plan de trabajo anual, el informe anual de labores 

y cualquier otro informe que sobre la gestión de la Interna se requiera.  

 

Velar por la salvaguarda y uso adecuado de los bienes y recursos propiedad de la institución, 

y de aquellos otros que estén bajo su administración o custodia. 

 

Supervisar y recomendar evaluaciones de control interno para las operaciones de la 

institución en el campo contable, financiero y administrativo, para determinar su 

suficiencia, validez, eficiencia operacional y acatamiento a leyes y reglamentos.  

 

Velar por la atención y cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la Auditoría 

Interna, Auditoría Externa y Contraloría General de la República.  

 

Desarrollar manuales y procedimientos para facilitar las evaluaciones dentro del área de 

competencia.  

 

Supervisar y aprobar las auditorias del sistema de información contable, administrativo y 

de producción.  

 

Velar, dentro de su ámbito de acción, por el adecuado cumplimiento de la normativa que 

regula la gestión de la institución en las operaciones que esta realiza.  

 

Supervisar el personal a su cargo.  

 

Resolver consultas y suministrar información a superiores, compañeros y público en 

general, relacionadas con la actividad a su cargo. 

 

Mantener limpias y estrictamente ordenadas las áreas de trabajo donde labora 

 

Realizar las labores administrativas que se derivan de su función. 

 

Proponer mejoras e innovaciones relacionadas con nuevos métodos y procesos de trabajo, 

así como proyectos que mejoren la calidad del servicio de la Unidad en la cual labora. 



44 
 

 

 

Realizar cualquier otra actividad, de índole similar a las anteriores, que su superior le 

solicite acorde con la normativa técnica y legal vigentes. 

 

Mantener controles actualizados sobre las actividades bajo su responsabilidad.  

 

Velar por el cumplimiento de las buenas prácticas de Gobierno Corporativo y sus comités, 

alta administración y administración. 

 

Evaluar las prácticas de Gobierno Corporativo y sus comités, orientar y ofrecer sugerencias. 

 

Evaluar la planificación y administración estratégica organizacional 

 

Recomendar mejoras para el entorno de control general y la estrategia de administración de 

riesgos. 

 

Recomendar mejoras al proceso de planificación estratégica de la organización. 

 

Seleccionar adecuadas medidas de desempeño de la auditoría interna. 

 

Recomendar el comportamiento organizacional apropiado y la administración del 

desempeño. 

 

Recomendar acciones para mejorar el enfoque de la gerencia para liderar y construcción del 

compromiso organizacional. 

 

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES:  

 

IV. SUPERVISIÓN RECIBIDA Y AUTONOMÍA:  

 

Las labores se realizan de conformidad a las políticas, programas y acuerdos emanados de la 

Junta Directiva.  

 

El trabajo de la auditoría interna será evaluado de conformidad con los siguientes aspectos: 

 

i. autoevaluación anual de calidad es aquella mediante la cual la unidad de auditoría 

interna evalúa su calidad con respecto al período anual inmediato anterior;  

ii. evaluación externa de calidad consiste en el examen efectuado por un revisor o 

equipo de revisión, independiente y proveniente de fuera de la institución, con 

respecto al período anual inmediato anterior; 

iii. plan anual de auditoría interna, su respuesta a los riesgos y su cumplimiento; 

iv. plan estratégico de auditoría interna, su respuesta a los riesgos y su cumplimiento; y 

evaluación de la Junta Directiva y/o del Comité de Auditoría. 

 

V. SUPERVISIÓN EJERCIDA: 
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Ejerce supervisión directa del personal como jefe de Auditoría interna. La auditoría interna es 

una función independiente y sólo responde a la Junta Directiva. 

 

VI. RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES 
 

Realiza labores de planeación estratégica así́ como de coordinación y dirección superior, en las 

cuáles requiere la aplicación de conocimientos, normas y procedimientos especializados de una 

rama del conocimiento. Tiene responsabilidad de mando en la máxima instancia administrativa 

a nivel institucional. 

 

La naturaleza de trabajo de esta clase exige la aplicación de técnicas propias de un oficio 

determinado, razón por la cual asume responsabilidad porque los trabajos que realice cumplan 

con las normas de calidad y oportunidad exigidas por los usuarios y con un aprovechamiento 

máximo de los recursos asignados para la labor, procurando que el desperdicio de materiales y 

depreciación del equipo no sea elevado. 

 

Su acción debe desarrollarse dentro del marco jurídico y ético que rige al servidor público, por 

ello asume responsabilidad administrativa, civil, social y penal cuando incurra en alguna causal 

contra los objetivos organizacionales y el interés público, según el marco jurídico vigente. 

 

El jefe de Auditoría Interno es responsable de las siguientes actividades: 

 

i. Supervisión del trabajo realizado por sus subordinados. 

ii. Aprobación de indicadores de desempeño de eficacia y eficiencia para verificar el valor 

agregado de la auditoría interna. 

iii. Supervisión sobre los indicadores de desempeño de la auditoría interna (la 

productividad de la actividad de auditoría interna) y su concentración en asuntos de 

relevancia; aprobación del informe de desempeño elaborado por el subauditor. 

iv. Presentación anual del informe de anual de desempeño de la auditoría interna, que 

contenga como mínimo los siguientes aspectos: 

 

a. cumplimiento del plan anual 

b. cumplimiento del plan estratégico 

c. cumplimiento con los indicadores de desempeño de la auditoría interna 

d. explicación de la entrega de valor por parte de la auditoría 

e. productividad, eficacia y eficiencia de la actividad de auditoría interna y su 

concentración en asuntos de relevancia 

v. Desarrollo del Plan anual de auditoría interna basado en riesgos, a fin de determinar las 

prioridades de la actividad de auditoría interna; así como la obtención de la aprobación 

del plan anual de auditoría por parte de la Junta Directiva o Comité de Auditoría. 

vi. Aprobación del Plan estratégico de auditoría interna, a fin de determinar las prioridades 

de la actividad de auditoría interna; así como la obtención de la aprobación del plan 

anual de auditoría por parte de la Junta Directiva o Comité de Auditoría 
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vii. Aprobación de la autoevaluación anual de calidad de la auditoría interna, esta 

autoevaluación es aquella mediante la cual la unidad de auditoría interna evalúa su 

calidad con respecto al período anual inmediato anterior  

viii. Atención de evaluación externa de calidad consiste en el examen efectuado por un 

revisor o equipo de revisión, independiente y externo de la institución, con respecto al 

período anual inmediato anterior. 

ix. Revisión documentada de la valoración del riesgo para la organización y para el trabajo 

de la auditoría interna, así como la continuidad de negocios y la vinculación con la 

planificación institucional. 

x. Comunicación de los resultados de encargos de aseguramiento y consultoría a la Junta 

Directiva, Comité de auditoría y responsables de los procesos de auditados. 

 

 

VII. RESPONSABILIDAD POR RELACIONES DE TRABAJO 
 

La actividad del auditor interno involucra mantener relaciones de coordinación y comunicación 

con los entes superiores (por ejemplo, como Contraloría General de la República de Costa 

Rica), con la Junta Directiva, el Comité de Auditoría y la alta administración de JPS. 

 

La actividad del auditor interno mantendrá relaciones y de comunicación con la administración, 

así como otras partes interesadas.  

 

VIII. RESPONSABILIDAD POR EQUIPO, MATERIALES Y MANEJO DE 

VALORES:  

 

Es responsable por el adecuado uso, control, mantenimiento y vigilancia del equipo, bienes, 

insumos, productos y los valores financieros y no financieros para el cumplimiento de sus 

funciones o de la dependencia superior bajo su cargo.  

 

Asimismo, debe corregir las fallas y anomalías que detecte en procura del buen funcionamiento, 

previniendo daños, perjuicios y desprestigio.  

 

IX. CONDICIONES DE TRABAJO:  

 

Riesgo por accidente laboral. Por las labores que ejecuta, la exposición y riesgo a accidente es 

mínima, por cuanto, las condiciones de trabajo se desarrollan en una oficina. 

Riesgo por enfermedad laboral. Por las labores que desarrolla, la exposición e incidencia de 

enfermedades, es baja, por cuanto, las condiciones de trabajo se desarrollan en una oficina.  

 

X. CONSECUENCIA DEL ERROR  

 

Los errores, incumplimientos, infracciones, violaciones al código de ética de la JPS, quebranto 

a las leyes y regulaciones de Costa Rica, por el jefe de auditoría interna, serán analizados y 

tratados de acuerdo con las leyes, reglamentos y regulaciones de la República de Costa Rica. 
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CARACTERÍSTICAS PERSONALES: 

 

XI. HABILIDADES: 
Liderazgo proactivo y capacidad para trabajar en equipo, cumpliendo con los objetivos 

propuestos.  

Destreza para aportar a la formulación de políticas públicas y la implementación de controles.  

Capacidad para la comunicación oral y escrita así́ como para la formulación de investigaciones 

e informes.  

Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de los demás y aptitud 

propositiva para las soluciones.  

Liderazgo, iniciativa y creatividad en el cumplimiento de sus labores.  

Discrecionalidad en el manejo de la información y excelente comunicación con el cliente 

interno y externo.  

Autocontrol, tolerancia y manejo del estrés.  

Aptitud para aprender nuevos sistemas, procesos y procedimientos de trabajo así́ como para el 

manejo de tecnológica moderna.  

Habilidad para resolver situaciones imprevistas y trabajar bajo presión.  

Talento para relacionarse con el entorno sociopolítico de la institución que representa.  

Autocontrol, tolerancia y manejo del estrés.  

Iniciativa, creatividad y capacidad analítica para resolver situaciones imprevistas y conflictivas.  

Interacción efectiva y asertiva con compañeros, jefaturas, clientes internos y externos y 

terceros.  

Capacidad de negociación y convencimiento.  

Capacidad para coordinar, dirigir y evaluar grupos de trabajo y cumplir con los objetivos 

propuestos.  

 

XII. ACTITUDES 

 

Enfatiza la identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos de la Institución.  

Motivación, empeño e interés en las actividades que realiza, promoviendo la competencia y la 

superación.  

Receptivo a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan eficaz y eficientemente el 

cumplimiento de objetivos.  

Buenas relaciones humanas, incentivando la lealtad y los objetivos institucionales.  

Orden y disciplina en los métodos de trabajo y vinculación con los resultados obtenidos. 

Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación y afabilidad. 

Discreción y lealtad a la Institución. 

Disposición para el cambio, en especial al tecnológico.  

Aprobar las políticas que rijan la objetividad de la auditoría interna; así como recomendar 

estrategias para promover la objetividad. 

 

Evaluar la conformidad de la actividad de auditoría interna con las normas de auditoría interna 

y directrices pertinentes, de la Contraloría General de la República, con el Código de Ética del 

Instituto Global de Auditores Internos u otro código con requerimientos más exigentes; 
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recomendar estrategias para mantener y promover las más altas normas éticas para los auditores 

internos y la actividad de auditoría interna. 

 

Evaluar y concluir sobre la aplicación del debido cuidado profesional de sus subordinados y 

revisar la evaluación grupal e individual de los miembros de auditoría interna presentada por el 

subauditor. 

 

Evaluar el informe sobre las competencias (conocimiento, experiencia y habilidades) de los 

miembros de auditoría interna requeridas para cumplir con sus responsabilidades y las 

competencias actuales de los miembros de la auditoría interna realizado por el subauditor; y 

aprobar el plan para promover el desarrollo profesional de los miembros anualmente realizado 

por el subauditor. 

 

XIII. CONFIDENCIALIDAD 
 

El auditor general debe mantener la confidencialidad, que significa respetar la información 

obtenida por relaciones profesionales y organizacionales y, en consecuencia, no revelarla a 

terceros sin autorización adecuada y específica, salvo que exista un derecho legal o profesional 

de revelarla, ni usarla en provecho propio o de terceros. 

 

 

XIV. CONOCIMIENTOS 
 

El jefe de auditoría interna deber tener conocimiento de los siguientes temas: 

 

I. Planificación del compromiso de aseguramiento 
 

• Objetivos y alcance 

• Evaluación de riesgos 

• Programa de trabajo 

• Recursos 

 

Esto significa conocimiento experto debe realizar las siguientes actividades: 

 Evaluar el trabajo de auditoría objetivos y alcance para asegurar la calidad del 

compromiso. 

 Evaluar el proceso de evaluación de riesgos durante el trabajo de auditoría. 

 Evaluar el trabajo de auditoría programa de trabajo 

 Evaluar la dotación de personal y los recursos del encargo de auditoría 

 

II. Trabajo de campo de compromiso de aseguramiento 
 

 Recopilación de información 

 Muestreo 

 Herramientas y técnicas de auditoría asistidas por computadora 

 Análisis de datos 
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 Evidencia 

 Mapeo de procesos 

 Revisión analítica 

 Documentación 

 

Esto significa conocimiento experto debe realizar las siguientes actividades: 

 

 Evaluar las actividades de recopilación de información del compromiso. 

 Evaluar las actividades de muestro del compromiso de auditoría. 

 Evaluar el uso de herramientas y técnicas de auditoría asistidas por computadora 

durante el compromiso de auditoría. 

 Evaluar el uso de análisis de datos en auditoría interna. 

 Desarrollar una guía para garantizar que la evidencia sea relevante, suficiente y 

confiable. 

 Evaluar el mapeo de procesos del trabajo de auditoría. 

 Evaluar las técnicas de revisión analítica implementadas durante el trabajo de 

auditoría. 

 Evaluar la documentación del trabajo de auditoría. 

 

III. Resultados del compromiso 
 

 Calidad de la comunicación 

 Conclusiones 

 Recomendaciones 

 Informes 

 Riesgo residual y aceptación del riesgo 

 Administración del Plan de acción  

 Seguimiento de resultados 

 

Esto significa conocimiento experto debe realizar las siguientes actividades: 

 

 Evaluar las comunicaciones del trabajo de auditoría. 

 Evaluar las conclusiones del trabajo de auditoría. 

 Evaluar las recomendaciones del trabajo de auditoría. 

 Revisar y aprobar informes de compromiso; recomendar la distribución del 

informe a las partes apropiadas. 

 Evaluar el impacto del riesgo residual; comunicar la aceptación del riesgo por parte 

de la gerencia a la alta administración y a la Junta Directiva. 

 Evaluar los resultados colectivos de los trabajos realizados por la actividad de 

auditoría interna. 

 Evaluar el control y seguimiento que realiza la actividad de auditoría interna. 

 

IV. Tecnologías de la información 
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• Análisis de datos 

• Seguridad y privacidad 

• Marcos de control de TI (Tecnologías de Información) 

 

Esto significa conocimiento experto debe realizar las siguientes actividades: 

 

 Evaluar el uso de análisis de datos y TI en la auditoría. 

 Recomendar acciones para abordar los riesgos de TI, la seguridad de la información 

y la privacidad de los datos. 

 Evaluar el uso de TI  

 Marcos de control. 

 

 

 

V. Leyes, reglamentos y regulaciones 
 

Es necesario contar con un amplio conocimiento de las siguientes leyes, reglamentos, 

regulaciones y directrices, así como su versión más vigente: 

 

 Ley General de Control Interno N° 8292.  

 Ley No. 7395 - Ley de loterías 

 Reglamento a la Ley de Loterías 

 Reglamento de organización y funcionamiento de la junta directiva de la Junta de 

Protección Social 

 Reglamento del Comité de Auditoría 

 Manual de normas generales de auditoría para el sector público 

 Normas de Control Interno para el Sector Público.  

 Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público. 

 Directrices Generales para el Establecimiento y Funcionamiento del Sistema 

Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI) 

 Directrices que deben observar las auditorías internas para la verificación del 

cumplimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la 

República. 

 Directrices sobre la comunicación de relaciones de hechos y denuncias penales por 

las auditorías internas del sector público  

 Lineamientos sobre los requisitos de los cargos de auditor y subauditor internos, 

las condiciones para las gestiones de nombramiento, suspensión y destitución de 

dichos cargos, y la aprobación del reglamento de organización y funcionamiento 

de las auditorías internas del Sector Público 

 Directrices para la autoevaluación anual y la evaluación externa de calidad de las 

de calidad de las auditorías internas del Sector Público  

 

VI. Gobernanza organizacional: 
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Recomendar mejoras a las políticas, procesos y estructuras de gobierno de la organización. 

 

VII. Fraude: 
 

Aplicar técnicas de auditoría forense en la prevención del fraude, disuasión, e investigación. 

 

VIII. Administración de riesgos: 
 

Evaluar los métodos utilizados para evaluar la eficacia de la identificación y administración de 

riesgos. 

 

IX. Control Interno: 
 

Evaluar y recomendar mejoras al marco de control interno de la organización; evaluar la 

implementación de la organización de su marco de control interno. 

 

X.Conocimiento avanzado en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 

XI. Conocimiento avanzado en las Normas Internacionales de Auditoría Interna. 

 

XII. Conocimiento avanzado en las Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento del 

IFAC 

 

XIII. Conocimiento avanzado en la administración de proyectos, basado en las buenas prácticas 

como PMBOK- 

 

XIV. Conocimiento avanzado en la Gestión para Resultados para el Desarrollo (GpRD), basado 

en las buenas prácticas del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

 

XV. Conocimiento avanzado en la administración de cambios. 

 

REQUISITO ACADÉMICO 
 

Licenciatura en Contaduría Pública, incorporado al Colegio de Contadores Públicos de Costa 

Rica por más de 10 años naturales. 

 

REQUISITO EXPERIENCIA 
 

Más de 10 años naturales de experiencia en labores de auditoría interna o auditoría financiera 

o encargos de aseguramiento de acuerdo con el Manual de Pronunciamientos Internacionales 

de Control de Calidad, Auditoría, Revisión, otros encargos de Aseguramiento y Servicios 

Relacionados de la Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas en inglés) y 

los requerimientos de práctica profesional del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica. 
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De estos 10 años, al menos 3 años de experiencia en supervisión y administración de personal 

subordinado. 

 

La experiencia debe ser adecuadamente documentada. 

 

XVII. REQUISITO LEGAL.  
 

Incorporación al Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, por al menos 10 años naturales. 

 

XVIII. OTROS REQUISITOS 
 

Se aconseja contar con las siguientes certificaciones u obtenerlas en los siguientes cinco años 

naturales después de su nombramiento: 

 

 Certificación de Auditor Interno (Certified Internal Auditor, CIA por sus siglas 

en inglés) otorgada por el Instituto Global de Auditores Internos. 

Esta certificación es reconocida a nivel mundial y es la forma de comunicar que el 

portador de la certificación la comprensión y la aplicación de las normas 

internacionales de auditoría interna. 

 

 Certificación de Auditor de Sistemas de Información (Certified Information 

Systems Auditor, CISA, por sus siglas en inglés) otorgada por ISACA 

 

La certificación CISA es una certificación reconocida a nivel mundial que reconoce las 

aptitudes y conocimientos de un profesional en las áreas de: 

 

Auditoría en sistemas de información 

 

Gobierno y mantenimiento de tecnología de información. 

 

Adquisición, desarrollo e implementación de sistemas de información 

 

Operaciones, mantenimiento y soporte de sistemas de información. 

 

Protección de activos de información 

 

Educación Profesional Continua  
.  

La política de educación continua es asegurar que los auditores internos mantengan un nivel 

adecuado de conocimiento y competencia actualizados en el campo de la auditoría interna, 

controles, administración de riegos, seguridad de los sistemas de información, entre otros. 

 

Como política de Educación Continua, es necesario que el auditor y subauditor, reporten con 

los documentos soporte adecuados, 120 horas de Educación Continua durante tres años, con un 

mínimo de 20 horas por año calendario. 
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Los temas de educación continua deben estar vinculados a los conocimientos necesarios para 

cumplir con el puesto. 

 

XIX. SUPERIOR INMEDIATO 
 

El auditor interno general será superior a la Junta Directiva de la JPS y el auditor interno general 

lo supervisará el Comité de Auditoría de la JPS. 

 

XX. ESTA CLASE INCLUYE 
 

Auditor 

 

XXI. CODIGO DE LA CLASE  
 

CL-110 y CA 109 

 

Perfil del Sub auditor 

 

I. TITULO DE LA CLASE:  

 

SUBAUDITOR 

 

II. NATURALEZA DE LA CLASE 
 

Ejecutar labores de subjefe (subauditor) de auditoría interna para mejorar y proteger el valor 

de la Junta de Protección Social, proporcionando aseguramiento, asesoría y análisis con 

base en riesgos. La Auditoría Interna es una actividad independiente y objetiva de 

aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una 

organización, sus controles internos, sus programas de ética y cumplimiento con las leyes 

y regulaciones.  

 

Ayuda a una organización a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y 

disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los procesos de administración de riesgos, 

control y gobierno corporativo (Junta Directiva y sus comités). 

 

III. ACTIVIDADES PRINCIPALES:  
 

Asistir a las sesiones de Junta Directiva en ausencia del auditor interno.  

Participar y colaborar en la elaboración del plan anual operativo de la interna  

Coordinar y supervisar los trabajos de campo que se desarrollan en la Auditoria Interna.  

Realizar los trabajos especiales e investigaciones ordenadas por el auditor interno, la Junta 

Directiva, la Contraloría General de la República y otros entes externos que así lo soliciten. 
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Verificar, conjuntamente con la jefatura y jefes de área, el cumplimiento del programa de 

trabajo, así como participar en la redefinición del mismo según las áreas críticas. 

 

Asesorar en materia de su competencia a los funcionarios de Junta Directiva, gerencia y demás 

niveles jerárquicos de la institución. 

 

Elaborar, conjuntamente con la jefatura y los encargados de área, el plan anual de capacitación 

para la auditoría interna. 

 

Establecer y determinar la actualización de los manuales de procedimientos de la Interna. 

 

Sustituir al auditor interno en su ausencia. 

 

Supervisar el personal a su cargo. 

. 

Realizar las labores administrativas que se derivan de su función, tales como: llenar boletas de 

control, preparar informes de labores, irregularidades que observa, desperfectos del equipo, 

entre otras, presentando las recomendaciones respectivas. 

 

Resolver consultas y suministrar información a superiores, compañeros y público en general, 

relacionadas con la actividad a su cargo. 

 

Participar en la elaboración de planes anuales de trabajo de la Dependencia en la cual labora. 

 

Participar en actividades de capacitación para actualizar y desarrollar conocimientos teóricos y 

prácticos propios de su campo de acción. 

 

Colaborar en la capacitación y formación según instrucciones superiores al personal designado. 

 

Realizar cualquier otra actividad, de índole similar a las anteriores, que su superior le solicite 

acorde con la normativa técnica y legal vigentes. 

 

Mantener limpias y estrictamente ordenadas las áreas de trabajo donde labora. 

Proponer mejoras e innovaciones relacionadas con nuevos métodos y procesos de trabajo, así 

como proyectos que mejoren la calidad del servicio de la Unidad en la cual labora. 

 

Colaborar con el seguimiento del cumplimiento de las buenas prácticas de Gobierno 

Corporativo y sus comités, alta administración y administración. 

 

Colaborar con la evaluación las prácticas de Gobierno Corporativo y sus comités, orientar y 

ofrecer sugerencias. 

 

Colaborar en la evaluación de planificación y administración estratégica organizacional 

 Recomendar mejoras para el entorno de control general y la estrategia de administración 

de riesgos. 
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 Recomendar mejoras al proceso de planificación estratégica de la organización. 

 Seleccionar adecuadas medidas de desempeño de la auditoría interna. 

 Recomendar el comportamiento organizacional apropiado y la administración del 

desempeño. 

 

Colaboración en la elaboración para recomendar acciones para mejorar el enfoque de la 

gerencia para liderar y construcción del compromiso organizacional. 

 

Colaboración en la elaboración para recomendar acciones para abordar los riesgos relacionados 

con los procesos negocio de la organización. 

 

Colaboración en la elaboración para recomendar acciones para mejorar el enfoque de la 

organización hacia la responsabilidad social y la sostenibilidad. 

 

Colaborar en la verificación el cumplimiento de la misión y visión de la JPS 

 

Colaborar en la verificación de la entrega de valor de la JPS a sus interesados 

 

Colaborar en la verificación de la eficiencia del canal establecido para las denuncias de hechos 

ilícitos o prácticas ilegales 

 

Colaboración en la revisión la aplicación de las NIIF en los Estados Financieros de la JPS 

 

Colaborar en el monitoreo del logro de objetivos de desempeño financieros y no financieros 

 

Colaborar en la revisión de la existencia de informes integrados de acuerdo con las prácticas 

internacionales 

 

CONDICIONES ORGANIZACIONALES Y AMBIENTALES:  

 

IV. SUPERVISIÓN RECIBIDA Y AUTONOMÍA:  
Las labores se realizan de conformidad a las políticas, programas y acuerdos emanados de la 

Junta Directiva.  

El trabajo de la auditoría interna será evaluado de conformidad con los siguientes aspectos: 

 

i. autoevaluación anual de calidad es aquella mediante la cual la unidad de auditoría 

interna evalúa su calidad con respecto al período anual inmediato anterior;  

ii. evaluación externa de calidad consiste en el examen efectuado por un revisor o 

equipo de revisión, independiente y proveniente de fuera de la institución, con 

respecto al período anual inmediato anterior; 

iii. plan anual de auditoría interna, su respuesta a los riesgos y su cumplimiento; 

iv. plan estratégico de auditoría interna, su respuesta a los riesgos y su cumplimiento; y 

evaluación de la Junta Directiva y/o del Comité de Auditoría. 

 

V. SUPERVISIÓN EJERCIDA: 
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Ejerce supervisión directa del personal subordinados, auditores internos, menos al jefe de 

Auditoría interna. La auditoría interna es una función independiente y sólo responde a la Junta 

Directiva. 

 

VI. RESPONSABILIDAD POR FUNCIONES 
Su acción debe desarrollarse dentro del marco jurídico y ético que rige al servidor público, por 

ello asume responsabilidad administrativa, civil, social y penal cuando incurra en alguna causal 

contra los objetivos organizacionales y el interés público, según el marco jurídico vigente. 

 

El Sub auditor es responsable de las siguientes actividades: 

 

i. Supervisión del trabajo realizado por sus subordinados. 

ii. Aprobación de indicadores de desempeño de eficacia y eficiencia para verificar el 

valor agregado de la auditoría interna. 

iii. Verificación documentada de los indicadores de desempeño de la auditoría interna 

(la productividad de la actividad de auditoría interna) y su concentración en asuntos 

de relevancia; y elaboración de un informe desempeño de la auditoría interna para 

el jefe de Auditoría Interna. 

iv. Colaboración en el desarrollo del informe anual de desempeño de la auditoría 

interna, que contenga como mínimo los siguientes aspectos: 

 

a. cumplimiento del plan anual 

b. cumplimiento del plan estratégico 

c. cumplimiento con los indicadores de desempeño 

d. explicación de la entrega de valor por parte de la auditoría 

e. productividad de la actividad de auditoría interna y su concentración en asuntos 

de relevancia 

v. Colaboración en el desarrollo del Plan anual de auditoría interna basado en riesgos, 

a fin de determinar las prioridades de la actividad de auditoría interna. 

 

vi. Colaboración en el desarrollo del Plan estratégico de auditoría interna, para 

determinar las prioridades de la actividad interna.  

 

vii. Colaborar en la autoevaluación anual de calidad de la auditoría interna con la que la 

unidad de auditoría interna evalúa su calidad respecto al período anual inmediato 

anterior. 

 

viii. Colaboración en la revisión documentada de la valoración del riesgo para la 

organización y para el trabajo de la auditoría interna, así como la continuidad de 

negocios y la vinculación con la planificación institucional. 

 

ix. Colaboración en la Comunicación de los resultados de encargos de aseguramiento 

y consultoría a la Junta Directiva, Comité de auditoría y responsables de los procesos 

de aseguramiento. 
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VII. RESPONSABILIDAD POR RELACIONES DE TRABAJO 
 

La actividad del subauditor interno involucra mantener relaciones de coordinación y 

comunicación con los entes superiores (por ejemplo, como Contraloría General de la República 

de Costa Rica), con la Junta Directiva, el Comité de Auditoría y la alta administración de JPS. 

 

VIII. RESPONSABILIDAD POR EQUIPO, MATERIALES Y MANEJO DE 

VALORES:  

 

Es responsable por el adecuado uso, control, mantenimiento y vigilancia del equipo, bienes, 

insumos, productos y los valores financieros y no financieros para el cumplimiento de sus 

funciones o de la dependencia superior bajo su cargo.  

 

Asimismo, debe corregir las fallas y anomalías que detecte en procura del buen funcionamiento, 

previniendo daños, perjuicios y desprestigio.  

 

IX. CONDICIONES DE TRABAJO:  

 

Riesgo por accidente laboral. Por las labores que ejecuta, la exposición y riesgo a accidente es 

mínima, por cuanto, las condiciones de trabajo se desarrollan en una oficina. 

 

Riesgo por enfermedad laboral. Por las labores que desarrolla, la exposición e incidencia de 

enfermedades, es baja, por cuanto, las condiciones de trabajo se desarrollan en una oficina.  

 

X. CONSECUENCIA DEL ERROR  

 

Los errores, incumplimientos, infracciones, violaciones al código de ética de la JPS, quebranto 

a las leyes y regulaciones de Costa Rica, por el jefe de auditoría interna, serán analizados y 

tratados de acuerdo con las leyes, reglamentos y regulaciones de la República de Costa Rica. 

Mejoras al perfil de acuerdo con el marco conceptual de competencias de la auditoría interna 

(Internal Audit Competency Framework) para mayo 2022 

 

CARACTERÍSTICAS PERSONALES: 

 

XI. HABILIDADES: 

 

Liderazgo proactivo y capacidad para trabajar en equipo, cumpliendo con los objetivos 

propuestos.  

Destreza para aportar a la formulación de políticas públicas y la implementación de controles.  

Capacidad para la comunicación oral y escrita así́ como para la formulación de investigaciones 

e informes.  

Capacidad para percibir las necesidades, intereses y problemas de los demás y aptitud 

propositiva para las soluciones.  

Liderazgo, iniciativa y creatividad en el cumplimiento de sus labores.  
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Discrecionalidad en el manejo de la información y excelente comunicación con el cliente 

interno y externo.  

Aptitud para aprender nuevos sistemas, procesos y procedimientos de trabajo así́ como para el 

manejo de tecnológica moderna.  

Habilidad para resolver situaciones imprevistas y trabajar bajo presión.  

Talento para relacionarse con el entorno sociopolítico de la institución que representa.  

Autocontrol, tolerancia y manejo del estrés.  

Iniciativa, creatividad y capacidad analítica para resolver situaciones imprevistas y conflictivas.  

Interacción efectiva y asertiva con compañeros, jefaturas, clientes internos y externos y 

terceros.  

Capacidad de negociación y convencimiento.  

Capacidad para coordinar, dirigir y evaluar grupos de trabajo y cumplir con los objetivos 

propuestos.  

 

XII. ACTITUDES 

 

Enfatiza la identificación y compromiso con la visión, misión y objetivos de la Institución.  

Motivación, empeño e interés en las actividades que realiza, promoviendo la competencia y la 

superación.  

Receptivo a críticas que mejoren el trabajo realizado y permitan eficaz y eficientemente el 

cumplimiento de objetivos.  

Buenas relaciones humanas, incentivando la lealtad y los objetivos institucionales.  

Orden y disciplina en los métodos de trabajo y vinculación con los resultados obtenidos.  

Dinamismo, paciencia, optimismo, cooperación y afabilidad. 

Discreción y lealtad a la Institución. 

Disposición para el cambio, en especial al tecnológico.  

Desarrollar y mantener políticas que rijan la objetividad de la auditoría interna; así como 

recomendar estrategias para promover la objetividad. 

 

Colaborar con la evaluación de la conformidad de la actividad de auditoría interna con las 

normas de auditoría interna y directrices pertinentes, de la Contraloría General de la República, 

con el Código de Ética del Instituto Global de Auditores Internos u otro código con 

requerimientos más exigentes; recomendar estrategias para mantener y promover las más altas 

normas éticas para los auditores internos y la actividad de auditoría interna. 

 

Colaborar en la evaluación y comunicar al jefe de Auditoría Interna sobre las conclusiones 

sobre la aplicación del debido cuidado profesional de sus subordinados y presentar una 

evaluación grupal e individual de los miembros de auditoría interna. 

 

Realizar el informe sobre las competencias (conocimiento, experiencia y habilidades) de los 

miembros de auditoría interna requeridas para cumplir con sus responsabilidades y las 

competencias actuales de los miembros de la auditoría interna; y establecer un plan para 

promover el desarrollo profesional de los miembros anualmente. 

 

XIII. CONFIDENCIALIDAD 
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El subauditor debe mantener la confidencialidad, que significa respetar la confidencialidad de 

la información obtenida como resultado de relaciones profesionales y organizacionales y, en 

consecuencia, no revelar dicha información a terceros sin autorización adecuada y específica, 

salvo que exista un derecho o deber legal o profesional de revelarla, ni hacer uso de la 

información en provecho propio o de terceros. 

 

XIV. CONOCIMIENTOS 
 

El sub auditor interno deber tener conocimiento de los siguientes temas: 

 

IX. Planificación del compromiso de aseguramiento 
 

• Objetivos y alcance 

• Evaluación de riesgos 

• Programa de trabajo 

• Recursos 

 

Esto significa conocimiento experto debe realizar las siguientes actividades: 

 Evaluar el trabajo de auditoría objetivos y alcance para asegurar la calidad del 

compromiso. 

 Evaluar el proceso de evaluación de riesgos durante el trabajo de auditoría. 

 Evaluar el trabajo de auditoría programa de trabajo 

 Evaluar la dotación de personal y los recursos del encargo de auditoría 

 

X. Trabajo de campo de compromiso de aseguramiento 
 

 Recopilación de información 

 Muestreo 

 Herramientas y técnicas de auditoría asistidas por computadora 

 Análisis de datos 

 Evidencia 

 Mapeo de procesos 

 Revisión analítica 

 Documentación 

 

Esto significa conocimiento experto debe realizar las siguientes actividades: 

 

 Evaluar las actividades de recopilación de información del compromiso. 

 Evaluar las actividades de muestro del compromiso de auditoría. 

 Evaluar el uso de herramientas y técnicas de auditoría asistidas por computadora 

durante el compromiso de auditoría. 

 Evaluar el uso de análisis de datos en auditoría interna. 
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 Desarrollar una guía para garantizar que la evidencia sea relevante, suficiente y 

confiable. 

 Evaluar el mapeo de procesos del trabajo de auditoría. 

 Evaluar las técnicas de revisión analítica implementadas durante el trabajo de 

auditoría. 

 Evaluar la documentación del trabajo de auditoría. 

 

XI. Resultados del compromiso 
 

 Calidad de la comunicación 

 Conclusiones 

 Recomendaciones 

 Informes 

 Riesgo residual y aceptación del riesgo 

 Administración del Plan de acción  

 Seguimiento de resultados 

 

Esto significa conocimiento experto debe realizar las siguientes actividades: 

 

 Evaluar las comunicaciones del trabajo de auditoría. 

 Evaluar las conclusiones del trabajo de auditoría. 

 Evaluar las recomendaciones del trabajo de auditoría. 

 Revisar y aprobar informes de compromiso; recomendar la distribución del 

informe a las partes apropiadas. 

 Evaluar el impacto del riesgo residual; comunicar la aceptación del riesgo por parte 

de la gerencia a la alta administración y a la Junta Directiva. 

 Evaluar los resultados colectivos de los trabajos realizados por la actividad de 

auditoría interna. 

 Evaluar el control y seguimiento que realiza la actividad de auditoría interna. 

 

XII. Tecnologías de la información 
 

• Análisis de datos 

• Seguridad y privacidad 

• Marcos de control de TI 

 

Esto significa conocimiento experto debe realizar las siguientes actividades: 

 

 Evaluar el uso de análisis de datos y TI en la auditoría. 

 Recomendar acciones para abordar los riesgos de TI, la seguridad de la información 

y la privacidad de los datos. 

 Evaluar el uso de TI  

 Marcos de control. 
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XIII. Leyes, reglamentos y regulaciones 
 

Es necesario contar con un amplio conocimiento de las siguientes leyes, reglamentos, 

regulaciones y directrices, así como su versión más vigente: 

 

 Ley General de Control Interno N° 8292.  

 Ley No. 7395 - Ley de loterías 

 Reglamento a la Ley de Loterías 

 Reglamento de organización y funcionamiento de la junta directiva de la Junta de 

Protección Social 

 Reglamento del Comité de Auditoría 

 Manual de normas generales de auditoría para el sector público 

 Normas de Control Interno para el Sector Público.  

 Normas para el ejercicio de la auditoría interna en el Sector Público. 

 Directrices Generales para el Establecimiento y Funcionamiento del Sistema 

Específico de Valoración del Riesgo Institucional (SEVRI) 

 Directrices que deben observar las auditorías internas para la verificación del 

cumplimiento de las disposiciones emitidas por la Contraloría General de la 

República  

 Directrices sobre la comunicación de relaciones de hechos y denuncias penales por 

las auditorías internas del sector público  

 Lineamientos sobre los requisitos de los cargos de auditor y subauditor internos, 

las condiciones para las gestiones de nombramiento, suspensión y destitución de 

dichos cargos, y la aprobación del reglamento de organización y funcionamiento 

de las auditorías internas del Sector Público 

 Directrices para la autoevaluación anual y la evaluación externa de calidad de las 

de calidad de las auditorías internas del Sector Público  

 

XIV. Gobernanza organizacional: 
 

Recomendar mejoras a las políticas, procesos y estructuras de gobierno de la organización. 

 

XV. Fraude: 
 

Aplicar técnicas de auditoría forense en la prevención del fraude, disuasión, e investigación. 

 

XVI. Administración de riesgos: 
 

Evaluar los métodos utilizados para evaluar la eficacia de la identificación y administración de 

riesgos. 

 

IX. Control Interno: 
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Evaluar y recomendar mejoras al marco de control interno de la organización; evaluar la 

implementación de la organización de su marco de control interno. 

 

X.Conocimiento avanzado en las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

 

XI. Conocimiento avanzado en las Normas Internacionales de Auditoría Interna. 

 

XII. Conocimiento avanzado en las Normas Internacionales de Auditoría y Aseguramiento del 

IFAC 

 

XIII. Conocimiento avanzado en la administración de proyectos, basado en las buenas prácticas 

como PMBOK- 

 

XIV. Conocimiento avanzado en la Gestión para Resultados para el Desarrollo (GpRD), basado 

en las buenas prácticas del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

 

XV. Conocimiento avanzado en la administración de cambios. 

 

REQUISITO ACADÉMICO 

 

Licenciatura en Contaduría Pública, incorporado al Colegio de Contadores Públicos de Costa 

Rica por más de 10 años naturales. 

 

REQUISITO EXPERIENCIA 

 

Más de 10 años naturales de experiencia en labores de auditoría interna o auditoría financiera 

o encargos de aseguramiento de acuerdo con el Manual de Pronunciamientos Internacionales 

de Control de Calidad, Auditoría, Revisión, otros encargos de Aseguramiento y Servicios 

Relacionados de la Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas en inglés) y 

los requerimientos de práctica profesional del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica. 

 

De estos 10 años, al menos 3 años de experiencia en supervisión y administración de personal 

subordinado. 

 

La experiencia debe ser adecuadamente documentada. 

 

XVII. REQUISITO LEGAL.  
 

Incorporación al Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica, por al menos 10 años naturales. 

 

XVIII. OTROS REQUISITOS 
 

Se aconseja contar con las siguientes certificaciones u obtenerlas en los siguientes cinco años 

naturales después de su nombramiento: 
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 Certificación de Auditor Interno (Certified Internal Auditor, CIA por sus siglas 

en inglés) otorgada por el Instituto Global de Auditores Internos. 

Esta certificación es reconocida a nivel mundial y es la forma de comunicar que el 

portador de la certificación la comprensión y la aplicación de las normas 

internacionales de auditoría interna. 

 

 Certificación de Auditor de Sistemas de Información (Certified Information 

Systems Auditor, CISA, por sus siglas en inglés) otorgada por ISACA 

 

La certificación CISA es una certificación reconocida a nivel mundial que reconoce las 

aptitudes y conocimientos de un profesional en las áreas de: 

 

Auditoría en sistemas de información 

Gobierno y mantenimiento de tecnología de información. 

Adquisición, desarrollo e implementación de sistemas de información 

Operaciones, mantenimiento y soporte de sistemas de información. 

Protección de activos de información 

 

Educación Profesional Continua  
 

La política de educación continua es asegurar que los auditores internos mantengan un nivel 

adecuado de conocimiento y competencia actualizados en el campo de la auditoría interna, 

controles, administración de riegos, seguridad de los sistemas de información, entre otros. 

 

Como política de Educación Continua, es necesario que el auditor y subauditor, reporten con 

los documentos soporte adecuados, 120 horas de Educación Continua durante tres años, con un 

mínimo de 20 horas por año calendario. 

 

Los temas de educación continua deben estar vinculados a los conocimientos necesarios para 

cumplir con el puesto. 

 

XIX. SUPERIOR INMEDIATO 
 

El superior inmediato será el jefe de Auditoría Interna (Auditor Interno General). 

 

XX. ESTA CLASE INCLUYE 
 

Auditor 

 

XXI. CODIGO DE LA CLASE  
 

CA 109 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 
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Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General y al Departamento de Talento Humano para que procedan 

con la respectiva actualización de los perfiles de Auditor y Subauditor, de la Auditoría Interna 

en el Manual de Clases y Cargos de la Junta de Protección Social. Infórmese al Comité 

Corporativo de Auditoría. 

 

 

CAPÍTULO V. TEMAS EMERGENTES 

 

Se incorpora a la sesión el señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco, Psicólogo, Desarrollo del 

Talento Humano. 

 

Artículo 8. Nombramiento Gerente, Gerencia de Producción, Comercialización y 

Operaciones. 

 

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco realiza la siguiente presentación: 
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El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Gracias Gabriel por la presentación, siempre es importante darnos cuenta del detalle y del 

proceso también, que el proceso hace que nosotros tengamos mucha y muy buena información 

para poder tomar buenas decisiones. 

  

Es todo un reto, realmente es todo un reto lo que sigue, lo que afrontar esa gerencia, así que 

digamos que ya vimos la parte técnica, a mí me gustaría, tal vez de los compañeros y Gabriel, 
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y los que puedan aportarme un poco más allá de lo técnico de la persona, o sea, que vieron en 

la parte, o sea ustedes, ya vimos todas las pruebas y vimos el porcentaje, yo quiero que me 

hablen de Andrea, que es la recomendación que alguno me puede hacer más comentarios por 

favor. 

  

La señora Presidenta aporta: 

Claro, bueno, de mi parte yo comentaría que a mí me gustó mucho la experiencia que ella tiene, 

ella viene de una empresa, Walmart, verdad que es una empresa de retelling, con mucho 

conocimiento en todo lo que es precisamente lo que andamos buscando, verdad, ese 

conocimiento del mercado de consumo masivo y cómo se maneja toda la parte de 

mercadotecnia, todo este tipo de acciones que al venir a una institución como la Junta nos 

podríamos considerar, pues alguna institución de consumo masivo en términos de los productos 

que tenemos y al mercado al que se dirigen. 

  

Entonces, como que hacía un match bastante bueno en el sentido de su experiencia en manejar 

productos de diferente índole para diferentes mercados y conocer pues qué acciones se pueden 

hacer para mejorar un producto para, por ejemplo, yo le hacía preguntas, en el caso de nosotros, 

que manejamos 1600 vendedores ¿cuál sería su perspectiva para tener una estructura adecuada 

para manejar los 1600 vendedores? 

  

Y entonces sus propuestas con respecto a ese manejo nos parecieron bastante interesantes, 

bastante acertadas con respecto tal vez a los otros dos candidatos, que, si bien también pues en 

algunos aspectos eran bastante buenos, incluso Junior, un muchacho bastante joven que tiene 

un potencial, bueno, no alcanzó la nota, pero si hubiera en otras áreas disponibilidad, él sería un 

excelente candidato en el área comercial para otros puestos, porque realmente tiene un gran 

potencial. 

  

Y don Daniel pues también tiene experiencia interesante, pero realmente por lo menos a mí me 

gustó mucho la forma de desenvolverse, la forma de cómo ella trabaja con equipos, los ejemplos 

que dio de sacar equipos adelante, de sacar proyectos adelante fue lo que más me llamó la 

atención a mí, digamos de la personalidad de Andrea, además de sus conocimientos y 

experiencia, pues ya relatada ahí, en el currículum y en los ejercicios que hicimos con ellos, no 

sé si don Wilfrido quiere agregar algo o don Gabriel. 

  

El señor Wilfrido Castilla Salas acota: 

Bueno, con respecto a doña Andrea, digamos en el ámbito de por qué cambiaba también de 

trabajo, ella decía que ella venía un ambiente muy ajetreado, viajaba mucho y pues ocupaba una 

estabilidad, tiene una niña pequeña, requiere de tiempo. Entonces, pues ella decía que tal vez 

ese nivel de poder estar un poco más estable y no tener que viajar tanto pues le convenía a ella. 

Tiene una actitud positiva, yo la siento motivada realmente. 

  

Las preguntas más que todos fueron en el ámbito, digamos, comercial, no tanto como ella, 

verdad, personalmente. Se le plantearon algunas situaciones, digamos desafiantes, yo en la 

respuesta de ella siempre lo enfoqué en alguien optimista, que tiene el impulso y el espíritu de 

trabajo en equipo. Tiene digamos iniciativa, y es un poco proactiva en la labor de desafío, porque 
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como decía doña Esmeralda ella viene del ambiente de trabajar con muchos productos, y 

cambiantes y tiene esa meta bien clara, verdad, de que hoy tenemos una circunstancia en ese 

producto y tenemos que mejorarlo, lo arreglamos y nos pasamos a otro, verdad. 

  

Tiene conocimiento en posicionamiento, marcas. Puesto que ella nos daba ejemplos de la marca 

corporativa, que la tomó en una circunstancia de bajo nivel y la llevó a otro nivel, que incluso 

ella comentaba que ya la gente pues la aceptaba en sus hogares y la compartida y demás. 

  

Eso es lo que le pudo aportar gracias. 

  

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco agrega: 

Sí, ahí tal vez adicional a lo que comenta doña Esmeralda y don Wilfrido, sí, 123wbueno de 

Andrea, vamos a ver, ¿Qué logramos observar como persona? 

 

Adicional a la técnica que ella trae y la experiencia, que como bien dicen, es bastante buena, yo 

logré, vamos a ver, observar ahí un poquito la dinámica del grupo y observar a Andrea comparto 

muy bien lo que dice don Wilfrido, ella busca como un poco, ya tal vez mantenerse como más 

estable en tierras, en tierras en el sentido de que ella nos comentaba de que hace unas semanas 

atrás viajó, creo que fue a China, sino mal recuerdo, verdad entonces que también estuvo un 

poquito lejana a su hija, propiamente en cuanto al país si es una persona que se logra observar 

de carácter fuerte, una persona, digamos dominante, pero en el buen sentido de la palabra, a lo 

que me refiero es que esta como muy casada con su especialidad, con su conocimiento, con su 

técnica, lo cual también puede permitir que haya, pues vamos a ver, fuerza en la Gerencia de 

Producción y Comercialización que bien comentaba doña Esmeralda también al inicio, es una 

experiencia muy, muy importante, es una, pues, sin temor a equivocarme y sin dejar de lado las 

otras dos gerencias, pero es una gerencia muy importante y necesitamos a una persona con 

dominio con técnica, pero también con fuerza y también con posibilidades de acción para 

desarrollarse con el equipo de trabajo. 

  

Ya el equipo de trabajo en la Gerencia de Producción y Comercialización creo que es el más 

grande, tiene casi aproximadamente unas 200 personas, podría yo decir que la planilla 

institucional pertenecen a la Gerencia de Producción y Comercialización, entonces hay que 

iniciar también con, si ella fuera la persona recomendada por parte del órgano colegiado, iniciar 

también ese proceso de sensibilización, ese proceso de socialización con Andrea para ella ir 

conociendo e identificando todas las áreas. 

  

La señora María Gabriela Díaz Díaz comenta: 

Bueno, nada más si es importante aclarar que yo agradezco que se me haya participado de la 

aplicación de las pruebas técnicas y de las entrevistas, pues esta recomendación ya aquí, si yo 

no estoy participando, pero sí quisiera agregar algo que e incluso me consultaron por teams 

¿cuál era mi opinión con respecto a los candidatos? Y quisiera extraérselo a todos los miembros 

de esta Junta Directiva, lástima que no se puede contratar a los tres, sería una buena 

combinación, cada uno tiene sus atributos. 
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En el caso de Junior, el nombre le hace alusión, es un gerente junior y eventualmente se podría 

formar entonces sería una buena oportunidad, en el caso de los otros dos candidatos yo les voy 

a hacer muy, muy, muy honesta. Indistintamente de la decisión que ustedes tomen mi única 

preocupación es cómo se va a relacionar el equipo de la GPC con la persona que se nombre en 

este puesto, en este tiempo que no ha habido Gerente yo he tenido la oportunidad de acercarme 

un poco más a este equipo de trabajo, es un equipo muy leal, es un equipo muy unido y 

sinceramente en mi posición a mí mi mayor preocupación es que la persona que se nombre logre 

hacer ese click, tener empatía con los compañeros de la GPC. 

  

Creo que más allá del conocimiento, ya tuvimos una experiencia y más allá del conocimiento 

que se pueda tener en el sector privado con respecto a los temas que se están evaluando, yo creo 

que un elemento muy importante en esa gerencia y apropiándome un poco de lo que decía 

Gabriel, la cantidad de personas que conforman esa gerencia es un grupo muy importante a nivel 

institucional y a mí no deja de angustiarme, voy a utilizar ese término, que se logre tener esa 

empatía por parte de la muchacha. 

  

En la prueba técnica, pues yo vi cómo se desempeñó, me pareció que en esa prueba la 

personalidad de Daniel fue un poco más asertiva, y lo digo en función de lo que yo he podido 

ver en este tiempo, que no hay Gerente de Producción, y Comercialización. 

  

Yo pues trabajo con quien ustedes decidan, pero sí creo que responsablemente debo decirles 

que eso es algo que me inquieta, siento que la personalidad de ella puede ser un poco fuerte y 

no sé hasta dónde eso sea oportuno en este momento, pero no puedo negar sus atributos o lo que 

demostró, en realidad es una prueba, al final nosotros demostramos nuestras capacidades ya en 

el campo, pero en el proceso de selección, pues ella se desempeñó bastante bien, al igual que 

los otros dos candidatos. 

  

Solo quería comentarles eso porque si me lo consultó uno de los directores y quería hacerlo 

general, mi comentario de cada uno de ustedes de cuál era mi pensamiento, mi sentir con 

respecto a este proceso. Muchas gracias. 

  

La señora Presidenta expresa: 

Muchas gracias doña Gaby por darnos tu perspectiva también. 

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez añade:    

Yo quería referirme a mi participación en las entrevistas, yo como ya se indicó, participé un día 

donde pude escuchar a Junior y a Daniel de ambos me preocupó la empresa en la que trabajan. 

Yo considero o consideré en ese momento que la empresa en que trabajaba cada uno de ellos 

no estaban al nivel de la Junta de Protección Social y ahora me sorprende gratamente que Andrea 

Solano sea Gerente de Mercadeo senior de una empresa tan grande como Walmart, es una 

transnacional y que como ya dijo doña Esmeralda trabaja el retelling y mucho más. 

 

Después de escuchar a doña Gabriela y su preocupación precisamente para mí lo comprendo 

perfectamente, pero para mí sería más preocupante todavía todo lo que ella ya manifestó, más 
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que la persona sea una persona que no está acostumbrada a tener la presión de una gran empresa 

como lo es la Junta de Protección Social. 

  

Entonces me parece muy adecuada Andrea Solano por su experiencia en una empresa de la talla 

Walmart para la Junta de Protección Social, considerando además que precisamente esa 

gerencia requiere de una mano firme también, mi impresión del equipo que está ahí es que 

requiere precisamente un buen liderazgo y que además Dios quiera, como dice doña Gabriela, 

que hagan click y que tengan empatía entre todos, pero sí considero muy importante y 

fundamental la experiencia de la persona que iba a llegar y me parece que Andrea Solano tiene 

esa experiencia por lo visto, gracias. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Gracias don Arturo, muy importante ese detalle, doña Mónica. 

  

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz aporta: 

Ya les iba a decir que me sorprendía mucho la diferencia de la calificación, verdad, como le 

sacó ventaja, digamos está muchacha de Walmart al siguiente candidato, que es como bastante 

la diferencia, y bueno, no me sorprende porque lo que dicen los estudios es que las mujeres cada 

vez están estudiando más y se preparan mucho más, y esta es una muchacha que pareciera que 

tiene un gran bagaje y tiene una muy buena experiencia, pero sí me dejó preocupada un poco lo 

que lo que manifestaba Gabriela, porque no sé si han escuchado esa famosa frase de Gustav 

Jung que a mí me encanta, y dice: “Conozca todas las teorías, domine todas las técnicas, pero 

al tocar un alma humana sea apenas otra alma humana”, en el sentido de que la empatía es una 

competencia importantísima en el líder buen liderazgo y en la jefatura. 

  

Tal vez les devuelvo la pregunta, ¿otras personas notaron esa característica de ella? porque 

realmente entrar y encajar con un grupo, verdad, también tiene que ser muy inteligente la 

persona y de ver un poquito esa parte de ganárselos, por decir así y sacarles lo mejor que tiene 

cada quien sin tener que ser como una comandante, o sea, a veces hay estilos como muy pesados, 

que la gente le choca mucho. 

  

Entonces quería preguntarles, sí en las entrevistas a ustedes también sintieron como esa 

personalidad tan fuerte que podría ser contraproducente en algún punto. 

  

La señora Presidenta comenta: 

Vieras que yo la firmeza la sentí en el sentido, valga la redundancia, de lograr objetivos, de tener 

claridad hacia dónde se va, pero precisamente en esa pregunta que yo le hice sobre si alguna 

vez tuvo la oportunidad de entrar a un equipo y tener que liderar algún equipo que ya estaba 

constituido, tener que liderar algo e incluso tener que topar con personalidades ahí un poco 

complejas, a mí me satisfacía mucho sus respuestas, el ejemplo que daba con respecto a 

precisamente ahí en Walmart y yo no lo vi como contraproducente, sí lo veo como un reto en el 

sentido de que, bueno es una mujer y entra un área donde hay muchas mujeres en puestos de 

jefatura, entonces eso es un reto interesante.  
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Bueno, ya tuvimos la versión, digamos contraria, no resultó, puedo pensar e incluso momentos 

mucho antes, hace 5 años donde había también alguna serie de dificultades en ese sentido, 

cuando había otro hombre en esa gerencia con un carácter ahí un poco más complicado. 

  

Entonces creo que yo por lo menos no le observé eso que doña Gaby le vio, yo la vi como una 

persona más bien empática que trabaja en equipo, que es bueno trabajando en equipo, y que es 

buena liderando y sacando resultados, pero sí, sí, la considero que es una persona que firme que, 

si la Junta Directiva dice o tenemos un objetivo estratégico, ella va a trabajar con el equipo para 

lograr ese ese objetivo. Así es como yo la visualizo. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro acota:    

Doña Gaby muy interesante y gracias por la sinceridad, pero yo quisiera que me amplíe un 

poquito, yo quisiera que me amplíe porque finalmente no le capte muy bien en el sentido de que 

usted habla de empatía, de la candidata que está recomendando el Comité, pero también habló 

de que los tres perfiles anteriores eran buenos y que ojalá se pudieran contratar los tres, creo que 

es usted la que mencionó eso, pero también habló de que Junior le hace alusión a su nombre y 

que es alguien que sería muy bueno en proyección, pero hay que formarlo. 

  

Me imagino que es a lo largo de toda la Junta de Protección Social porque un poco de mi 

comentario al inicio de que quería oír más un poquito más en términos de esto que estamos 

conversando fuera de toda la parte técnica, que muy adecuadamente nos expuso don Gabriel, 

era precisamente para esto para conocer un poco más de percepciones y entender, porque bien 

lo dije en mi primera intervención, que es todo un reto, pero no es todo un reto solo para el que 

viene, es todo un reto también para el equipo que está, porque vean que la conversación ha 

venido surgiendo entre varios líderes que han estado ahí incluyéndola a usted ahorita doña Gaby 

y entonces, cuál es el secreto para trabajar adecuadamente con el equipo de GPC, y si usted 

digamos de los candidatos actuales, eso no me quedó claro, por eso se lo pregunto si le gustó tal 

vez otro de los perfiles que vio, el segundo señor no, lo mencionó solo Junior, que era muy 

junior y esta señora que usted le ve ese tipo de temas. 

  

Ahora, si junior estaba para formarse ¿Por qué alguien también que tiene toda la competencia 

técnica y no se le puede ayudar a formarse? Dada la experiencia de la Gerencia General, que ya 

ha tenido la oportunidad de trabajar con ese equipo, entonces es también marcar un camino y 

usted es la máxima jerarca de la institución, eso yo se lo repito muy a cada rato, porque a mí me 

parece algo buenísimo que usted tenga la posibilidad de hacer y de también plantar su estilo y 

su forma de gerenciar. 

  

Un poco por ahí los comentarios doña Gaby y me gustaría que nos ampliara más a mí me parece 

muy adecuado, y también celebro que la hayan involucrado, digamos, dentro de algunos 

elementos de la parte del proceso de selección, yo eso lo comparto 100% precisamente por ser 

ustedes esa máxima jerarca y todos estamos buscando lo mejor para la institución, ¿Cómo se 

vio usted trabajando con Andrea, buscando lo que todos quisiéramos que pasara en GPC? 
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La señora María Gabriela Díaz Díaz responde: 

Don Luis, vamos a ver. No sé si ustedes recuerdan en la primera reunión que tuvimos con el 

personal, donde estuvimos todos los gerentes uno de los objetivos o la línea de trabajo que se 

había planteado era gestionar personas, era uno de nuestros objetivos, trabajar en las personas, 

darle ese valor al recurso humano que yo lo he dicho, lo seguiré diciendo, podemos tener mucha 

capacidad operativa, pero el recurso humano es el recurso más sensible del recurso primordial 

en cualquier organización. Si el recurso humano está bien, la organización fluye, los procesos 

fluyen. 

  

Ya tuvimos una experiencia donde se habló de que sí, muy bonito, la gestión de personas y el 

resultado fue otro. Por un tema de que hay personas fuertes en la GPC, verdad, ustedes ahorita 

lo mencionaron, hay mujeres que lideran los procesos en la GPC, dominan sus procesos ¿cuál 

ha sido tal vez mi estrategia? y no le llamaría estrategia, si no es mi forma de, y yo he entrado a 

la GPC sin invadir, sabiendo que hay un buen equipo de trabajo, que hay personas con gran 

conocimiento y son mi sostén, son mi equipo de trabajo, no entro con una posición de que yo 

soy la Gerente General o si tuviera el nombramiento, la Gerente de Producción y 

Comercialización, sino que es un tema de que somos equipo, todos trabajamos por un bien 

común, todos tenemos nuestras fortalezas, todos tenemos nuestras debilidades, ustedes 

confiaron en mi capacidad y si ustedes ven mi currículum, yo no tengo experiencia en una 

institución como la Junta de Protección Social, pero ustedes creyeron en mi capacidad, entonces 

para mí la gestión de personas realmente es muy importante, vamos a fallar, sí, vamos a fallar, 

porque no somos perfectos, pero cuando yo hablo de esa preocupación, jamás pondré en duda 

la capacidad técnica, profesional que pueda tener la compañera. 

  

A mí me gustó, me gustaron los tres, por eso les decía que si se pudiera contratar a los tres sería 

la mezcla o la combinación perfecta, porque tal vez ella es muy fuerte, el otro compañero es, o 

sea, mi sentir, mi percepción y en mis veintitantos años de reclutar gente es que es más sensible 

al personal, pero evidentemente Andrea tiene pues una experiencia en una empresa bastante 

grande, compleja, que igual habría que ver su desempeño acá en la Junta de Protección Social. 

  

Dos de ellos tienen cero conocimientos en sector público el otro compañero, él mencionó que 

él había trabajado en el INA, si no me falla la memoria, pero no lo vi en lo que presenta Gabriel, 

entonces conoce un poco de administración pública. 

  

Pero nada más mi intención no es hacerlos dudar de la decisión que ustedes puedan tomar, si no 

manifestarles, yo puedo trabajar con cualquiera de los tres. Eso desde la Gerencia General, 

cualquiera de los tres puede ser parte del equipo gerencial, pero sí cuando yo veo las 

personalidades pienso en la experiencia que ya se tuvo en el manejo de personas y ahorita que 

yo he estado en la Gerencia de Producción y Comercialización mucho se me acercaron 

hablándome de su situación personal y digo personal porque muchos estaban quemados, ya no 

daban a más, se sentían mal, angustiados por un manejo que quizás no fue el más indicado. 

  

Yo sé que tenemos muchísima presión, que hay muchísimo que hacer, que esta institución tiene 

una responsabilidad muy, muy grande, pero no puedo dejar de pensar, don Luis, respondiendo 

su pregunta en las personas y de la entrevista y del proceso de la prueba que se hizo, no me 
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identifiqué tan también con ella, que con los otros postulantes en ese aspecto, o sea, únicamente 

en ese aspecto, sé que se desenvolvió muy bien, de hecho, usted ve mis puntajes y yo no evalué 

mal a ninguno de los candidatos, por eso le digo, como Gerencia General yo podría trabajar con 

cualquiera de los tres. 

  

Bueno, el muchacho este Junior, pues no pasó la nota mínima, quedan dos candidatos, con 

cualquiera de los dos podría trabajar, pero sí mi inquietud es solamente esa. Y un poco de lo que 

lo que decía Mónica, en eso es en lo que estoy pensando, pero seré sumamente respetuoso de la 

decisión que ustedes tomen de parte de la Gerencia General pues yo trabajaré con la persona 

que se designe, yo desearía que entrara mañana, sé que esta muchacha tiene que pedir 22 días 

mínimo, creo que fue lo que indicó entonces asumo que el nombramiento podría ser por ahí del 

primero de enero, pero no quiero que me malinterpreten por la experiencia que ya se vivió, no 

quisiera repetirla con el equipo de trabajo, pero en la parte de gestión humana, en lo que es la 

gestión técnica y demás, yo no puedo contradecir los comentarios que hizo pues don Arturo, 

doña Esmeralda, muy asertivos en ese sentido, pero sí es eso, ya tuve una experiencia con un 

gerente que hablaba de que sí vamos a hacer gestión de personas y no hubo gestión de personas, 

con el respeto que merece mi colega. 

  

Creo que aquí fue una lucha de poder y eso es un problema serio, por eso le digo, yo he estado 

en este tiempo, colapsada, no crean con las dos gerencias y ahí voy pasito a pasito para tratar de 

mover las dos gerencias, pero con algo que he tenido mucho cuidado es en el manejo de los 

compañeros de la GPC, y eso es lo que me preocupa, porque ellos me han aceptado, me han 

recibido bastante bien. Obviamente yo trabajaría en esa línea con la persona que ingrese, sea 

cual sea el nombramiento que ustedes hagan, pero es un sentir y la verdad no quería, no quería 

guardármelo. Quería compartirlo con ustedes. 

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta: 

Doña Gaby, vamos a ver, en mis veintitantos años también de trabajar con equipos y armar 

equipos, el liderazgo es bien importante para estos problemas que usted nos está planteando 

aquí y cuando la cabeza es líder y no jefe se topa con ese montón de elementos que al final tiene 

que manejar precisamente en eso que usted está diciendo, gestionando personas, y 

personalidades nos vamos a encontrar un montón, o sea, habilidades blandas, el desarrollo de 

las habilidades blandas es un complemento de, yo lo veo así, con muchísimo respeto con el 

desarrollo del ser humano, o sea, las habilidades blandas ahorita tienen algunos años de estar de 

moda, pero lo cierto es que es algo que en la parte de desarrollo académico no están intrínsecas, 

si nos toca a cada uno de nosotros, ver de qué forma desarrollamos eso para poder seguir 

creciendo, porque mira los comentarios ahorita, o sea, hay alguien que es muy fuerte, es 

recomendación del Comité, técnicamente hablando, no se le cuestiona que sea lo que necesita 

la Junta de Protección Social por encima de los otros candidatos, pero hay un tema de 

habilidades blandas que al final tiene que ver con empatía, que a la máxima cabeza de la 

organización en la parte administrativa le preocupa, nos está transmitiendo una preocupación, 

yo como usted dijo, yo sigo en este momento, confiando Gabriela en la decisión que todos 

tomamos para llevarla a usted a hacer la máxima jerarquía de nuestra institución en la parte 

administrativa, en la parte de gestión, en la parte del hacer, y bajo ese liderazgo, yo no, la curva 

de rendimiento entre elevar a alguien a que aprenda cómo impulsar esas 200 personas del equipo 
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GPC en la parte técnica, que con un buen liderazgo de parte de la Gerencia General se pueda 

trabajar en el desarrollo de esas habilidades blanda que les preocupan, porque eso es sentar a la 

gente del inicio y conversar a como es y empezar a desarrollarnos sobre esa parte. 

  

Cuan larga es la brecha de poder superar una experiencia académica en la parte de lo que 

necesita la Junta de Protección Social para desarrollar nuevos productos, para entrar a nuevos 

mercados para impulsarnos nuevas formas de comunicación comercial, con la parte de ser más 

empático, y yo aquí, y para que usted lo sepa, o sea, la decisión que yo voy a tomar va a ser 

confiando plenamente en su liderazgo doña Gabriela. 

  

Y ojo, que le he visto trabajar, probablemente no con la GPC, la he visto en la relación con otras 

gerencias también, y eso al final es un voto de apoyo para ese liderazgo, para tratar de salir 

adelante con la mejor decisión que tome esta Junta Directiva. 

  

El señor Ricardo Solano Ávila acota: 

Sí, buenas noches, muchísimas, bueno Gabriel y al subcomité en general está muy completa en 

la información. Creo también que los comentarios que hace doña Gabriela son muy importantes, 

porque me parece que ese puesto tiene ahí algún tipo de contradicción intrínseca, creo que don 

Luis Andrés le estaba dando ahí al punto. 

  

Porque por un lado tenemos una competencia fuertísima de ilegales, colocados físicamente, 

ilegales ubicados en una nube, en el cual un liderazgo, bueno vamos a ver, el liderazgo no tienes 

que ser  fuete,  pero esa fortaleza definitivamente, digamos esa capacidad de ir y batallar de ser 

muy resiliente, digamos, en ese sentido, creo que podría, digamos aportar mucho en el tema de 

producto, en el tema de mercadeo y en el tema de digamos de ir y tener ese roce, pero a la vez 

estamos en una institución pública, en un equipo muy, muy grande y ya conformado con 

liderazgos también muy fuertes, que es lo que he comprendido, que en los cuales también hay 

que tener esa sensibilidad. 

  

Entonces, por ese lado, dependiendo de la óptica de la cual uno lo vea creo que si la 

recomendación andará tal vez por doña Andrea lo que podemos hacer es apoyarle en que veamos 

que sea más necesario, más los comentarios pues me parece que son importantísimo, y nos 

permiten, digamos, como equipo de trabajo también pues dimensionar las cosas y también a 

cogernos a cada uno dentro de nuestras fortalezas y debilidades, porque no es un puesto como 

que sea monolítico, verdad, por un lado tenemos algo bien, bien complejo, una competencia 

dura y por el otro lado tenemos también que tener esa delicadeza, tal vez, por llamarlo así, de 

gestionar un equipo tan grande en una empresa pública y que también, digamos, tienen sus, tiene 

sus bemoles, a la hora de gerenciarse, entonces, pues quería hacer ese comentario y agradecerles, 

en general. 

  

La señora Presidenta aporta: 

Gracias don Ricardo y tal vez sumar un poquito a lo que se comentaba antes, con el tema de las 

competencias y demás, yo me sentiría más tranquila con una persona que maneja el tema de 

retelling, manejo de diferentes productos que digamos está más cercano al trabajo diario de la 

Junta, aunque son productos obviamente diferentes, que una persona que tal vez más ha 
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trabajado en temas del sector médico, que si bien es en el área comercial, es vendiendo servicios 

médicos o productos del área médica. 

  

Entonces no sé, no lo siento tan cercano a lo que es la labor de la Junta, y entonces la curva de 

aprendizaje va a ser muchísimo más larga para poder llegar a dar resultados en cosas que nos 

urgen y que necesitamos tener una perspectiva y acciones muy rápidas; y que como bien lo decía 

Luis Andrés y vos también con el tema de que la persona se puede orientar, que se puede trabajar 

el tema del trabajo en equipo y de las habilidades blandas, aunque yo por lo que pude 

percatarme, pues también los tenía bastante desarrollados, porque al final el trabajo de ella no 

es ella sola, ella tiene que hacerlo con equipos, incluso a nivel interdisciplinarios y en diferentes 

países, para poder lograr los objetivos que se requiere de levantar una marca que tal vez sí tenía 

un buen posicionamiento, por ejemplo, el ejemplo que ella puso tenía un buen posicionamiento, 

pero una marca que tenía desde los años 50 de existir y nunca había cambiado, ni siquiera las 

etiquetas del producto y se ha enfrentaba cosas como, para que lo vamos a cambiar si esto 

funciona bien, que son temas que oímos mucho aquí en la Junta, ¿para qué vamos a quitar esto 

si eso funciona? aunque tenga 30 años de hacerse así. Pero bueno, hay nuevas formas de hacer 

las cosas, formas más efectivas y de lograr mejores resultados. 

  

Y eso creo que ese es el tipo de liderazgo que estamos buscando, verdad, gente que sepa que, 

aunque hay algo que está funcionando bien, si hay algo que se puede hacer mejor ¿cómo 

convencer al equipo? ¿Cómo trabajar con el equipo para poder sacar la tarea adelante? 

  

Y ahí es donde yo vi esas fortalezas, algunos lo tenían, pero algunos más desarrollados que 

otros, y en el caso de Andrea, me pareció que ella sí tenía esas características, que sí, bueno, se 

va a encontrar con equipo donde hay personas de carácter fuerte, firmes, que han tenido 

experiencia, que conocen mucho de la institución, ojalá sea un punto a favor de hacer equipo y 

tratar de sacar las cosas adelante precisamente sacando provecho de esa experiencia. 

  

El señor Luis Diego Quesada Varela añade: 

Hay un contexto identificado y eso no es un tema a lo interno de la administración, no es un 

tema lo interno de la Gerencia, es un tema que trasciende a la Gerencia General y a Junta 

Directiva, entonces podemos separar ese contexto de las personas, nos damos cuenta que 

independientemente, pues quién sea la persona que esté nombrada finalmente en este puesto y 

por eso quería hacer el comentario preferiblemente antes de que se tome la decisión, es que 

tenemos que atender ese contexto y pues en este caso estamos rozando variables de cultura 

organizacional, entonces aquí creo en esta sesión hay dos preguntas abiertas ¿Quién ocuparía la 

próxima Gerencia de Producción y Comercialización? Pero también la otra que deberíamos 

atender es ¿qué vamos a hacer para fortalecer un proceso de integración o poder atender ese 

contexto? 

  

Como les mencionaba, creo que es un tema de cultura organizacional, y pues en este caso, más 

bien extiendo la invitación, sea cual sea la persona, poder tener un plan de integración, un plan 

que venga a atender esos elementos de cultura organizacional, y pues en este caso no podría 

sugerir cuales prefiero dejarlo en sí a disposición de Talento Humano que puedan decidir ellos 

que se puede implementar a través del plan de inducción, independientemente de la persona que 
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sea, y no tener que esperar siendo el caso un proceso de evaluación para ver si esta persona 

funcionó o no funcionó. 

 

Y creo que desde antes de eso sí tenemos un contexto, si tenemos variables, independientemente 

a una persona seleccionada, es un contexto que hay que atender, entonces, tal vez ahí a los 

compañeros de Talento Humano y para que se consideren esta junta Directiva es que tenemos 

que atender un contexto de cultura organizacional relacionado a gestión de liderazgos. 

  

Y sea cual sea la persona, porque se puede nombrar una persona ahorita o más adelante porque 

esta no funcionó, se puede nombrar otra y si hay temas tal vez problemáticas que no hemos 

atendido, pues el tema no se va a resolver, a como puede ser también que del proceso surja 

nuevas oportunidades, potencializadores de liderazgos, de habilidades y demás, y pues al final 

del proceso puedan salir más bien ganancias en sí para la institución, esa era mi participación y 

tal vez hacer un llamado en sí al análisis, más allá de un nombramiento, es un proceso la 

Gerencia de Producción y Comercialización. 

  

La señora Presidenta instruye: 

Gracias Diego. Muy bien. Creo que estamos listos para votar como dicen por allá. 

Suficientemente discutido. Vamos a proceder a votar. Había una duda con el acuerdo, si era, no 

entendí lo que puso Marcela de que era por un período de prueba, no entendí el comentario. 

  

La señora María Gabriela Díaz Díaz aclara: 

Doña Esmeralda es que en el acuerdo, perdón, en el acuerdo se hace referencia a la Ley Marco 

de Empleo Público. Marce lo que decía es que no es necesario transcribir todo el acuerdo, sino 

indicar que se nombra a X o Y persona, cuyo nombramiento está sujeto a un periodo de prueba 

de 6 meses, sin hacer mención del artículo que estaba comentando don Arturo. Porque incluso 

también estaban los artículos de la ley de la Junta de Protección Social, entonces creo que nada 

más sería que se nombre a tal persona a partir de tal fecha, sujeto a un periodo de 6 meses, no 

sé Marce. 

  

La señora Presidenta resalta: 

Tendría que ponerse los 6 años, porque eso es como una garantía para la persona, verdad, 

obviamente que tiene un periodo de prueba de 6 meses, que es lo que dice la nueva ley. 

  

La señora María Gabriela Díaz Díaz acota: 

¿Y, a partir de cuándo? No sé si sería doña Esmeralda, como ella pidió. Bueno, asumo que la 

van a nombrar, 22 días fue lo que dijo, entonces no sé si sería como empezar año nuevo, gerente 

nuevo. 

  

El señor Wilfrido Castilla Salas señala: 

Pero Gabriel tenía una propuesta ahí de inducción, ¿no Gabriel? 

  

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco presenta: 

Sí señor, voy a compartir nuevamente, bueno, la propuesta rápidamente: 
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Con respecto al proceso de inducción, verdad, yo le comentaba a doña Esmeralda la semana 

pasada también, antepasada perdón, que estábamos con el proceso de inducción, ya se ha 

intentado realizar un proceso de inducción con los gerentes, en esta oportunidad con doña 

Gabriela y con Don Edgar, y en su oportunidad también se incluyó a don Luis. 

  

Sin embargo, don Luis no participó en los procesos de inducción, sí queda pendiente un proceso 

de inducción para la Gerencia General y para la Gerencias de Desarrollo Social. Sí participaron 

tanto doña Gabriela como don Edgar, en parte de un proceso entonces, ahora para el 19 y 20 de 

diciembre tenemos el proceso de inducción con todo el personal de nuevo ingreso, entonces la 

idea es que participe una vez más doña Gabriela y don Edgar en los puntos en los que ellos no 

han logrado participar por temas de su agenda, lo cual es comprensible y también facilitar la 

invitación a doña Andrea para estas fechas, esto está a cargo por parte de la Unidad de 

Capacitación y Desarrollo. Sería el 19, 20 de diciembre. Sí, es todo un día, entonces sí es, vamos 

a ver si son dos días completos y los temas a desarrollar, de lo cual, pues valga la redundancia, 

se lleva a cabo el proceso de inducción. 

  

Es la mística de la Junta de Protección Social lo que es la misión, la visión, objetivos 

institucionales, conocer los procesos a grosso modo, de la Gerencia de Desarrollo Social, de la 

Gerencia Administrativa Financiera y de la Gerencia de Producción y Comercialización. 

Disculpas ahí, porque puse dos veces GDS. También el Departamento de Mercadeo tiene una 

participación muy importante dentro del proceso de inducción, que es dar a conocer todos los 

productos que ofrece la Junta de Protección Social. Adicionalmente, también se cuenta con la 

participación de la asesoría legal, quien pues obviamente nos apoya en el tema de dar a conocer 

los reglamentos autónomos, reglamento orgánico, algún tipo de normativa y que pues apoyan 

para conocimiento general de los funcionarios. 
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También existe la participación de la unidad de servicios médicos, donde pues establece todo lo 

que es la pauta para el tema de citas, el tema de charlas y demás, la asociación solidaria también 

tiene una participación, lo que es la ASEJUPS, verdad en todo, pues también la ASEJUPS es 

un híbrido, que trabaja a nivel institucional con nosotros y las visitas guiadas que ya muchos de 

ustedes han participado. Lo que es la visita guiada al Cementerio General, al Archivo Central, 

al Departamento de Producción y al sorteo de medio día. Entonces es como para hacer parte del 

proceso de inducción y nos parece muy acertado que participe doña Andrea, verdad, si ustedes 

lo tienen a bien. 

  

Con respecto a la fecha de rige, ahorita bien lo mencionó doña Gabriela y doña Esmeralda, creo 

que también le hizo la consulta a doña Andrea en la entrevista de si ella tenía disponibilidad 

inmediata, no obstante, si nos conversó de que por lo menos 22 días para dar el preaviso en 

Walmart, entonces muy probablemente su ingreso sería, si así lo tienen a bien doña Esmeralda, 

en enero yo, sin embargo doña Esmeralda no sé, vamos a ver, estaba revisando el tema de las 

vacaciones colectivas, si es que se dan, entonces me parece que serían como hasta el viernes 5 

de enero, creo, entonces no sé si usted estaría de acuerdo en que Andrea puede ingresar el lunes 

8 de enero, no se lo pongo nada más ahí a ver. 

  

La señora Presidenta consulta: 

¿Cuándo empezarían las vacaciones colectivas? 

  

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco responde: 

Me parece doñas Esmeralda, sin temor a equivocarme que sería a partir del 22 de diciembre, el 

viernes. El último día exactamente hasta el 5 de enero, del 22 al 5 de enero. 

  

La señora María Gabriela Díaz Díaz comenta: 

Son normalmente como 8 días hábiles, entonces haciendo esos cálculos es más o menos 

saliendo, ¿porque 23 es sábado? 

  

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco ratifica: 

23 es sábado sí, y considerando que el lunes 25 y lunes primero es feriado, exactamente. 

  

La señora María Gabriela Díaz Díaz dice: 

Entonces, son esas dos semanas y volveríamos en teoría, porque no sabemos todavía si las van 

a dar colectivas el 8 de enero. 

  

La señora Presidenta expresa: 

Pero igual nosotros podemos definirlas. 

  

La señora María Gabriela Díaz Díaz añade: 

Nosotros podemos definirla, sí señora, entonces saldríamos el 22 ahí, bueno no se doña 

Esmeralda si me permite por la fecha de la inducción que dijo Gabriel, del 19 y 20, considerando 

la fecha de salida de vacaciones colectivas pues la última semana normalmente se corre mucho 

para sacar varias cosas, entonces, sacar a las gerencias dos días completos Gabriel sería un poco 

complejo y si vamos a aprovechar el ingreso de la compañera, porque por ejemplo ya yo tengo 
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la inducción de la asociación y en la parte de productos yo me fui a Producción, o sea, yo he 

hecho como todo el proceso, tal vez de forma individual para aprender un poco la dinámica 

institucional, pero muchos de los temas que están acá pues yo creo que ya es una curva que 

Edgar también me parece que ha ido buscando como entender y aprender los procesos, pero sí 

sería bueno hacer un proceso donde estemos las tres Gerencias, a don Olman pues no, porque 

ya don Olman tiene mucha trayectoria en la institución, sin embargo, sería bueno también meter 

este tema que mencionaba ahora Luis Diego, y ahí sí sería importante que estemos las cuatro 

gerencias. 

  

Pero sería cambiar tal vez esta fecha de inducción y ponerla, o sea de hecho yo la agarraría para 

el 8 y 9 de enero, o sea, entrando y entramos a inducción. Le soy muy franca, o sea, como no 

calentamos silla de una vez, vamos. 

  

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco propone: 

Tal vez ahí, perdón doña Gabriela, bueno no sé, más bien, vamos a ver, es que nosotros tenemos 

un plan de trabajo por el cual debemos de cumplir, digamos anualmente, entonces durante el 

año tenemos que hacer 3 inducciones, verdad por cada cuatrimestre, por llamarlo de alguna 

forma, si hemos tenido un flujo de personas que han ingresado bastante a nivel institucional, me 

refiero a colaboradores de otras áreas de otras dependencias, entonces se propuso estas fechas 

para poder este desarrollarlo, verdad 19 y 20 de diciembre. 

  

No obstante, pensaría ahí, con mucho respeto, tanto para usted y para doña Esmeralda, si a 

ustedes les parece, podríamos considerar a Andrea esas dos fechas, en vista de que ella muy 

probablemente no haya ingresado a la institución. Se le puede hacer de conocimiento con mucha 

antelación, de si ella podría participar en esas dos fechas, por lo menos para que ella se pueda 

incorporar con todo el equipo de trabajo en las visitas y demás, que bien usted dice ya don Edgar 

y usted ya participaron de todo lo que es la visita a los camposantos, al archivo, a producción y 

a sorteo; y tal vez con doña Andrea poder aprovechar esas dos fechas para que ella se incorpore 

y ya el 8 de enero, como usted bien dice, abordar los temas que establece Diego. 

  

La señora María Gabriela Díaz Díaz dice: 

Es que 19 y 20 son épocas críticas, estamos en pleno cierre de año. 

  

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco aclara: 

Sí, no me refiero doña Gabriela, tal vez para que participe únicamente doña Andrea y ya usted 

y don Edgar, entonces establecer ya una propiamente, con eso, creo que lo que haría falta es la 

GPC propiamente y la GAF. 

  

La señora María Gabriela Díaz Díaz pregunta: 

¿Sin haberla nombrado, eso se eso se podría? 

 

La señora Presidenta aclara: 

O estaría nombrada nada más que una fecha posterior. 
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El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco concuerda: 

Exacto, la invitaríamos a ella, exactamente para que ella participe en esas dos fechas. Porque ya 

ella estaría nombrada a partir de hoy solamente se le puede establecer a ella. 

  

La señora María Gabriela Díaz Díaz amplia: 

Ajá, bueno, estaría nombrado a partir del 8 de enero, si así lo dispone la Junta Directiva. 

  

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco añade: 

Exacto, pero se le invitaría a esos dos días del proceso de inducción y si ella puede compañeros, 

pues obviamente se le tomaría en consideración. 

  

La señora Presidenta consulta: 

Pero una pregunta, ¿ese proceso de inducción, aparte de doña Andrea, estarían otros 

funcionarios? 

  

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco responde: 

Exactamente así es, otros funcionarios de otras dependencias. Los compañeros que han 

ingresado. 

  

La señora Presidenta amplia: 

Por eso, pero es que lo que doña Gaby decía, es que esa época no es como muy propicio porque 

todo el mundo anda en las carreras de dejar todo listo y sacar los dos días faltando un día para 

cerrar el año, pueda ser que haya deserción de la gente, y no asistan al final, porque tienen estos 

y porque tienen aquello. No sé, yo pienso que debería replantearse para enero todos. 

  

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco expresa: 

La Unidad de Capacitación sí hace las consultas propiamente a la jefatura obviamente, para 

consultar si el funcionario dispone, obviamente contando con la autorización de la jefatura de 

poder participar en esas fechas. 

  

La señora Presidenta acota: 

Bueno, sí, entonces quedaría bueno, a ver si ella tiene disponibilidad para sacar esos dos días. 

  

Muy bien. Entonces sería partir del 8 de enero. Podemos someter a votación entonces, con 

nombramiento a partir del 8 de enero, y ahí no dice comuníquese, pero comuníquese Andrea, 

Recursos Humanos, a la Gerencia General básicamente. 

 

Discutido ampliamente el tema, se dispone. 

 

ACUERDO JD-595 

La Junta Directiva CONSIDERANDO:  

 

Primero: Que el artículo 4 de la Ley No. 8718, en cuanto al nombramiento y naturaleza de 

cargo de Gerente de Producción, Comercialización y Operaciones de la Junta de Protección 

Social establece:  
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Artículo 4.- Nombramiento del gerente general y los gerentes de área de la Junta de 

Protección Social  

 

La Junta de Protección Social contará con un gerente general y los gerentes de área; estos 

últimos estarán subordinados al gerente general según se determine en el Reglamento 

orgánico.  

 

Corresponderá a la Junta Directiva de la Junta de Protección Social nombrar al gerente 

general y a los gerentes de área. Dichos nombramientos serán por el plazo de seis (6) años 

y podrán ser reelegidos. Para hacer efectivos los nombramientos, se requerirá siempre el 

voto positivo de dos terceras partes, como mínimo, de los miembros de la Junta Directiva. 

Para efectos de las destituciones, antes de cumplir el plazo de los seis (6) años, deberá 

seguirse el procedimiento establecido en el título I del libro II de la Ley general de la 

Administración Pública, Nº 6227, de 2 de mayo de 1978; además, deberá contarse con el 

voto de dos terceras partes, como mínimo, de los miembros de la Junta Directiva.  

 

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley Marco de Empleo Público N° 10159, el gerente 

general es un cargo de alta dirección pública, sujeto a las disposiciones contenidas en los 

artículos 17 y 19 de la citada ley y en el artículo 23 del Reglamento a la Ley Marco de Empleo 

Pública Decreto Ejecutivo N° 43952 -PLAN y sus reformas.  

 

Segundo: Que, en el Manual de Puestos y Cargos vigente, se cuenta con la descripción, 

naturaleza y requisitos académicos y legales establecidos para el puesto de Confianza de 

Gerente de Producción, Comercialización y Operaciones, código presupuestario 410, según 

se detalla en las bases del concurso abierto el 10 de octubre del 2023 y con fecha de cierre al 

17 de octubre del 2023. 

 

Tercero: Que del expediente que consta en el Depto. Desarrollo del Talento Humano, se 

desprende que: 

a) El procedimiento se publicitó mediante la plataforma ANE de la Agencia Nacional de 

Empleo, la página web, la página de Facebook y LinkedIn de la Junta de Protección Social. 

b) El procedimiento se tramitó de acuerdo con el siguiente flujo: 
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c) De acuerdo con el historial del procedimiento, se presentaron 128 candidatos; 22 

presentaron sus atestados; 8 candidatos cumplieron los requisitos académicos, legales y de 

experiencia y pasaron a la fase de entrevista.  

 

La evaluación arrojó los siguientes resultados: 

 

 
 

 

 

 

La nómina quedó integrada de la siguiente manera: 
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Cuarto: Que, una vez llevado a cabo el procedimiento de reclutamiento, se conoce el informe 

del Subcomité de Nombramientos sobre nombramiento de la Gerencia de Producción, 

Comercialización y Operaciones, de acuerdo con la presentación realizada el 27 de noviembre 

del 2023 y la documentación soporte suministrada a este órgano colegiado, con la 

recomendación de nombrar a la señora Andrea Solano Monge, cédula 1-1048-0826, en el puesto 

de Gerente de Producción, Comercialización y Operaciones.  

 

POR TANTO  

LA JUNTA DIRECTIVA  

ACUERDA 

 

Acoger la recomendación del comité de nombramientos  y nombrar a la señora Andrea Solano 

Monge, cédula 1-1048-0826 en el puesto de Gerente de Producción, Comercialización y 

Operaciones de la Junta de Protección Social, código presupuestario 410, por un plazo fijo y 

determinado de seis años, conforme lo establece el artículo 4 de la Ley No. 8718 y los artículos 

17, 18 y 19 de la Ley Marco de Empleo Pública N° 10159 y el artículo 23 del Reglamento a la 

Ley Marco de Empleo Pública Decreto Ejecutivo N° 43952 -PLAN y sus reformas. 

 

Este nombramiento rige a partir del 8 de enero 2024.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME  

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese al Departamento del Desarrollo del Talento Humano. Infórmese a la Gerencia 

General y al Comité Corporativo de Nombramientos. 
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Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo, 

la señora Rosario Masis Pérez, Profesional 3, Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas, 

la señora Heidy Patricia Arias Ovares, Profesional 3, Unidad de Comunicación y Relaciones 

Públicas. Se retira de la sesión el señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco. 

 

 

Artículo 9. Pauta. 

 

 Se presenta el oficio JPS-GG-1610-2023 de fecha 24 de noviembre de 2023, suscrito por la 

señora Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica:  

  

Para valoración de Junta Directiva se remite oficio JPS-GG-GPC-MER-PPP-100-

2023, que anexa documento denominado “RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA” 

en la que se solicita la autorización de dicho órgano colegiado para la modificación 

unilateral de la Contratación Directa 2022CD-000042-0015600001 denominada 

“Campaña Genérica Publicitaria 2022-2023.  

  

Se transcribe el oficio JPS-GG-GPC-MER-PP-100-2023 de fecha 24 de noviembre de 2023, 

suscrito por la señora Karen Gómez, Gerente, Granados, Departamento de Mercadeo, en el que 

indica:  

  

Me permito remitir documento denominado “RESOLUCIÓN 

ADMINISTRATIVA” en la que se solicita la autorización a la Junta Directiva de la 

Junta de Protección Social para la modificación unilateral de la Contratación Directa 

2022CD-000042-0015600001 denominada “Campaña Genérica Publicitaria 2022-

2023, por el 20% en el monto adjudicado a cada medio de comunicación, de acuerdo 

a lo que establece la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento para ser 

utilizados en pauta comercial por un  plazo de 2.4 meses, contados a partir de su 

notificación en SICOP.  

  

Es importante indicar que esta Resolución Administrativa obedece a una instrucción 

verbal para poder contar el Departamento de Mercadeo con pauta publicitaria en el 

mes de diciembre siendo este mes en el que  se deben impulsar las ventas del sorteo 

más importante del año “Sorteo Extraordinario Gordo Navideño” y las diferentes 

promociones que buscan promover su colocación y las de los demás sorteos que se 

realizan en el año, con la finalidad de cada sorteo sea exitoso y genere la mayor 

cantidad de utilidades a los programas de bien social.  

  

Sin embargo, en atención al acuerdo JD-525 correspondiente al Capítulo IV), 

artículo 6) de la sesión Extraordinaria 56-2023, celebrada el 19 de octubre de 2023 

que indica:  

  

… 2. Se instruye al Departamento de Mercadeo y la Unidad de Comunicación y 

Relaciones Públicas, a preparar una contratación de medios de comunicación hasta 

por un año. El proceso deberá coordinarse en el Comité de Imagen con el propósito 
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de tener una línea en el uso de los recursos de la pauta publicitaria social, de imagen 

institucional y comercial. Así como la contratación para la producción de 

comunicación.  

  

Este Departamento elaboró los documentos apegados a lo que establece la Ley 

General de Contratación Pública y su reglamento, para realizar el Procedimiento 

por Excepción inciso d) Campaña Genérica 2023-2024, de la cual ya se cuenta con 

la Verificación de Decisión Inicial para: Campaña Genérica Publicitaria 2023-2024, 

por parte del Departamento de Recursos Materiales, como se indicó en el oficio 

JPS-GG-GPC-MER-PPP-094-2023 de fecha 15 de noviembre de 2023 remitido a 

su dependencia.  

  

De forma posterior ser requiere aprobación por parte de su Gerencia para su 

respectiva publicación del concurso y recepción de ofertas.  

  

No omito indicarle la importancia de contar con pauta publicitaria en el mes de 

diciembre para este Departamento ya que se deben promover las siguientes 

campañas, tanto de producto como promoción para cumplir con las metas de venta, 

colocación e incremento en las participaciones de las promociones:  

  

➢ Gordo Navideño: vigente hasta el 17 de diciembre  

➢ Promoción enteros gordo: vigente hasta el 3 de diciembre  

➢ Promoción Coleccionable: vigente hasta el 3 de diciembre  

➢ Promoción Activación: vigente hasta el 3 de diciembre  

➢ Promoción Quiniela: vigente hasta el 18 de diciembre  

➢ Números Bajos: del 21 de noviembre al 1 de diciembre  

➢ Promoción Activaciones y Coleccionable Gordo Navideño: del 5 de diciembre 

al 18 de diciembre  

➢ Sorteo de Consolación 1: del 18 de diciembre al 24 de diciembre  

➢ Sorteo de Consolación 2: del 25 de diciembre al 31 de diciembre  

➢ Promoción de Activaciones y Coleccionable Consolación 1 y 2: del 18 de 

diciembre al 4 de enero 2023.  

➢ Cuponera Instantánea: vigente hasta el 31 de diciembre.  

➢ Dadomanía: vigente hasta el 4 de diciembre   

  

  

Por otra parte, me permito informarle que la Licitación Reducida “Se requiere 

contratar los servicios de anuncios publicitarios y adaptación gráfica” a la cual hace 

referencia también el acuerdo JD-525-2023, está en el proceso de publicación en el 

Sistema Integrado de Compras Públicas por parte de Recursos Materiales y así 

poder iniciar la recepción de ofertas y demás trámites para su adjudicación.  
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La señora Evelyn Blanco Montero realiza la siguiente presentación:  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada sugiere: 

Nada más es un tema de redacción del punto 1, sería conocido el informe técnico contenido en 

la resolución administrativa presentada por el Departamento de Mercadeo, se autoriza la 

modificación unilateral del contrato. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero indica: 

Ok, voy a corregirlo de una vez. Gracias. 
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La señora Presidenta expresa: 

¿Alguna consulta los señores directores? 

No, entonces procedemos a votar.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz expone: 

Doña Esmeralda este acuerdo sí urge que se comunique porque Recursos Materiales tiene que 

haber sacado todo el proceso en SICOP a más tardar el 30. 

 

La señora Presidenta añade: 

Sí correcto, entonces doña Amanda usted mañana a primera hora nos ayuda a comunicar este 

acuerdo, que por cierto no dice a quién se comunica, tienes que agregar ahí comunicar. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala: 

No, es que dice se instruye doña Esmeralda, no dice se comunica, se instruye en el punto dos al 

departamento de Recursos Materiales.  

 

La señora Presidenta acota: 

Ah ok.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz amplía: 

Se le debería de comunicar directo para que no se atrase en gerencia. Yo mañana hablo con don 

Olman para agilizar el proceso. 

 

La señora Presidenta propone: 

Ok por eso, pero entonces el acuerdo va directo a Recursos Materiales. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz afirma: 

Sí señora. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Entonces que doña Amanda nos ayude en la mañanita a comunicar el acuerdo, porfa. 

 

La señora Amanda Barquero Lizano señala: 

Sí señora, con todo gusto. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Muy bien. Entonces nos quedaría el tema de bueno, estábamos con lo de la pauta, faltaría lo de 

la parte social y comercial. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz informa: 

Pero falta lo de Mercadeo doña Esmeralda, entonces no sé si eso lo vemos junto. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Ah ok, entonces mejor lo vemos juntos el jueves. 



96 
 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica: 

Bueno, si la agenda y el tiempo lo permite. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Sí, porque el jueves está recargadísimo. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz añade: 

Sí, pero ahorita digamos la urgencia era ampliar este al 30 para no quedarnos sin el contrato y 

Mercadeo tiene que trabajar en la información de los 6 meses para unirlo con lo de 

Comunicación. 

 

La señora Presidenta expone: 

Claro, muy bien. 

 

La señora Evelyn Blanco Montero comenta: 

Nada más es que me queda una consulta, creo que fue parte de lo que se discutió en la última 

sesión y era el tema de que había que justificar el cambio del año a los 6 meses, porque eso es 

lo que nos da base a nosotros para poder modificar, digamos la distribución de medios y el 

presupuesto que tendremos que presentar, entonces creo que faltaba ese pequeño detalle, no sé 

si ya eso se vio. 

 

Nosotros tenemos y en la presentación está, nosotros tenemos un acuerdo donde se nos instruyó 

a Comunicación y a Mercadeo, a presentar una contratación por un año y eso fue lo que 

Mercadeo trabajó, recuerdan que la sesión pasada fue cuando ustedes acordaron de que ya no 

iba a ser por el año y por eso es que se está trabajando y se está trayendo hoy la modificación 

unilateral, porque se pasó de un año a 6 meses, pero faltaba ese acuerdo porque al final nosotros 

no tenemos en este momento un acuerdo en el cual se nos instruya a trabajar los 6 meses, lo que 

tenemos es un acuerdo para el año, entonces creo que esa era la parte que faltaba para que ya 

nos llegue formalmente a Comunicación y a Mercadeo, que se cambie del año a los 6 meses, no 

sé si es así verdad Marcela y doña Gabriela, creo que me parece que eso es lo que falta ¿no? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz concuerda: 

Sí, sí, es que el tema se habló, pero no se tomó acuerdo. 

 

La señora Presidenta indica: 

No se tomó el acuerdo, entonces habría que tomar un acuerdo de dejar sin efecto ese y que tanto 

Comunicación como Mercadeo nos presenten un plan de pauta para los primeros 6 meses del 

año. ¿Así sería verdad? 

 

La señora Evelyn Blanco Montero añade: 

Sí señora, y ya le digo cuál es el acuerdo que está también en esta presentación que nosotros 

teníamos para hoy, es el JD-525, aquí se nos dijo, se instruye al Departamento de Mercadeo y a 

la Unidad de Comunicación y Relaciones Publicas a preparar una contratación de medios de 

comunicación hasta por un año. El proceso deberá coordinarse en el Comité de imagen bueno, 

que eso fue lo que se adicionó, pero este es el acuerdo que se dijo en la última sesión que se iba 
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a revisar para ajustarlo a los 6 meses, entonces yo sé que ya Comunicación, trabajó la parte de 

los 6 meses, nosotros es que estamos trabajando en la modificación, pero entiendo que también 

para poder presentarlo necesitábamos el sustento para traerlo ante ustedes, porque teníamos este 

de acuerdo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez indica: 

Me queda claro que hay que modificar el acuerdo, pero lo que no me queda claro es el sustento, 

porque creo que lo hablado en la reunión pasada, pero no quedó, pero ahorita no se ha hecho 

mención ese sustento precisamente, la razón, creo que habíamos dado varias buenas razones la 

vez pasada. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Sí, pero no la habíamos redactado, buen punto. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez informa: 

Sí, ahí puse por ejemplo, modificar el acuerdo JD-525 con el sentido de que el plazo se reduce 

a 6 meses, pero la justificación la vez pasada hablamos de 2 o 3 razones. 

 

La señora Presidenta expresa: 

Sí y yo no pondría que el plazo se reduce, simplemente que se haga una propuesta de pauta para 

6 meses, pero sí es que no me acuerdo cuáles eran las razones que habíamos dado. ¿Esto lo 

podemos votar por consulta formal Marcela? Que presenten la propuesta de pauta, esa 

modificación al acuerdo, no estaremos votando el presupuesto, sino que es que presenten la 

propuesta. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Sí, el tema es que ese es el acuerdo que daría inicio a la contratación administrativa y temas de 

contratación administrativa no se puede hacer por consulta formal. 

 

La señora Presidenta difiere: 

No, no, pero no es el acuerdo que daría, sino que sería modificar el acuerdo para que ellos 

preparen la propuesta para que venga a Junta, para que la Junta lo vote. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplía: 

Ah bueno, en esos términos sí, porque ningún tema de contratación pública a partir de ahí, ellos 

tendrían que trabajar con Recursos Materiales la propuesta de decisión inicial, verdad? 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Exacto, sí como para redactarla bien los términos en el que va a ir el acuerdo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Ok, entonces quiere decir que ellos continuarían trabajando como decir digamos de manera 

coloquial, como en forma borrador mientras llegue el acuerdo. 
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La señora Presidenta señala: 

Exacto, o sea mañana nosotros podemos mandar la consulta formal ya con las justificaciones 

del caso y la traen para el jueves. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta: 

¿Traerían para el jueves la propuesta de decisión inicial? 

 

La señora Presidenta acota: 

Exacto, ya para por 6 meses. 

Entonces si, lo hacemos de esa forma mejor si les parece. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez consulta: 

Ok, ahorita no tomamos ningún acuerdo, entonces. 

 

La señora Presidenta responde: 

No, ahorita no, mañana para pensar ahí, redactar bien el por qué cambiamos el acuerdo y listo. 

 

 

ACUERDO JD-596 

 

1. Conocido el Informe Técnico contenido en la Resolución Administrativa presentado por el 

Departamento de Mercadeo, se dispone la Modificación Unilateral del contrato de la 

Contratación Directab2022CD-000042-0015600001 denominada “Campaña Genérica 

Publicitaria 2022-2023” por un 20% en cuanto al monto y al plazo. 

  

2. Se instruye al Departamento de Recursos Materiales para que en calidad de área técnica en 

materia de Contratación Pública verifique la Resolución Administrativa de la Modificación 

Unilateral del 20% de la Contratación Directa 2022CD-000042-0015600001 denominada 

“Campaña Genérica Publicitaria 2022-2023, realizada por el Departamento de Mercadeo que 

se constituye en el informe técnico que ese Departamento debía presentar en apego al bloque 

de legalidad vigente, y continuar con el debido proceso en la plataforma del Sistema Integrado 

de Compras Públicas. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME  

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.  

 

Comuníquese al Departamento de Recursos Materiales. Infórmese a la Gerencia General y al 

Departamento de Mercadeo. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Adán Corrales Corrales, Profesional 1B, Departamento de 

Ventas. Se retira de la sesión la señora Rosario Masis Pérez y la señora Heidy Patricia Arias 

Ovares. 
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Artículo 10. JPS-GG-1601-2023. Prórroga a C-Móvil y los escenarios de la plataforma en 

línea. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1601-2023 de fecha 23 de noviembre de 2023, suscrito por la 

señora María Gabriela Díaz Díaz, Gerente, Gerencia General, en el que indica: 

 

En complemento al oficio JPS-GG-GPC-603-20231, dirigido al Comité 

Corporativo de Ventas, así como la exposición de seguimiento ante Junta Directiva2 

respecto a lo indicado en la referencia donde se presentaron los diferentes 

escenarios y la propuesta del plan de acción, adicionalmente los insumos y 

cronogramas con el fin de contar con los procesos a seguir para la Continuidad de 

Operaciones de la Institución, por parte de la Gerencia de Producción 

Comercialización y Operaciones, mismos que han sido valorados y aplicados según 

las circunstancias que se han presentado a este momento y considerando lo 

siguiente:   

  

• Plazo de vencimiento 31 de diciembre 2023 del Convenio VEN-DIST-001-2020 

para la Distribución de las Loterías Preimpresas de la Junta de Protección Social 

mediante Plataforma Tecnológica. (CMOVIL Costa Rica S.A.)  

   

• Confirmación de la Declaración de Infructuosa por parte de la Contraloría 

General de la Republica el acto final de la Licitación Pública No. 2022LN-000003-

0015600001 Continuidad de operaciones en la comercialización de los productos 

de la JPS a nivel nacional, promovida por la Institución.  

  

• Estado actual del escenario avanzado Contratación entre entes de derecho 

público, donde tras lo indicado por respecto al plazo de implementación, donde se 

encuentra  materialmente inviable lograr la implementación de la plataforma 

tecnológica, sus parametrizaciones, integraciones, pruebas, entre otros en el poco 

tiempo que resta para finalizar el año, considerando por nuestra experiencia 

previamente demostrada, que este proceso puede llevar un plazo de cinco a ocho 

meses., mediante el oficio DGC-531-2023, del 24 de octubre del 2023.  

  

• Plazo de vencimiento 03 de agosto 2024, Licitación Pública N°2011LN-

000002PROV, denominada “Desarrollo, Implementación y Operación de la Lotería  

Electrónica en Línea y Tiempo Real. (Consorcio IGT-Boldt Gaming (IGT))  

  

• Se procedió a realizar un Estudio de Mercado (del 26 de setiembre 2023 al 05 

octubre 2023) para así contar con los insumos adecuados para brindar la continuidad 

de los servicios con las calidades y potestades con las que se cuenta por parte de la 

Administración, considerando la capacidad  instalada actual que tiene la Junta de 

Protección Social y los desarrollos para la adecuación de la plataforma tecnológica 

actual, para de mantener la operación a través de este canal para la comercialización 

de la Lotería Nacional y Lotería Popular, con el fin de obtener precios de referencia, 

establecer la existencia de servicios, con la cantidad, calidad y oportunidad, así 
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como verificar la existencia de proveedores, para el siguiente objeto contractual: 

Distribución de las Loterías Preimpresas de la Junta de Protección Social mediante 

Plataforma Tecnológica, el cual concluyó en la posibilidad de establecer un Proceso 

de Excepción así como la posibilidad de un Proceso Ordinario,  Licitación Mayor.  

  

Manteniendo la línea al día de hoy, respecto al estado del proyecto 

CONTINUIDAD DE OPERACIONES EN LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS 

PRODUCTOS DE LA JPS A NIVEL NACIONAL C.C CENTAURO matriculado 

en el Banco de Proyectos de Inversión Pública (BPIP) con el código 003218 y bajo 

la tipología SUSTITUCIONES Y RECONSTRUCCIONES, lo cual significa que 

es un proyecto cuyo fin es sustituir lo actual (CMÓVIL e IGT), pero su ejecución 

no aumenta la capacidad del bien o servicio, cumpliendo así con los requisitos y 

componentes establecidos en las  Normas Técnicas de Inversión Pública.  

  

Esto representa que cualquier otro aspecto a añadir en el alcance de lo ya inscrito y 

aprobado por MIDEPLAN se estaría refiriendo a otro proyecto, el cual tendría que 

iniciar desde el principio para su registro e incorporación en el BPIP y la 

documentación que refiera las normas supra citadas.  

  

Tras lo anterior, se sugiere puedan considerar los siguientes escenarios, con el fin 

de brindar la Continuidad de Operaciones:  

  

Prórroga (Relevante) Firma de la 2°Adenda al CONVENIO CON-VEN-

DIST-001-2020  

  

Prorrogar el Convenio VEN-DIST-001-2020, para la Distribución de las Loterías 

Preimpresas de la Junta de Protección Social mediante Plataforma Tecnológica, con 

el actual Distribución C-MOVIL COSTA RICA S.A., hasta el 18 de mayo del 2024, 

(periodo de vigencia anual indicado en el convenio), con el único fin de realizar los 

esfuerzos competentes y así de contribuir con la misión de nuestra Institución, la 

cual busca generar recursos para la población vulnerable del país, asimismo, 

permitió innovar, los mecanismos de comercialización que se utilizaban y lograr 

captar nuevos segmentos de mercado.  

  

Por lo que se adjunta el Informe de Cronológico de lo realizado, para así contar con 

soluciones tras las nuevas tendencias para su distribución y comercialización, donde 

se cuenta con los criterios técnicos y las justificaciones correspondientes que fueron 

compartidas, valoradas y analizadas en ese Órgano Colegiado, mediante los oficios 

JPS-GG-GPC-233-20233, (Informe Justificación 3° Prorroga CMOVIL 2023) JPS-

GG-GPC-262-20234 Complemento al (Informe Justificación 3° Prorroga CMOVIL 

2023), JPS-GG-GPC-371-20235, (RESUMEN EJECUTIVO 3° Prorroga CMOVIL 

2023), JPS-GG-GPC-373-20236 (CONSIDERANDOS  3° Prorroga CMOVIL 

2023), JPS-GG-GPC-44120237, (Informe Detalle Prorroga CMOVIL 2023), 

mismos que se complementan en el Informe Cronológico de las acciones 

realizadas.  
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En paralelo trabajar una de las siguientes alternativas para alcanzar el desarrollo y 

la implementación, con ello establecer el proceso de transición para la continuidad 

de operaciones en la comercialización de los productos de la Institución a nivel 

nacional:  

  

Escenario A, Recursos Internos  Departamento de Tecnologías de 

Información  

  

Alcance: Desarrollo únicamente del Canal de Distribución para la comercialización 

de las Loterías Preimpresas.  

  

Utilizando los recursos disponibles mediante la contratación 2022LN-000002-

0015600001, Suministro de horas de ingeniería para la gestión de Tecnologías de 

Información bajo la modalidad de entrega según demanda para la Junta de 

Protección Social, la cual se encuentra bajo la Administración el Departamento de 

Tecnologías de Información.  

  

o Adicionalmente se deberán realizar acercamientos, sesiones de trabajo y 

otros procesos a lo interno de la Institución, con ello contar con lo siguiente:  

  

 Call  Center  (Contratación  Licitación  Abreviada  Nº  2021LA-

000003-0015600001  

Contratación de servicio de call center para atención de consultas (consumo según 

demanda) Servicios Administrativos.  

 Pasarela de Pagos (Estudio de Mercado / Proceso de Contratación por Excepción 

con Bancos)  

 Marketing para el Canal Digital  (Sesiones con el Departamento de Mercadeo)   

Nuevo Dominio .go.cr (Sesiones con el Departamento de Tecnologías de 

Información)  Servicio Post-Venta (Plataforma de Servicio al Cliente)  

  

Es importante aclarar, que la relación con el contratista ONE WAY únicamente 

realiza la implementación profesional de los sistemas transaccionales de 

información y su experiencia fue calificada dentro del proceso de licitación supra 

citado, en ningún momento se espera o se exige que sea operador y administrador 

de las soluciones, aspecto que únicamente recae en la Institución.   

  

o Restante del proyecto CENTAURO, mediante proceso de Contratación 

Administrativa, Licitación Mayor con entregables, basados en la Contratación de 

CENTAURO y lo indicado en la Ley General de Contratación Pública y su 

Reglamento.    

  

Tiempo:  

  

Se adjunta Cronograma Escenario A 17-11-2023  
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Riesgos:   

  

Se adjunta la Matriz de Riesgos-Escenario A  

  

  

  

Consideración:  

  

Respecto al plazo de vigencia para la prorroga al convenio VEN-DIST-001-2020. 

Hasta el 18 de mayo 2024. (4 meses y 18 días, siendo el año completo según 

convenio)  

  

Escenario #B, Procedimiento por Excepción  Contratación entre Entes de 

derecho público   

  

• Alcance Procedimiento por Excepción #1: Distribución de las Loterías 

Preimpresas de la Junta de Protección Social mediante el desarrollo de la Plataforma 

Tecnológica que a su vez incluya el desarrollo del Canal de Distribución, Pasarela 

de pagos, servicio post Venta, Call Center. (Actual jpsenlínea.com)  

  

  
                                                                           *Cronograma Resumido con las principales actividades    
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Procedimiento de excepción, Contratación entre Entes de derecho público, basado 

en el Art. 3 de la LGCP y el Art. 4 del RLGCP, garantizando las debidas 

justificaciones, criterios y su estricto cumplimiento de lo indicado en los artículos 

supra citados.  

  

o Tras los acercamientos realizados, respecto al plazo de implementación; 

donde señala que este proceso puede llevar un plazo de cinco a ocho meses, solo 

para contar con la Distribución de las Loterías Preimpresas de la Junta de Protección  

Social, es un aspecto importante a considerar para la aplicación de este escenario.   

o Se cuenta con el Estudio de Mercado para este proceso  

  

 Tiempo:  

  

 
Consideración:  

No haría una prórroga al convenio VEN-DIST-001-2020, se debe considerar 

realizar un nuevo Convenio para la Distribución mediante Plataforma Tecnológica 

considerando los plazos expuestos de la Implementación.  

  

• Alcance Procedimiento por Excepción #2: Desarrollo de una Plataforma 

Tecnológica para la comercialización de los productos de la Junta de Protección 

Social, así como los servicios de gestión de puntos de venta fijos, logística, 

supervisión, distribución, colocación de productos de la junta de protección social, 

su mantenimiento y actualización dentro del territorio costarricense. (Restante 

CENTAURO)  

  

o Proceso de contratación, Proyecto CENTAURO sin el Canal de 

Distribución jpsenlinea.com, (basados en la Contratación de CENTAURO ya 

realizada), iniciando con el respectivo Estudio de Mercado para fundamentar su 

aplicación y considerando:   

 Plazo de Implementación   

Se adjunta  Cronograma Escenario B 17 - 11 - 2023   

  

  
                                        *Cronograma Resumido con las principales actividades    
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 Lotería Electrónica   

 Gestión para firma de contratos  

 Supervisión y Control  

 Sistema de Georreferenciación de los Puntos de Venta Fijos  

 Distribución de productos de LA JUNTA  

 Publicidad de los productos de LA JUNTA  

 Sistema de gestión de colocación y devolución de los productos de LA JUNTA  

 Servicio de atención al punto de venta  

 Dispositivos para la comercialización de los productos  

 Call Center  

 Y demás requerimientos definidos con base en la “Contratación 2022LN-000003-

0015600001 Continuidad de operaciones en la comercialización de los productos 

de la JPS a nivel nacional”, CENTAURO.  

  

o No se cuenta con el Estudio de Mercado para este proceso.  

  

• Alcance Procedimiento por Excepción #3 (Todo CENTAURO, mediante 

entregables previamente establecidos)   

  

o Adquirir una plataforma tecnológica para la comercialización y distribución de 

productos de la Junta con su mantenimiento, actualización.  

o Disponer de los servicios para la gestión en puntos de venta fijos, que contempla 

la logística, supervisión, distribución, colocación de Loterías pre impresas, Loterías 

Electrónicas, juegos lotéricos, a través de dispositivos para la comercialización, así 

como la distribución física de loterías pre impresas, dentro del territorio 

costarricense.  

  

o No se cuenta con el Estudio de Mercado para este proceso.  

  

  

Riesgos: Se adjunta la Matriz de Riesgos-Escenario B  

  

Escenario C, Proceso de Contratación Administrativa Licitación Mayor  

  

Alcance: Proyecto CENTAURO mediante entregables según la etapa que la 

Institución así lo requiera.  

  

Proceso de Contratación Administrativa, Licitación Mayor (basados en la 

Contratación de CENTAURO), donde incluya las necesidades y los requerimientos 

definidos dentro del alcance establecido en el Banco de Proyectos de Inversión 

Pública (BPIP) considerando realizar esta contratación por entregables previamente 

establecidos para la implementación de cada etapa y sus respectivos plazos de 

entrega de manera oportuna para el respectivo cumplimiento por parte del 

Contratista adjudicado.  
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Principales entregables:   

  

• Canal de Distribución jpsenlinea, (19 mayo 2024)  

• Lotería Electrónica, (04 agosto 2024)  

• Trade Marketing, (04 agosto 2024)   

• Dispositivos para la comercialización de los productos  

• Gestión para firma de convenios de los Puntos de Venta  

• Supervisión y Control  

• Y demás requerimientos definidos con base en la “Contratación 2022LN-

0000030015600001 Continuidad de operaciones en la comercialización de los 

productos de la JPS a nivel nacional”, CENTAURO.  

Se cuenta con el Estudio de Mercado para este proceso  

  

Tiempo:  

  

Se adjunta Cronograma Escenario C 17-11-2023  
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Riesgos:   

  

Se adjunta la Matriz de Riesgos-Escenario C  

 

Escenario D, Invitación Publica Mediante Convenio Articulo 10  

  

Alcance: Desarrollo únicamente del Canal de Distribución para la comercialización 

de las Loterías Preimpresas.  

  

Este proceso consiste en realizar una Invitación Publica abierta a potenciales 

compañías interesadas en brindar los servicios para la Distribución de las Loterías 

Preimpresas de la Junta de Protección Social mediante Plataforma Tecnológica, con 

ello contar con los posibles y potenciales oferentes que cumplan con todos los 

  

  
*Cronograma Resumido con las principales actividades    
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requisitos para la participación del modelo de negocio establecido y firmar así un 

Convenio de conformidad con el artículo 10 de la ley de Loterías No. 7395, 

reformado por el artículo 28 de la Ley de Autorización para el cambio de nombre 

de la JUNTA Protección Social y establecimiento de la distribución de rentas de las 

Loterías Nacionales No. 8718, se indica en lo que interesa,   

  

“la Junta podrá establecer las Agencias y los canales de distribución necesarios 

para la administración y distribución de sus Loterías, e incluirá la venta directa al 

público por medio de personas físicas o jurídicas en general, cuando por razones 

de seguridad económica o para evitar la especulación en el precio, lo determine; 

así mismo, también procurará la presencia en todo el país de las loterías a los 

precios oficiales. En el caso de las personas físicas que realicen dicha venta, 

deberán aportar a FOMUVEL, de conformidad con lo indicado en el artículo 26 

de esta Ley”.  

  

Para este proceso, con base en la experiencia adquirida, se debe de definir 

previamente, si se realiza el proceso y se selecciona un único Contratista o si se 

realiza el proceso y selecciona varios que cumplan para llegar a ser Contratistas.    

   

En este proceso interno se realizaría la Invitación Pública con la definición de un 

procedimiento para la invitación, los requisitos obligatorios y los aspectos de 

cumplimiento por los oferentes,   

  

  

procedimiento para la presentación y la apertura de las ofertas por los interesados, 

el sistema de valoración de las ofertas, así como, el hacer de conocimiento a los 

potenciales oferentes el modelo de negocio donde se definen los requerimientos y 

necesidades de la Junta de Protección Social.   

  

Consideraciones   

• El Proceso se iniciaría desde cero   

• Plazo de implementación por el Contratista sería de 30 días naturales  

• Posible cuestionamiento tras lo indicado por la Contraloría General de la 

República y la Auditoría Interna.   

• Participación de nuevas compañías interesadas.  

• Necesidad de nuevos Dominios web.  

• Migración de clientes actuales.  

• Plazo Contractual  

  

Tiempo:  

  

Se adjunta Cronograma Escenario D 17-11-2023  
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Riesgos:  

  

Se adjunta la Matriz de Riesgos-Escenario D  

  

No obstante, los cronogramas y sus actividades fueron validados por esta Gerencia, 

tras los asesoramientos de Planificación Institucional, Asesoría Jurídica, Recursos 

Materiales y Tecnologías de Información en lo que les corresponde.  

  

Importante mencionar que, para lograr este tipo de proyectos los cuales son 

declarados de interés Institucional, se requiere un involucramiento por parte de la 

Institución en general, dado que es un cambio significativo en el modelo de negocio 

para la distribución y la comercialización de los productos, por lo que esta Gerencia 

cree conveniente puedan interponer sus buenos oficios para lograr contar con el 

apoyo y la anuencia para los acercamientos-logística-aprobaciones según 

correspondan y así priorizarlo, con el único objetivo de maximizar los recursos de 

todas las áreas.   

  

En función de lo anterior, se recomienda que los escenarios y alternativas 

presentadas sean valoradas por ese Órgano Colegiado en función de los plazos y 

por valoración del riesgo Institucional de no poder dar continuidad de las 

operaciones en la comercialización de los productos de la Junta de Protección 

Social.   

 

  
*Cronograma Resumido con las principales actividades    
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El señor Adán Corrales Corrales realiza la siguiente presentación: 

 

 

 



111 
 

 

 

 
 

 

 

 



112 
 

 

 

 
 



113 
 

 

 

 
 



114 
 

 

 

 
 

 

 



115 
 

 

 

 
 

 



116 
 

 

 

 
 

 

 



117 
 

 

 

 
 

 



118 
 

 

 

 
 

 



119 
 

 

 

 
 

 

 



120 
 

 

 

 
 

El señor Wilfrido Castilla Salas consulta:  

Adán, buenas noches. Yo tengo dos consultas, bueno la primera ¿Cuál sería el escenario que 

ustedes nos recomiendan? y después para Marcela, el tema de la prórroga, ¿Si sería factible y 

no tendríamos problemas con Contraloría? 

 

La señora Presidenta pregunta:  

¿El de la prórroga con C-MÓVIL? 
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El señor Wilfrido Castilla Salas indica: 

Ajá, y también el tema Adán de entes por derecho público, con RACSA ¿Ese podríamos salir 

con la página para el 31 de diciembre? 

 

El señor Adán Corrales Corrales responde:  

No señor. En este momento no tenemos un escenario por el plazo, no tenemos un escenario que 

tengamos una alternativa para poder bajar el switch del 31 de diciembre y subir el otro, por 

decirlo así, el primero de enero, no tenemos eso. Por eso el título de la diapositiva pues en lo 

que respecta a lo que es la prórroga, pues es relevante en ese sentido porque diay si no tenemos 

esta prórroga, pues dejaríamos de percibir esos ingresos que, se generan por el Canal JPS en 

línea. 

 

La señora Olga Camacho Picado consulta:  

Gracias, quería preguntar y C-MÓVIL ¿Está de acuerdo en la prórroga? 

 

El señor Adán Corrales Corrales explica: 

Tenemos redactado el oficio para hacérselo saber a ellos, por la experiencia en las situaciones 

que hemos llevado a cabo tiempo atrás, consideramos que sí están de acuerdo en extender la 

prórroga por el plazo que se defina, indistintamente el plazo, eso sí, manteniendo las condiciones 

que tenemos en este momento. 

 

La señora Presidenta amplia:  

Ahí estamos, asumiendo que ellos van a decir que sí, porque cualquier prórroga que se les haga 

por supuesto que es ingresos adicionales que, ellos van a recibir, entonces en ese sentido ellos 

no pierden nada, más bien pues siguen ganando y esa fue la perspectiva con la que, se hizo la 

primera prórroga de un mes, si ustedes recordarán; luego mientras aterrizábamos que era lo que 

se íbamos a hacer.  Luego se hizo la prórroga por 6 meses y asumiendo que, en 6 meses íbamos 

a tener CENTAURO listo o alguna otra opción. Que, no se dieron ninguna de las opciones que, 

manejamos durante este período y pues ahorita lo único que, nos está quedando es solicitar tener 

esa prórroga a lo que sería, digamos el proceso inicial que, era en mayo, el 31 de mayo, sería 

del primero de enero al 31, perdón.  

 

El señor Adán Corrales Corrales acota: 

Dieciocho.  

 

La señora Presidenta agrega: 

Al 18 de mayo para que se cumpliera, digamos el año que inicialmente se iba a prorrogar. Eso 

es lo que, tenemos en este momento y en paralelo estar trabajando, ya sea alguna de estos 

escenarios que presentó Adán; la contratación entre entes de derecho público o tener varios 

canales de distribución, estilo lo que tenemos con C-MÓVIL o una licitación pública, perdón, 

licitación mayor, dónde tendríamos un proceso similar al de CENTAURO, con algunas posibles 

modificaciones y creo que eran esos ¿Verdad? 

 

El señor Adán Corrales Corrales añade: 

Sí, son los cuatro escenarios que presentábamos.  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica:  

No, sobre todo es para contestar la consulta, que hacía don Wilfrido. Recordemos que, este 

convenio tiene su sustento en un reglamento que se emitió en el año 2020, establece 

precisamente la designación de los canales de distribución para la venta de la lotería preimpresa 

a través de esta plataforma. En ese reglamento se establecen contrataciones por plazo de un año, 

prorrogables a criterio de la Junta de Protección Social y de la misma manera, fue que se firmó 

el contrato principal con C-MÓVIL. Ya ustedes conocen porque no se discutió una vez, sino 

prácticamente no sé en cuántas sesiones, muchas sesiones, muchas reuniones y bastante tiempo 

se discutió el tema de hacer la tercera prórroga por un año. 

 

Y después de todos esos análisis y discusiones, donde se habló de los alcances del artículo 10, 

de las recomendaciones, que sea la auditoría; doña Urania fue bastante insistente sobre ese tema, 

se presentaron, como dijo Adán aquí o está presentando Adán aquí por lo menos 3 o 4 informes 

del motivo del porque se requería este continuar con los servicios. Bueno, ustedes tomaron la 

decisión de no hacer una prórroga por un año, como lo dice el reglamento y lo decía el contrato, 

sino que firmaron una adenda con el canal haciéndolo por 6 meses y con este plazo de 31 de 

diciembre del 2013.  

 

Ahorita yo no puedo contestarle a don Wilfrido si se va a tener problemas o se puede tener 

problemas o no con la Contraloría, en este momento desde que, se firmó este contrato con el 

Canal, la Contraloría ha pedido por lo menos 2 o 3 oportunidades desde el 2020; inicios del 

2021, toda la información relacionada con esta figura y a la fecha no ha emitido ninguna 

recomendación, ninguna advertencia; ningún informe, ninguna orden sobre este contrato. Como 

le digo, no se puede asegurar si se va a tener problemas o no, a la fecha no se ha recibido ninguna 

advertencia de la Contraloría sobre este tema. Bueno, así como ustedes tomaron la decisión de 

hacer un documento o una adenda por un plazo menor al establecido en el reglamento y en el 

propio contrato, pues tendrían también que, valorar la posibilidad de extender esa contratación 

por un periodo igual a 6 meses o a la fecha que los compañeros le están recomendando o estarían 

recomendando de manera justificada y con la finalidad de contar o darle continuidad a la venta 

del producto y a los ingresos que hoy se tienen.  

 

Y la otra opción sería decir no nos quedamos al 31 de diciembre y pues ya esa opción no se da. 

Esas esas son las situaciones en que, se está, pero yo no don Wilfrido a usted decirle sí tomen 

la decisión de los 6 meses o 4 meses o 5 veces más y no va a haber ningún problema en la 

Contraloría, porque eso dependerá de las fiscalizaciones que haga la Contraloría. A la fecha, les 

reitero, hay un reglamento que, no ha sido derogado, que mantiene esas prórrogas por un año, 

un convenio principal que se firmó con esa prórroga, una adenda que bajó el plazo del año a los 

6 meses y la necesidad de mantenerla, digamos, el servicio que se está brindando en este 

momento, esos son los elementos que hay para analizar. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila opina:  

Sí, muchísimas gracias. Bueno yo entendía también digamos, tal vez que no se había discutido 

a profundidad, pero viendo la presentación que, don Adam muy amablemente nos trae yo veo  

que, tal vez carecemos de 2 cosas, entiendo que no va por la Ley General de Contratación 

Pública sino que, más bien es el reglamento que habíamos discutido, pero en términos generales 
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cuando uno prórroga tiene que, haber una evaluación del proveedor y también di pues tiene que, 

haber algún tipo de justificación o que sea algo que, no se pudo haber  previsto. Yo lo que veo 

es que, y quiero instar de nuevo a eso, porque lo mencioné, creo que fue en las primeras sesiones 

que, estuve por acá; de que contemos con una alternativa, pporque aquí por lo menos visto desde 

mi perspectiva tal vez no es tanto prorrogar o no es tanto, digamos una decisión nuestra. 

 

Finalmente estamos entregando y estamos compartiendo casi que, en igual cantidad, el riesgo o 

en la misma voluntad tendría, digamos tanto el canal como nosotros para continuar o no, y al 

final si eso no se continúa a pesar de que, nosotros tuviéramos la voluntad o tengamos la 

voluntad los que, se perjudican son las personas más necesitadas. Entonces, yo sí quisiera, tal 

vez instar tanto a la administración como a nosotros como Junta Directiva que tal vez, aunque 

el mercado pudiera ser pequeño, hubieran algunas situaciones ahí que tendrían que atenderse, a 

que, contemos con una alternativa que no nos ponga en una situación de indefensión o 

dependencia frente a algo tan importante como esto, muchas gracias. 

 

La señora Olga Camacho Picado manifiesta:  

Gracias, yo tengo otra consulta aparentemente la recomendación es para extender una prórroga 

hasta el mes de mayo del 2024 y a finales de mayo del 2024, que cumpliría ya el año 

aparentemente C-MÓVI. ¿Tenemos nosotros alguna opción o nos vamos a ver en el mes de 

mayo, nuevamente con otra prórroga para C-MÓVIL? 

 

El señor Adán Corrales Corrales señala: 

Bueno, sobre este tema es en función de la recomendación el plazo que, vamos a tener para ver 

¿Cuál escenario? es el que podríamos optar. Entonces, realizando la prórroga del convenio con 

C-MÓVIL, pues en este caso pueden valorarse los escenarios como tal; por ejemplo, el escenario 

A-Recursos Internos, abarcaría ese plazo para poder contar únicamente con el canal de 

distribución como tal.  También, el escenario B-Entes de Derecho Público podemos llegar a 

contar con ese primer entregable de JPS en línea al 18 de mayo, según las conversaciones que, 

tuvimos con este ente de derecho; esto pues sin prever alguna situación que, se pueda presentar, 

nosotros trabajamos con escenarios con cronogramas conservadores, al fin y al cabo, partiendo 

de esos plazos holgados para tener un tiempo de reacción. Pero, al fin y al cabo, pues son 

situaciones que no sabemos o nos mantenemos siempre en la incertidumbre de qué es lo que 

pueda llegar a pasar y pues el vivo ejemplo de esto definitivamente fue todo lo que pasamos con 

la contratación anterior para el Proyecto CENTAURO.   Entonces, es lo que le podría decir doña 

Olga. 

 

La señora Presidenta amplia: 

Y doña Olga tal vez según mi perspectiva y usted está muy clara, la extensión sería hasta mayo 

del 2024, nosotros en paralelo tendríamos que, trabajar alguno de los escenarios que, presentó 

Adán pero el único que, nos da el tiempo para llegar ahí es el de contratación entre entes de 

derecho público para lograr  haciendo un proceso bastante ágil, lograr estar listos ya con 

desarrollo y pruebas para que cuando termina ese contrato, como quien dice, se apaga un switch 

y se enciende el otro, si tuviéramos que ir por cualquiera de las otras opciones implica más 

tiempos por los procesos que lleva;  los procesos de contratación que, tienen sus tiempos 

definidos ya por ley y que, no nos daría tiempo por lo que yo veo para estar listos antes de la 
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fecha con una seguridad de que, entramos digamos sustituyendo un canal por el otro con algo 

que, funciona y que, tenemos esa certeza de que dé va a salir funcionando con todo el servicio. 

 

No es solo desarrollar la plataforma, sino que tenemos toda la parte más importante que es el 80 

% de un proyecto que, es la operativa; tener la gente que se requiere, tener los equipos, tener 

toda la plataforma humana y tecnológica para poder hacerle frente a la continuidad del del 

negocio. Porque desarrollar lo he dicho muchas veces, desarrollar podemos desarrollar en unos 

meses, pero todo lo que, eso significa a la hora de entrar en operaciones es más complejo porque 

no es una o dos personas ahí atendiendo mensajitos de texto de alguien que, se le cayó la 

conexión, sino que vamos a tener cuatrocientas mil (400.000) personas que, compran en el en 

el canal web al que le tenemos que dar un excelente servicio y asegurar de que, nada se cae, que 

todo funciona perfecto y tener la gente de respaldo que, pueda atender cualquier situación 

tecnológica o comercial que, se pueda presentar. Entonces, esos son, digamos los aspectos 

importantes a considerar. 

 

La Junta de Protección Social es una institución que, se dedica ¿A qué? a generar recursos para 

pasar al bien social, no somos una empresa de desarrollo de software, no somos una empresa 

que, hace pasarelas de pagos ni nada por el estilo; somos una institución que, necesita vender 

productos de azar para generar utilidades y eso es lo que, siempre tenemos que, tener muy claro 

y buscar desde esa perspectiva como lograr el objetivo y pues esas son las opciones que, en este 

momento tenemos de frente. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expone: 

Gracias, mire en los escenarios que, se plantean lo que, son cronogramas, me da la impresión o 

por lo menos cuando se ponen todas las objeciones que, se tuvo en la experiencia pasada y usted 

menciona que de que, bueno  ya aprendimos y que se  analizó todo eso, pero yo esperaría que, 

al contrario, cuando uno analiza y aprende, ya no esperaría ese montón de opciones, porque el 

cartel que va a presentar va a ser un cartel que, va a haber tomado en cuenta toda la problemática 

que, presentó el cartel anterior. Así que me parece que, cuando usted indicó que, los plazos que 

están ahí son muy amplios, me parece que efectivamente están demasiado amplios; porque mi 

percepción es que, no debería esperarse uno esa cantidad de objeciones al cártel después de la 

experiencia que, ya tuvimos. Sí me parece que esos plazos se podrían reducir bastante, siendo 

bastante realista y conservador. Esperaría, yo que así fuera; porque si otra vez vamos a hacer un 

cartel que va a presentar un montón de problemas que permita que, muchas personas lo objeten 

con razón, y que la Contraloría les dé la razón, no habríamos aprendido nada. Gracias. 

 

La señora Presidenta acota:  

Efectivamente, ese es un, es un súper buen punto. Ya tenemos la experiencia y sabemos que, es 

lo que ya nos objetaron, no podríamos pensar en hacer lo mismo, tendríamos que hacer algo 

cien (100) veces mejor y considerar todas las opciones para evitar la mayor cantidad de 

objeciones posibles y eso es lo que, tenemos que, tener en cuenta. Para mi esta contratación que, 

presenta aquí Adán es en paralelo con lo que sea que hagamos para sustituir JPS en línea; porque 

JPS en línea tenemos que sustituirla sí o sí, y tenemos un plazo corto para eso, pero también 

tenemos un plazo que, le sigue, que es el de IGT, verdad que el contrato con IGT que se vencen 

en agosto. Entonces, no podemos estar pensando en procesos que, nos van a tardar dos años, 
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porque entonces se acabó este periodo de Gobierno y no hicimos nada nuevo, simplemente nos 

quedamos con lo que teníamos y si acaso logramos avanzar un poquito.  Si tenemos que, buscar 

alguna alternativa que realmente nos lleve al lograr el objetivo. 

 

El señor Adán Corrales Corrales añade: 

Sí pues, aquí básicamente es considerar el hecho de que si realmente lo que queremos es llegar 

a implementar CENTAURO como tal, pues es irnos por un escenario que nos dé ese 

CENTAURO como tal, así con entregables. Si lo que, queremos es únicamente tener el JPS en 

línea como está actualmente, pues también tenemos un escenario que, nos puede llegar a dar ese 

únicamente, esa porción de lo que tenemos ahorita en este momento, sin generar esa innovación, 

sin generar esa nueva chispa, por decirlo así, para los nichos de mercado que están con esta línea 

(comercialización online). Entonces, pues son los escenarios que, hemos venido trabajando en 

función de las diferentes necesidades que, en este caso, pues sabemos cuáles son. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Doña Olga ¿Usted levantó la mano otra vez? 

 

La señora Olga Camacho Picado indica:  

Sí, la acabo de levantar porque tengo una inquietud nuevamente. Díganme una cosa Adán si 

nosotros tomamos la decisión de irnos para implementar tipo CENTAURO en la Junta, ese sería 

el más completo de los escenarios ¿Por qué cubriría más espacio? 

 

El señor Adán Corrales Corrales manifiesta: 

Sí señora todo. 

 

La señora Olga Camacho Picado amplia: 

O sea, en realidad si queremos ser innovadores tendríamos que irnos por ese proyecto. Pero 

implica digamos que, se pueda hacer el JPS en línea y continuar con las otras áreas de 

CENTAURO ¿O no se puede?, me refiero en el sentido este de urgencia tendríamos que, 

prorrogara C-MÓVIL porque no tenemos opción, pero me refiero en cuanto al tiempo sería 

mejor de una vez hacerlo con CENTAURO y si se puede hacer una parte de CENTAURO y una 

parte de JPS para que en mayo cuando vence esa prórroga, ya esté el canal digital de la Junta 

¿No sé si me expliqué? 

 

El señor Adán Corrales Corrales aclara: 

Sí señora, por supuesto, pues aquí con CENTAURO como tal completo están los dos escenarios, 

el escenario B, la alternativa 3, que es donde implica todo el CENTAURO, aquí lo único que, 

hablaríamos es de hacer un estudio de mercado enfocado en ese objeto contractual completo. Y 

también podríamos lograrlo con este escenario C que, es el de la contratación pública a través 

de una licitación mayor, ahí involucraría todo. Si mediante entregables, que es una situación 

que, no tuvimos en la primera etapa o en primer desarrollo CENTAURO; aquí lo que, haríamos 

es definirlo como por entregables, que en esta filmina en la parte de la derecha está, por ejemplo, 

la primera sería al 19 de mayo, o sea, tener ya función el 19 mayo del 2024. 
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El trade marketing o todo lo que conlleva la lotería electrónica el 4 de agosto e ir paulatinamente 

con diferentes entregables, como son pues la situación de los puntos de venta, los dispositivos 

para los vendedores, el que los vendedores puedan comercializar toda la lotería igual por el 

dispositivo; con nuevos productos, nuevos juegos. Son como los dos escenarios que nos podrían 

dar como tal el Proyecto CENTAURO; por tiempo el escenario B y por un mayor tiempo el 

escenario C. 

 

La señora Olga Camacho Picado expresa: 

Excelente, muchísimas gracias y me encanta este el Proyecto CENTAURO; ya vi que el canal 

de distribución estaría para el 17 de mayo del 2024 e iría con las otras áreas y yo creo que 

tendríamos que, modernizarnos y de una vez, prepararnos para cuando termine el contrato de 

IGT. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta:  

Adán podemos retornar un toquecito a las imágenes. 

 

El señor Adán Corrales Corrales consulta: 

¿Cuáles imágenes en específico don Wilfrido? 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas acota: 

Donde está la línea del tiempo específicamente, ahí hay un estudio de mercado de septiembre a 

octubre. Ese estudio de mercado, lo que yo tengo entendido o lo me quedó claro era para el tema 

de entes de derecho, digamos con RACSA público; o sea, para eso se hizo. 

 

El señor Adán Corrales Corrales difiere: 

No, señor, el estudio de mercado es una figura que se establece, por decirlo así ahora con la 

nueva ley, entonces, nos solicita realizar un estudio de mercado para identificar cuál es esa vía 

de contratación que, se puede llegar a tener para una situación específica en este caso, y mucho 

más por la magnitud de este proyecto. Hicimos un estudio de mercado donde generamos un 

aviso para una invitación, una indagación de mercado para conocer potenciales oferentes que, 

nos puedan brindar ese servicio; ese estudio de mercado únicamente por el objeto contractual 

por decirlo así, cómo está ahorita JPS en línea, ese estudio de mercado nos arrojó que, podemos 

optar por dos vías ya sea por el proceso de excepción o por un proceso de contratación pública, 

una licitación mayor, entonces está en nosotros como administración, en nosotros como Junta 

de Protección Social determinar por cuál de las dos podemos establecernos, pues aquí nos da la 

opción, sabiendo que tenemos ese derecho público que nos da esto poder inclinarnos por esa 

figura.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas manifiesta: 

Ahora vayamos al escenario dónde esta este concepto de excepción.  

 

El señor Adán Corrales Corrales explica: 

Ese ese es el artículo 3 de la Ley General de Contratación Pública y el artículo 4 del reglamento. 

 

El señor Wilfrido Castilla Salas pregunta: 
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Pero es que había hay una filmina que dice; a bueno, aquí está de 5 a 8 meses. Ese de 5 a 8 

meses nos puede llevar ¿Para qué? para qué RACSA haga digamos la página.  

 

El señor Adán Corrales Corrales amplia: 

No, 5 o 8 meses RACSA nos puede dar la solución de tener la plataforma llave en mano para ir 

desarrollándolo e incluyéndole esos entregables que, podemos nosotros solicitar.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta: 

Ok, pero específicamente para el tema de la página porque, o sea no podemos, yo entiendo 

digamos el tema de CENTAURO y eso es lo ideal, pero aquí tenemos que caminar paso a paso, 

o sea, ahorita lo que, nos está ahogando es la página, pero si nosotros logramos hacer   la relación 

con RACSA y que nos vayan haciendo los entregables, pues vamos a ir sumando. Yo lo que 

necesito es que, RACSA me certifique si podría ser de aquí a diciembre la página que, es lo que 

nos urge; después vamos a ir caminando. Incluso yo no sé RACSA tendrá la capacidad por ese 

convenio de hacer la parte de apuestas deportivas, porque me imagino que él va a tener digamos 

algún proveedor de servicio que, desarrolle toda esa esa lógica entonces si hacemos esa línea, 

pues podríamos tener la página, podríamos después siguiente paso apuestas deportivas o 

siguiente paso todo lo que tenga que ver con trade marketing y dispositivos y demás para ventas. 

Incluso RACSA tiene puntos KOLBI que, también serían puntos que podríamos nosotros sumar 

a la venta.  

 

El señor Adán Corrales Corrales agrega: 

Sí, ahí es importante esto que, menciona el hecho de diferenciar, por ejemplo, el Proyecto 

CENTAURO del Proyecto DELTA que, es de apuestas deportivas. Pues no lo incluimos nunca 

con CENTAURO el Proyecto DELTA, porque el proyecto de apuestas deportivas es otra figura, 

es otro mecanismo de comercialización, son juegos de alta frecuencia que, inclusive hemos 

tenido sesiones para identificar ese recaudo ¿Cómo hacerlo? con una Contabilidad Nacional; 

entonces no podemos incluir apuestas deportivas con esto de Centauro don Wilfrido porque son 

juegos completamente diferentes, entonces por ahí ese punto.  

 

El señor Wilfrido Castilla Salas acota: 

Bueno, saquemos apuestas deportivas, podríamos tener la página y podríamos tener lo que, lleva 

IGT con este modelo ¿No? 

 

El señor Adán Corrales Corrales amplia: 

Sí, exactamente es eso, con CENTAURO es eso JPS en línea, IGT y todos los demás nuevos 

juegos que se pueden llegar a implementar con esto; es lo que, yo les mencionaba en el sentido 

de que, tenemos esa sesión pendiente con RACSA para determinar el cronograma de ellos del 

proceso de contratación, para pegarlo con el crono de nosotros y poder ya establecer esas fechas 

definitivas, pero la última sesión que, sostuvimos si hay una alta posibilidad de que ellos puedan 

desarrollar, claro, empezando desde ya, tomando la decisión en este momento, cuando usted 

realmente lo consideren oportuno; para poder llegar a tener ese lapso de contratación que no nos 

lo podemos brincar y poder contar en la medida con ese canal a partir desde el 19 de mayo del 

2024, pero aquí sí entraría la recomendación de hacer la prórroga, Entonces, es una situación en 

paralelo, como lo decía doña Esmeralda en ese momento. 
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El señor Ricardo Solano Ávila indica:  

Sí, muchas gracias, si ahí estaba viendo el estudio de mercado, veo que, si hay bastantes 

empresas con interés en participar, me parece que son 10, 9 que presentaron a tiempo. 

 

El señor Adán Corrales Corrales amplia: 

Sí, fueron 12, 10, una extemporánea pero igualmente se consideró y otra que, únicamente lo que 

hizo fue una situación de de correo electrónico que, al fin y al cabo, lo que está interesado en el 

proceso de contratación como tal don Ricardo. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila señala: 

Te entiendo y luego en esa conclusión que tenemos ahí este, pues hubo algunas que tal vez   su 

precio era menor al de RACSA, es posible conocer ¿Cuál fue el motivo por las cuales ellas no 

califican? o es que, dentro de esta opción de una licitación mayor, ya ellas ¿Estarían pudiendo 

ser consideradas ahí? 

 

El señor Adán Corrales Corrales consulta: 

¿Estos que estaban dentro del estudio de mercado? 

 

El señor Ricardo Solano Ávila acota: 

Ajá, sí, señor, es que en las conclusiones se reduce a 4, me parece. 

 

El señor Adán Corrales Corrales agrega: 

Sí, voy a proyectar aquí el estudio de mercado ¿Ahí, lo ven? 

 

El señor Ricardo Solano Ávila añade: 

Sí, gracias. 

 

El señor Adán Corrales Corrales expone: 

Sí, el estudio de mercado también iba dentro de la documentación que, se les facilitó, se 

desarrolla pues diferentes situaciones a considerar y todo lo que, dice el artículo de la Ley de 

Contratación Pública respecto a la confección del estudio de mercado; en buena teoría este es 

un cuadro resumen que, se realizó basados en lo que nosotros solicitamos en la invitación, que 

es esta columna de acá, dentro de lo que usted menciona específicamente para los porcentajes 

de comisión si tuvimos unos menores a lo indicado por RACSA en su punto, pero eso ya tiende 

a ser precios ruinosos e inclusive que llegan a desbalancear; porque aquí podemos ver que uno  

tiene un 498 nos ofrece, pero hay otro que nos ofrece un 11, entonces eso llega a impactar en la 

razonabilidad del precio que, se realiza.  

 

El señor Ricardo Solano Ávila añade: 

Se salen del rango.  

 

El señor Adán Corrales Corrales amplia: 

Correcto, que, dentro de ese rango, pues entran a validar de las de las 11 que, presentaron y que 

fueron consideradas únicamente a 4, que están dentro del rango establecido y que, no se 

determinan como precios ruinosos y dentro de esos pues entra el ente de derecho público que, 
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es por el hecho de que, podemos llegar a establecer esta figura. Después de esto, si no se hace 

por entes de derecho público, pues todas estas pueden llegar a participar en un proceso ordinario 

de licitación mayor, presentan sus ofertas e inclusive pueden llegar a variar el precio de la 

comisión que, nos presentaron este momento; pero si la conclusión basados en esto que 

realizamos es poder optar por cualquiera de las dos figuras. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz explica:   

Gracias doña Esmeralda. Vamos a ver, es importante acá considerar que, en este momento no 

tenemos una opción para contar con el canal digital al primero de enero, nosotros tuvimos que, 

esperar a que la Contraloría resolviera, la Contraloría avaló la posición de la administración. 

Solamente hubo una empresa participante, entonces no podíamos continuar con el proceso de 

contratación, en su momento se planteó y consta en el informe la posibilidad de hacer el canal 

digital con la contratación que, se tiene actualmente con One Way, se había hablado con el 

Banco de Costa Rica ellos tienen la pasarela de pagos, pero a raíz de que esta empresa no es una 

empresa que, tenga experiencia en este tipo de desarrollos se consideraron nuevos escenarios. 

 

El estudio de mercado que, se hizo, se hizo solo para canal digital ese estudio de mercado no 

está considerando todo el proyecto. Ahorita lo que, nosotros necesitamos tener claro es si 

consultamos, porque necesitamos saber si C-MÓVIL está anuente a prorrogar. Se están 

haciendo coordinaciones para ver si esta contratación puede salir por entes de derecho público, 

pero también eso fue otra situación que nos generó atrasos, cuando se hizo este estudio de 

mercado y se le solicitó información a RACSA; RACSA demoró más de lo esperado y 

finalmente nos manda a comunicar que, ellos no podían tener el desarrollo para el 31 de 

diciembre. 

 

Ahorita es importante, es imperante que, se vea el tema de la posibilidad de prórroga con C-

MÓVIL y posteriormente ver cuál es el escenario por el cual se va a optar, una recomendación 

que complicado porque todos tienen sus implicaciones, está la posibilidad de hacerlo con entes 

de derecho público, pero también podemos sacar una licitación mayor donde participen todos 

los que estén interesados; podemos aplicar el artículo 10 o incluso si la Junta Directiva así lo 

considera tenemos la contratación de horas por demanda. 

 

Esto es de forma muy resumida, lo que ha venido explicando Adán es la información sobre la 

cual, pues se debe tomar decisiones, sé que es un tema bastante complejo; se ha planteado la 

posibilidad de hacer una contratación por demanda o sea o por entregables más bien, donde 

podamos tener esa posibilidad de ir haciendo requerimientos, incluso no cerrarla, a que 

queremos 4 o 5 etapas, sino también tener la posibilidad de mantener una cláusula dentro del 

contrato donde podamos eventualmente hacer algún nuevo requerimiento eso sí, que no se salga 

del objeto contractual. Esa es la situación que tenemos ahorita, hoy estamos 27 de noviembre, 

estamos a 34 días de quedarnos sin plataforma, entonces, creo importante que al menos se valore 

el tema de consultarle a C-MÓVI si ellos están anuentes a hacer la prórroga hasta mayo, marzo 

(se me olvidó), mayo del 2024 y en este proceso ya nosotros podríamos iniciar el otro proceso 

para tener una plataforma como corresponde e ir poco a poco, integrando los otros procesos que 

se buscaban con el proyecto CENTAURO. 
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Eso lo comento así de forma muy resumida, se es muy entendible todas las inquietudes que, 

tienen ustedes, muchas gracias más bien por todas las preguntas que han hecho, porque eso 

también permite aclarar un poco la información, pero sí nada más hago la mención de que hoy 

es 27, estamos a 34 días de quedarnos sin el canal digital, y en este momento por la fecha en 

que nos encontramos la única alternativa que, tenemos es prorrogar con C-MÓVIL ya ni siquiera 

podemos valernos del contrato de horas por demanda, porque es imposible que en 30 días, 34 

días ellos tengan todo el desarrollo y menos que no tienen experiencia en este tipo de de 

procesos, muchas gracias. 

 

La señora Presidenta indica:  

Muchas gracias doña Gabriela, muy bien. Yo sugiero, que son las 11:00 de la noche y son 

decisiones importantes y de peso, verdad que tenemos que, tomar una es el tema de la prórroga 

y el otro es cuál va a ser el camino que, vamos a seguir para hacer esto y cada uno de esos 

caminos, pues tiene sus pros y sus contras y también riesgos de objeciones y qué sé yo 

opciones que, se puedan dar. Entonces, no sé cómo lo ven ustedes de votar esto hoy o esperarnos 

al jueves, tener un poco más cabeza fría; son varios temas que, tenemos ya para el jueves, creo 

que todos los demás se cancelarían porque estos son urgentes y proceder entonces a lo que 

corresponda con respecto a la opción para reemplazarse C-MÓVIL. ¿No sé qué piensan señores 

directores?, yo también prefiero el jueves la verdad, viendo ahí el chat; ¿Y nadie más opina?, 

solo Mónica y Arturo. 

 

La señora Olga Camacho Picado comenta:  

No, o sea, no sé si de aquí al jueves habrá alguna información diferente, pero de acuerdo al 

escenario que, nos han planteado; otra vez estamos en el mismo caso que hace 6 meses, al final 

del periodo, con poco tiempo corriendo y no tenemos nada concreto en la JPS y tenemos 

nuevamente que, renovarle a C-MÓVIL esperando que ellos acepten. 

 

La señora Presidenta manifiesta:  

Bueno, es que, ese es un punto que, habría que hablar con ellos, obviamente que yo esperaría 

que ellos no van a decir: No quiero seguirme ganando unos cuantos milloncitos por mes. Creo 

que, pensando en esa perspectiva, ellos van a decir que sí, pero sería importante porque no es 

como el caso de IGT que, hacemos una modificación unilateral, es decir la Junta decidió hacerlo 

de esa forma y ellos pues les toca hacerlo sí o sí. En este caso no es así, entonces creo que, tiene 

que ser de mutuo acuerdo para hacer un convenio por esos 5 meses y proceder de esa forma; 

entonces, podríamos explorar esa posibilidad y tener una respuesta de aquí al jueves, como para 

hacerlo un poco más seguro. 

 

La señora Olga Camacho Picado expone: 

Y porque por 5 meses, no podría ser por 6 meses, si la otra propuesta de CENTAURO 

aparentemente estaría la parte del canal el 19 de mayo si no me equivoco y darles un mes de 

tiempo de tolerancia, por aquello de que, suceda cualquier cosa, porque tendría que entrar el 

otro proceso también para que, puedan ir trabajando, o sea, tendría que ser en conjunto, porque 

si nosotros como Junta nos atrasamos en aprobar el trabajo que se tiene que hacer, pues eso 

implica que, llegamos al próximo año y no hemos ni siquiera hecho absolutamente nada y 

estamos otra vez con otra prórroga y viendo a ver qué se hace.  Porque yo diría que, tendríamos 
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que tomar una decisión en doble sentido, yo no me opongo que se tome el jueves, pero sí 

tenemos que, estar conscientes de si exactamente lo que queremos para la Junta es tener un 

CENTAURO funcionando y la prórroga esa no se discute, se tiene que dar por fuerza porque 

no tenemos opción. 

 

La señora Presidenta menciona: 

Sí, bueno, yo y tal vez ahí que, Marcela nos aclare, porque yo había entendido que, por la forma 

como se ha hecho el proceso lo que, quedaría es como quien dice completar el plazo que, se 

tenía hasta mayo o si podríamos hacer esa modalidad y hacerlo a 6 meses ¿En lugar de 5? doña 

Marcela.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica:  

Vamos a ver, como dijimos anteriormente, el contrato es anual.  En este momento ustedes 

establecieron los 6 meses y se planteaba hasta mayo, recuerden que ustedes habían hecho una 

de un mes primero, el año que originalmente hubiese regido por el año, si se pone por 6 meses 

más, ya se estaría prorrogando por tercera vez un año y un mes adicional. 

 

La señora Presidenta indica:  

Por eso.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta: 

¿Me escucharon? 

 

La señora Presidenta aclara: 

Sí, es que se te corta un poquillo, pero tendríamos un contrato al final de un año y un mes 

adicional ¿Eso tiene alguna implicación? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Exactamente. Sí, estaría siendo prorrogado prácticamente entrando casi que, en un mes siguiente 

de año de prórroga doña Esmeralda.  Otras palabras; en un principio no se quiso hacer por un 

año que, fue el cuestionamiento que, se hizo y por eso se prorrogó por 6 meses y al final estarían 

más bien prorrogándolo por un año y un mes. 

 

La señora Presidenta señala:   

Sí, entendido, primero hagamos esa gestión no sé si podíamos comunicarnos con C-MÓVIL 

mañana para tener una respuesta de ellos y entonces proceder con ese proceso. 

 

El señor Adán Corrales Corrales acota: 

Está bien, nosotros nos encargamos de hacer ese acercamiento mañana con ellos para conocer 

este la posición. 

 

La señora Presidenta expresa:   

Y el jueves entonces, bueno, haríamos ese proceso y ver cuál de los escenarios es el que más 

nos conviene, yo creo que, para mi gusto son como dos, uno que sería para poder salir rápido 

con el tema de JPS en línea, pero ese proceso nos acerca, o sea, si nos esperamos a eso teníamos 
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que sacar en paralelo el otro proceso para sustituir IGT, porque no podemos esperarnos a que,  

ese termine para empezar el otro, porque si no, entonces no nos daría chance y ahí sí que, nos 

quedaríamos con 1800 puntos de venta guindando, entonces y bueno los ingresos que, eso 

implica; tendríamos que, empezar en paralelo prácticamente dos procesos. 

 

El señor Adán Corrales Corrales amplia: 

Sí, bueno, tal vez a manera de resumen y ya para cerrar acá, por plazo de tiempo y por inmediatez 

y para contar con lo mínimo que, se tiene ahorita, pues tenemos dos alternativas el recursos 

propios o el ente de derecho público bajo la alternativa uno, que es únicamente el canal de 

distribución. Si queremos CENTAURO como tal completo podemos establecer también el 

proceso entre entes de derecho público, la alternativa 3; que es todo completo desde cero con 

estudio de mercado, establecimiento ya con entregables o el proceso del escenario C, que es el 

de la licitación mayor ajustándolo el pliego de condiciones con la experiencia que, tuvimos 

reduciendo lo del cronograma que, hablaba don Arturo; definitivamente sí nosotros 

consideramos esa alternativa de que, ya el pliego de condiciones está súper filtrado a través de 

esos 12 recursos que, tuvimos anteriormente, entonces es un paso que podría llegar a disminuir 

esa cantidad de recursos. 

 

Son como las dos alternativas, o sea, tenemos dos alternativas con dos opciones, se las acabo de 

resumir, entonces para valoración, para que lo tengan por ahí, no sé si durante estos días ustedes 

vuelven a interiorizar la información para poder generar alguna consulta adicional, doña 

Gabriela que, puede canalizar las consultas con nosotros y poder este estar en el o que ustedes 

puedan tener los mejores insumos para la toma de decisiones. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila comenta:   

Sí, muchas gracias. Una última intervención; insistiendo, que creo que, es valioso partir incluso 

de otros compañeros Directores que se valore tal vez en paralelo, una forma, el desarrollo de 

una contingencia, ya sea que, no sé tuviera con todos los recursos o que nos sirva como una 

primera entrega de valor con un fundamento para seguir hacia arriba, me parece que podría valer 

la pena e incluso digamos agilizar discusiones en otros momentos. Al fin y al cabo tiene su 

complejidad, no digo que no y la Junta es una muy, muy institución, grandísima, pero al fin en 

cuenta, el resumen en varias cosas, varios bloques básicos que se pueden ir atendiendo ya sea 

con el tiempo o con la disposición para eso.  Entonces, sí quisiera, tal vez don Adán en la medida 

de la que se pudiera hacerles esa solicitud o en la medida por supuesto la Junta Directiva así lo 

tenga bien también, muchas gracias. 

 

La señora Presidenta indica: 

Muy bien, entonces quedamos en eso, muchísimas gracias a don Adán y a doña Evelyn.  

 

 

Se retira de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero y el señor Adán Corrales Corrales 

 

 

Por decisión de la señora Presidenta se traslada para la siguiente sesión los siguientes temas:  
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 Oficio JPS-PI-426-2023. Modificar acuerdo Presupuesto extraordinario 04-2023. 

 Oficio JPS-PI-421-2023. Formulación PAO-POI 2024. 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintitrés horas con dieciocho minutos.  

 

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  

 


